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%1ft"R.0DtJCCl:ÓN 

El presente trabajo pretende demost~ar cua1 ha sido 1a 

evo1uci6n de 1a actuaci6n de1 estado para· castigar 1a 

conducta crimina1 de 1os runcionarios pQb1icos, que son 1as 

personas ~~sicas por medio de 1as cua1es éste actüa. 

Si un de1ito cometido por estas personas quedara 

impune constituir.!a un acto pernicioso, que se traduce en 

1a pérdida de1 consenso co1ectivo. 

As! pues por mandato de 1ey suprema, 1os 

depo:s¡:itarios de 1os Poderes Púb1icos, son :-esponsabl.es de 

l.a actuación que l.es ha sido conferida. cuando un servidor 

pCibl..ico incumpl.e el. Oesideratum col.activo, incurriendo en 

acciones de1ictivas debe ser sancionado. 

El. orden normativo de nuest=o pa.!s durante m~s de 150 

atios ha regulado l.a responsabil.idad de l.os servidores 

p0.~1:2-cos, desde su más al.to pl.ano, el. Constitucional., como 

en l.as leyes secundarias. 

Se podrá mencionar que e.l. tema de l.a Responsabil.idad 

de 1.os Funcionarios Públ.icos ha cobrado mayor auge por l.os 

\J.l.timos acontecimientos y es cuando l.a sociedad recuerda 



que existe una 1ey de ·Responsabi1idades, que ha cambiado de 

nombre, cierto, pero en su esp.1.ri~u es l.a misma y que 

pretende saivaguardar l.os interés de l.a Nación Mexicana. 

Se busca as!. que l.os delitos oficial.es distinguidos de 

1os comunes reciban un mayo= castigo ya que traicionan l.a 

conf i_anza popul.ar. 

!..as siguient:.es páginas buscan a apoyar los 

es-cudiosos del. derecho en s•.ls i.nvest:.igaciones, el. cual. 

faci.lit:ará el. anál.:..sis, la deliberaci6n u el. juicio crí-cico 

de es-ce -:.eca que nos OC"'...lpa. . 

He revisado l.eyes, consul. t:.ado -i ibros, per.i..ódicos. 

revist:as, l.egisl.aciones ex~::-anjeras, con un sol.o propósito, 

enriquecer hasta donde sea posible est:a tesis, la cua.! 

espe::-o despeje dudas s imple:nen-ce si.ntet:ice :a 
.:i.nvestigaci6n. 

:Sn primer l.ugar hab.J..o de -:l...os ~uncionarios públ.icos su 

concepto, su fuero y el. proced.i.miento para desaforarlos, en 

el. segundo cap~tul.o, hab1o sobre l.a responsabil.idad de l.os 

~uncionarios ~úblicos, y los tipos de responsabi~idad 

existentes. 

!..o rel.acionado los del.i~os corn.e""=.idos por los 



servidores pdb1ieos 1o trato en e1 cap.1.tu1o tercero, en é1 

habl.o de todos 1os posibles hechos del.ictivos que pueden 

cometer tal.es funcionarios. 

En el. cap.1.tul.o cuarto y por es-car !.n'C.imamente 

relacionado con 1a tesis abordo l.o re:rerido al. patrimonio 

pübl.ico, concepto, el.etnentos que J.o integran y sus 

caracter.1.sticas. 

Final.mente en el. capI.tul.o quinto, parte modul.ar de 

éste trabajo hago e1 estudio jur.1.dico del. artícul.o 224 del 

COdigo penal. para el. Distr.ito .: 2ri"!ra1, y sugiero algunas 

reformas para que J.os servidores pG.b ...... --:-~s tengan una mayor 

sanción penal.. 

Pongo consideración de J.a parte rev~sora de1 

presente trabajo recepcional. esperando encon~rar apoyo pa~a 

su aprobación. 



l. 

CAP.f'1'DLO J: 

DE LOS SERVJ:DORES PÚBLl:COS 

De acuerdo con el. art.1.culo 108 constitucional. Se 

reputarán como servi~ores públ.icos l.os representantes de 

e1ecci6n popu.l.ar, a l.os miembros de los po::ieres judicia1. 

federal. y judicial. del. Distrito Federal., a l.os funcionarios 

y empl.eados ~ .. , en general. a toda pe!:'sona que desempeñe un 

empl.eo, cargo o comisión de cual.quier na':ura.leza en l.a 

administración pCbl.ica federal. o en el. Dis~~~to Federal., J.o 

anterior se complementa con lo dispuesto e~ e2 art~cul.o 212 

deJ.. código penal. as!. corno l.a l.ey :!"ederal. de =-esponsabil.idades 

de l.os serviC.o:res públ.icos; pero a efecto de ':.ener una mejor 

comprensión de J.. tema en comentario,' será opo=-~u.no puntual.iza;r 

1o siguiente. 

a.) concepto de Funcionario y Servidor Púl:>1.ico. 

La Constitución de 1857 y .la de 191.-;, siempre habían 

jerarqui:::ado .J..os diversos pues'tos que desempeftaban 1.os 

individuos en el. sector públ.ico: en al.-::.os funcionarios, 

~uncionarios y empleados, ya fuese en 1.a fe::ie:::-ación, en l.as 

entidades federativas o en 1.os Municipios; era inusual. el. 

concepto de serV'idor público en nuestra Car~a Magna. 

Es a par't.:i.::::- del. 28 de dici.embre de 1.932, cua:icio por 



2 

primera vez se inserta en el. derecho mexicano, e1 concepto de 

"servidor púb1ico", por iniciativa de:J.. ejecu-::i.vo federa1 que 

envi6 a1 congreso de la Uni6n, la propuest:a de reformas a1 

T1tu1o cuarto de la constitución Gene~al de 1a República, a 

fin de cambiar el encabezado dei tI.tulo citado que clecI.a; 

"De J.a responsabil.idad de los funcionarios p\lbl.icos", por l.a 

••oe las responsabilidades de los servidores públ.icos•1 • 

El. ejecutivo federal. con 1a i.ntenci6n de in1:.egr.::?= a 

todos los ciudadanos que se desempefian en el sec~o= público, 

propuso l.a reforma: cuyo proposi~o .=undarnen""=.al. es 

fortalecer l.as bases jurI.dicas que al..ie~te:-: 2a ren::::vaci.6n 

moral. de J.a sociedad, el..irninar los factores de ::::iescornposici6n 

que le cor::-omp.en y dar instrumentos de acc;,.ón pa.=-a que .:..a 

adminis't:rac.ión pública y l.os servidoreS. en ca=gcis y e:npleos 

en el. gobierno y l.as instituc.iones públicas ::-eal.:..cen su 

trabajo con lealtad, honorabil.idad y ef~ciencia 11 • 1 

La interpretación que hace el Senado de la inic.iativa, 

es que tiene impl.l.cito un esp~ritu renovado::- de la moral: 

''La substitución del término 11 funciona~io'' por el de 

''Servidor'', tomando en cuenta el desarro~lo de los ar~~cul.os 

que se proporcione reformar la iniciativa, resulta adecuada 

y permite englobar en una definición común el conjunto de las 

_:\..RMIENTA CALDERÓN, Gonzalo. -:=-voluc.¡ón de la Lev :!.o 
Bespgnsabilidades. JO edición. INA?. Méx~co, l995. p. 
J.5 
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personas que se deseio.pe:f\an en 1a. Administración Pübl.ica 

Federal. y en e!. Distrito Federa1, as.1. como a l.os que sirven 

en l.os otros poderes de l.a Unibn. 

"Se abandona, por l.0 tanto, l.a designación cie 

:funcionario, Y. se adopta l.a de servidor, pues no es l.a 

funci6n l.o que ha de distinguir a quién cumpl.e cometidos 

institucional.es de gobierno. sino precisamente el. servicio a 

l.os demás. La función l.l.eva aparejada l.a .idea de dis~inci.ón, 

prerrogativa y privil.egio; mientras que el. servicio 

constituye el. el.emento ~otal. de l.a sol.idaridad con que han de 

guiarse l.as conductas col.ectivas 11 .2 

La Cámara de Diputados, después de haber hecho un 

minucioso anál.isis l.a inicia~iva enviada por el. ejecutivo 

federal. a ese 6rgano 1.egisl.ativo, ::espec~o a las re=o::mas al 

T~tu1o Cuarto Constitucional, emitió su dictamen favorab1e, 

adhiriéndose as~, a1 sentir del Senado, toda que amp1ía 

el estrecho concepto de "funcionario púb.lico", sus ti. -=.uyéndo lo 

por e1 concepto de servido:: -p!;lb1ico que abarca a todas 

aquellas personas que participan en la administración 

púb:Lica. 

La propuesta :La sustentan por :Lo siguien~e: ••El propio 

Ejecutivo Federal, por primera vez la historia 

Ibider.1.. P· 1.ó 
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constitucional. mexicana sei'ia.l.a con precisiOn l.os tres ámDitos 

de l.a posibl.e responsabiiidad en la que pueden incurrir l.os 

servidores pQbl.icos: .la responsabil.idad po1.1tica, cuando 

incurre en actos u on::isiones que redunden en perjuicio de l.os 

intereses pQbl.icos fundamenta.l.es o de su buen despacho, que 

se ap.l.ica mediante el. juicio pol..1tico; .la responsabi.l.idad 

ordinaria, para cuya a.pl.icaci6n se requiere el. juicio de 

procedencia o desafuero; y l.a responsabil.idad administrativa 

por l.os actos u omisiones que afectan l.a legalidad, honradez, 

l.eal.tad y eficac~a que deben observar en el. desempefio de sus 

funciones, que se ex:ige en .l.os términos de l.a Ley de 

responsabil.idad correspondiente". 3 

con .las reformas hechas al. T1tu1.o. cuarto Constituciona1, 

se cambia el. concet:ito de :t"uncionario públ.i.co por el. cie 

servidor públ.ico, ju.icio del. Congreso de .la Unión, el. 

anterior concep'to era muy estre:::ho, en ca~bio el actual, 

más amp.lio y congruente con el. d~sarrol.l.o hist:órico-soc~al. y 

cultural en que vivimos, porque engl.oba a ~odos los 

individuos que se desempeñan en el. sector púb~ico. 

Consideran que al. genera.li~ar de servidores públ.icos a 

todas las personas que =eal.izan al.guna ac-:.ividad en la 

administración públ.ica, coadyuva a erradicar l.a cor::-upci6n 

arraigada y p:z:.·ogresiva que hay entre l.os gobernantes de 

3 CÁRDENAS, Raúl.. Resoo!'lsabi 1 .;dad de los i:-unciona-.;cs 
públieos. aa edición. .Porrúa. México .. 2995. p. 73 
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Méxi.co, ya que en él., ·se asientan l.as bases jur.1dicas, para 

reconquistar 1a buena conducta mora1 de 1a coJ..ectividad, és't:.a 

a su vez se crista1izará una renovación moral. de l.a 

sociedad. 

con l.as reformas que se hacen al T~tul.o cuarto 

constitucional, se co.nsideran "servidores públicos; l.os 

representantes de e1ecci6n popular, los miembros de l.os· 

Poderes Judicial Federa1 y Judicial. del. Distrito Federal, a 

1os funcionarios y empleados, y, general a toda persona 

que desempei'ie un empl.eo, cargo o comisión de cual.quier 

natural.eza l.a Administraci6n P\ibl. ica Federal. e1 

Distrito Federal; Organismos públ.icos descentralizados, 

empresas de par~icipaci6n Estatal Mayoritaria, Sociedades y 

Asociaciones asimil.adas, Fideicomisos púb1icos,, 

instituciones pab1icas••. 4 

En 1as En~idades Federativas, se consideran servidores 

püb1icos, J.os represen"t.antes de e1ección popul.ar, J.os 

miembros del. Poder judicia1, a 1os que trabajan en organismos 

coordinados y descentra1iza.dos de carác"C.er Escatal., 

Instituciones públ.icas, y, en generaJ.. a toda persona que 

desempeñe un empl.eo, cargo o comisión de cua1quier nacura1eza 

en 1a administración púb1ica de cada Es"C.ado. 

Por J.o que concierne a 1os Municipios, se consideran 

Ibídem. p. 74 
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se.:::""\ .. i..dores pQ.b1.icos a 1os representantes de e1ecci6n popul.ar; 

~=das aquel.l.as personas que prestan un servicio fi.sico, 

in.~e~ectua1 o de ambos géneros, en 1.a administración públ.ica 

lnU-"-1:..:ipa.J... 

considero que 1as reformas hechas al. Tl.tul.o cuarto 

cons-=ituc:ional., respecto al. cambio que hace "De l.as 

res~~nsabilidades de l.os funcionarios pQbl.icos••. por l.a ''De 

1.as =esponsabi1idades de l.os servidores pQb1icos••, carece de 

ur... ~nal.isis científico-jurl.dico, toda que el. 

con=epto es insostenibl.e por estar desprovisto de 

dcc:-::-ina, una corriente f il.os6f ica !r" porque l.os misnos 

esc:-!.tores en Derecho Mexicano, siguen ern:;: 1.eando sus 

i~==~s, el término de funcionario público; supongo que los 

cc:r..::epto. 

atreverán 

¿Por qué 

adop~ar el mencionado 

término los 

es~~~iosos en derecho? Entre otras razones. son 1as antes 

e:x::·.:.estas, además es un s i:np1e cambio de =arma. pob:?:"e en 

ese~cia, tan es así, que prevalecen l.as conductas inmora~es 

de :~s gobernantes en turno 

"S~n embargo el. concepto de ··~uncionario püb1ico'' tiene 

s~s raíces desde el Imperio Rornano, y se ha sostenido no por 

l.a !orrna, sino por el espíritu dialéctico intrínseco que 

-:..i..:~e. aunque al través de l.os años, el derecho s.igue 

todas sus ram~s, 1as diversas corrientes 

j...i=~dicas f~1os6ficas que han surgido a través del. tiempo, se 
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sustentan en éJ.., como P~incipio va1ido por su contenido, aQn 

en J..a época con-eemporán.ea". 5 

Por otra parte cor: J..as reformas en comentario que se han 

hecho J..a ConstituciOn, Se afecta el. 1eg.1timo derech·o 

individual. de J..oS se-:-vidores públicos (antes llamados 

empl.eados que se rigen bajo J..a disposición del. art.1cul.o 123 

C:onstituciona1 apartado "A", toda vez que han quedado sujetos 

a sanciones que prevé ~3 Ley Federal del T=abajo, como es J..a 

rescisión del cont:=-ato ~~dividua]. de trabajo motiva sanciones 

por J..a violación a un ordenamiento laboral.; además como 

servidores públicos es~án expuestos a ser castigado$ por J..a 

Ley de ResponsabiJ.idacies de los Servidores Públicos que 

señala eJ.. T1tuJ..o Cuarto. por a~guna falta que cometan, mismo 

ordenamiento qup los hace acreedores en~=e otras sañciones, 

la destituc.i.6n de s-...: empleo 

tiempo determinado. 

.inhab.:i..l.i tarl.os por un 

En el caso de los se=vidore~ públicos que se rigen bajo 

1os preceptos del apar=ado ''B~, también ~ueron afectados con 

1a citada reforma al T~~~lo Cuarto cons~i~uciona1, pues por 

una parte los sanciona la Legislación Federal del Trabajo 

Burocrático, destituyé~do1os del empleo o inhabilitándolos 

del mismo por un ~iernpo determinado; independientemente de 

esto, la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores 

5 BUNSTER, Al.varo. :..a Resnonsabi 1 id ad Pena+ del Servidor 
Público. 5A ed.icié:-:. Por::-úa. México, 1994. p. 87 
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PO.bl.ic:os. que sefta1a e! T.1.tul.o cuarto de referencia, sanciona 

a 1os se.::-.·idores pü.l::.:...:.::os que l.a infrinjan, desti"t:.uyéndol.os 

de su e~?l.eo o inhab~1~~ándol.os por.un tiempo del.imitado. 

Co;no se observa, l.as rEiformas que se hicieron a l.a l.e"y 

ordinar.:.~ que req~a.¡:ienta l.a responsabil.idad de quienes 

ejercer: ~unciones púbJ..icas o tienen cargo 

represen~ación atr.!.bc::i.ones del. Estado, es~án carentes de un 

aná1is~s ::ientífic:: JU~íd.:.co que previera impidiera 

cont=a~~==iones en ~~ ~~s~a, corno es l.a doble sanción a que 

hace a::reeóores a :.es servidores públ. ices -:.ant.o l.os que se 

riqen pe= e1 art~cu~= ~~3 const.:.~ucional., apartado ''A''• como 

l.os que se rigen po:- e: apartado "B" _ Desde -::oda perspectiva 

l.a dob.2.e -sanción i.,:,consti. tucional, por ~ransgredir e 1 

"no ?O:::i::-án i::ipone=-se dos veces por una sola conduc-::a 

sanc~ones de 1a ~is:a naturaleza''· 

A:ie::iás 1as =e:::==-=ias que se hicieron al. Ti.tul.o cuarto 

Cons-=.i.-:-..:.::i.onal, -=..:.e:-:e=i una abs-t:-acci6n que exige tanto una 

1ey ::-e~~arnentaria ~e carácter sustantivo, como otra de 

carácte= adjetivo ~e precise los procedimientos que deben 

sequi= en cada =~so espec~fico. La =alta de estos 

inst:-u.::ien-:.os, ha p:::-:pi.:iado que, a través de artificios, los 

juris-:.as :i.ayan irnp:::-=~ .... i.sado procecti.:nientos que la Constitución 

Gene:-a:. ::· :.a ci~a=..: :.ey no p.=-evén. Por consiguiente, yo 

cons~Ce=o ~ue e1 ==~~reso de la Unión debe de someter a un 
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debate anal1tico cient~~ico 1as reformas que se h~cieron al. 

T~tulo cuarto Constitucional, denominado ~esponsab~lidad de 

l.os servidores Púb1icos, para que derogue y 

reemplazado con el. -:.érmino anterior de responsabil.idad de l.os 

funcionarios y empleados públicos, ya que éste es acorde con 

l.a doct=ina jur~dica, 1a cual. jerarquiza y precisa el ámb~to 

personaJ.. de apl.icaci6n de la Ley l.os i.ndi.vi.duos que 

desempeñan una actividad, intelectual., física o awbas en el 

sector püblico y asi~ismo, especifica las sancione~ a que 

hace acreedor ei ~uncionario o el empiea~o y el =espec:ivo 

procedimiento jur~dico que se debe seg~ir en =ada =ase. 

De continuar vigente el T.itul.o Cua=-::.o ::ons":::..tu:::icr.:'l.l, 

conside=o imperativo e inaplazable que se cree ur. C~di90 de 

Procedirri~entos de la ~ey de Respons~~ilidades :ic !.os 

Servido~es ?úb2icos, U::"la Ley que reg:.arnc:i.i::.e a la a:ot:.es 

citada, debiendo señalar con precisión el ámb~to pe=~o~al de 

apJ.icaci :Sn de .la I..ey y p:?:"oced.irn.iento. 

La Ley Federal de Respon.sabi.lidadez de los Se:::-v:..dores 

Pllblicos. seJ;a1a el: ''art1cu1o 3g que 1ns autoridades 

competentes para aplicar 1a :ni.sma, las Cámaras de 

Senadores y Diputados al Congreso de la t:::ión; l.a Sec:::-e":.aría 

de la contraloría General de la :ede:?:"ació~; Depend~ncias del. 

Ejecutivo Federal; Departa~ento del Distrito Fede:?:"a1; 

Supre~a Cor~e de Justicia de la ~~ci6n; ~ribcnal Superic:::- de 

TriC~nal. Fiscal de la 
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Federación; Tribuna1es de Trabajo, y demás órganos 

.J'urisdicciona1es que determine 1.a Ley". 

En l.as entidades fede:::-a-eivas, l.as au-::.oridades 

Competentes para apl.icar 1a Ley de Responsabi1idades de l.os 

Servidores Püb1icos, son: 

Tribuna1es Fisca1es de 

1.as Legisla turas est:.ata1es, 

las entidüdes federativas, 

Procuradur.Ias de cada Estado y otros órganos que dete=:n.ine l.a 

Ley. No obstante, 1a Ley alud~d~, no preci.sa cuá1 es e~ 

ámbito personal. de aplicación, ni menciona el. procedimie~~o 

que debe ~equir cada autoridad. 

La carencia de el.ementos ju::-!.dicos preCi~os que no 

observa l.a citada Ley, pone de manifiesto la u~gencia de que 

el. Congreso de 1.a Uni.ón Legisle~ para que inst:-umen-=.e y -::ree 

un Código de Proced.imient:.os de ::.a Ley Fe:ie:::-a1 de 

Responsabil.idades de los se=vido~es ?úb1i.cos, 

regl.amente a l.a Ley en comenta:::-io, especi=~=~ndo =cr. ~i~idez, 

el ámbito personal. de l.a Ley en ci.'4::.a, l.as fac"..J.l-::.ades y 

obligaciones de cada una de las autoridades antes señaladas, 

esclareciendo además e.l. procedimiento que debe de seguirse en 

cada circunstancia para evitar en lo sucesivo apl.~caciones 

equivocadas y al arbitrio de la autoridad que aplique l.a Ley. 

De todo l.o anterior, yo pienso que una :::-efcr::-:.a como 2.a 

que nos ocupa, debió haber sido discutida y conf:::-ontada cor. 

varias corrientes doctrinarias eu~opeas y l.atinoa~ericanas, 
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cuando e1 consenso coqnoscitivo, cientí.fico de1 derecho 

converqiera en un s61o vértice ideo16gico; a parti~ de ese 

momento se debe abandonar un concepto por obso1e"C.o o por otra 

causa, para dar cabida a uno nuevo, acorde con e1 pensa:mienCo 

contemporáneo; obviamente para e11o es imprescindi~1e todo 

un movimiento ideo.16gico, científico y Jur.td.:.co de 

infraestructura que 1o sustente. 

Además considero que e1 Congreso de 1a Unión, =on 1as 

facu1tades de que está investido, debió emplea= una 16gica 

dia1éctica jur.I.dica para impugnar 1a iniciativa que envió e1 

Ejecutivo Fede~a1 a ese órgano Legislativo, 

aprobarla en su totalidad. 

a:-:-=.es de 

La inobjeción a esta iniciativa, limita su lugar a 1a 

c~encia jur~dica y a la raz6n, dejando en primer té=~ino 1a 

inqerencia prepotencia1 de1 Presidente de 1a Repúb1i=a. Por 

e11o e1 Supremo Poder Leqis1ativo debe reivindicar su poder 

autónomo, para que 1egis1e 1ibremente, como lo hicieron 1os 

constituyentes de 191 7, y deie de ser 

pasivo a merced de1 Ejecutivo Federa1. 

b) Fuero Constitueiona1. 

órgano =eceptor 

Los a1~os func~onarios de 1a Federación 

Presidente de l.a Repüb1ica, 1os Senadores y Dipu-:..ados a1 

Congreso de 1a Unión, J.os ministros de J..a Suprema ::orte de 
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.J'us-::.:.:ia de 1a. Naci6n, 1.os Secretarios de Es-::.ado y e1 

P=o::--..::ador Gene:ra1 de 1.a Repúb1ica, qozan de1 11.amado Fuero 

Cc~s-=i..~~ciona1, cuya :!'ina1idad no descansa en proteger a 1a 

pe=sona s~no en ~antener e1 equi1ibrio en~:re l.os poderes de1 

.es-=.a:ic, :para posibi1itar e1 funciona.i:::iento de:!.. gobierno 

ins-::..:..~~=iona1 dentro de un ~éqimen democrático. 

::.s-:e fuero da l.uqar a dos tipos de procediniento según 

se -==~-=-e de deJ...:..'t.cs co:nunes o de del.:..'t.os oficia.les de :.os 

~1.:....-:.=!.c:-:.ar .ios que l.o gozan. En e1 primer caso e1 :!'uero se 

re:!~::::e a que no se proceda contra e1 del.i..ncuente, por eJ.. juez 

cc===-e-=en-:.e, si.:-to previa declaración del. C::>nqreso :po1: haOer 

l.l=.::;'~ ~ ~o=::iacién de causa y esto por 1.as cons!::ieraciones 

me:::!.::-:.adas. 

seg~ndo caso, t:ra't.~ndose de de1~tcs c=~cia1es e1 

f"t.:.:== :::::onsis~e en que l.as =esponsabil.idades of ici.a.le.s sean 

j~=~ad~s por :urados co~pues~os po= al~os =ue=pos ;:o1~~~cos 

de :.a ::iaci6n. 

~: sentido de es~e ~uero es c1aro, 1as responsabi1idades 

de :.:s funcionarios que 1o gozan tienen ~n~imo enlace con 2a 

p::::.!."=f.:a. ya que son cuestiones polí.ticas las que se van a 

de::::.=.:.= a:!.. j1.:z.gar!os y co::'lo consecuencia ~i.na1 vendrá la 

pe!"la ~=;:uesta. 

~s ~ecesar~o que ~uncionarios de ia ~ás a1~a jerarqu~a 



pll.l::tl.ica i.nte:iorizados en 1as ::::onse:::uen=.:..as de l.os abusos 

po1..I.ticos desde e1 punto de vista socia.l y con grandes 

conocimientos en todos l.os ramos de l.a 1eqis1aci6n sean 10s 

encargados de decidi::- sobre· ese juicio po!.!.~ico. As!. fUe 

pues conveniente que l.a constituci6n confiriera 

runcionarios muy caracterizados ese l.inaje de 

responsal:>il.idades para -evitar q-.Je l.a decisión sobre estas 

cues~.iones v.inieran de par~e de p~rsonas poco preparadas para 

e.l..lo. 

El. fuero consti~ucional. opera ~ajo ::s aspectos: como 

:fuero de ira:iunidad y como fue=o de =io z::rocesabil.idad a!'lte 

autoridades judicial.es, orc!.:..narias :fecie:ral. 1ocal.es 

teniendo, en ambos casos, e:fec~os ju=!.dic::tS dive=sos y 

~i~ul.aridad di~erente en cuanto a l.os a1~~s =~nc.icna=.ios en 

cuyo :favor 1o establ.ece l.a Cons-~.it:.uci6n. 

"a) El. :!'uero como .inmunidarl. E:s dec:..:r como pr!.v.il.eqio 

o prer=ogativa que e!'l't:raña - .irresponsa::::>.:..1;.dad juri::!i.::a, 

únicamen~e se consigna por l.a 1ey fundamen':a1 en re1aci6n con 

1os dipu~ados y l.os senadores for:aa abso1w~a confo~me a su 

a.~i.cu.1.o 61 en el. sentido en que es-::os: "Son inviolabl.es por 

:..as opi:liones que rn.ani:f.ies-::er. en el. dese:::;>eñc =le sus :::argos" 

a~~~=u1o ~oa Const~~ucicna1 que seña1a ~~e és~e duran~e e1 
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t:raici6n a 1a Pai::.ria y por de1itos graves de1 orden comúnº. 6 

Por 10 que respecta a 1os Senadores y Diputados, dicha 

inmunidad abso1uta s61o opera durante e1 desempef!o de1 cargo, 

es decir con motivo 'd.e 1as funciones que dese:npeilen como 

integrantes de 1a Cámara respectiva, pero no en razón de su. 

investidura misma. Esto quiere decir que no por e1 hecho de 

ser diputado o senador est:a persona go;:a de 1a .in:nunidad 

previsi::.a en e1 art~cu1o 61 Constitucional, sino únicamente 

cuando esté en e1 desempefío de sus funciones. De est:a 

manera, cuando un miembro dei con~reso fuera de1 dese~peño de 

su carqo emita opiniones, no es invio1abl.e, pudie:ido ser 

reconvenido por aquc11as, pues 1a inmunidad sÓl.o se justifica 

por l.a l.ibertad par1amenta'ria que todo diputado ~ senador 

debe tener den-c=o de un ::-égimen democrá":.ico. basado en el 

princip~o de d~v~siOn de poderes. sin que deba signif~car 

irresponsabi1idad por actos que rea1ice en su vida p=ivada. 

Por otra parte si 1as opiniones que e~ita un diputado o 

senador en ei desempeño de su cargo configuran 1a inci.~aci6n 

a a1gün hecho de1ictivo común u oficiai. si su externaci.ón 

i:mp1ica en s!. ::iisma un de1i to d~ cua1quier orden, opera la 

inmunidad mencionada e1 sen'tido de que la persona de quien 

emitió 2a opinión perr.\anece invio1ab1e y que no puede ser 

BUllSTER, ri.J..·...raro. Ta Besooosabi l idad ~ººª, de los 
s~-·,..,ao-.es ':t(:bl•cos. ::;:i. ci.'":.. ?· ssi 
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reconvenido por tales opiniones o sea que no se l.e puede 

.formuJ.a.:- cargo a.1guno. 

caso de fuero inmunidad que previene l.a 

constitución el que re~iere al. Presidente de l.a 

Repúbl.ic:a y diciendo que éste, durante el. tiempo de su 

encargo, nótese que no dice "en el. desernpei'io de sus funciones 

o durante el. desempefio de sus funciones" es decir con motivo 

de su actuación inherente al puesto, como sucede en el caso 

de dipu""=.ados y senadores, sól.o puede ser acusa.do por -:raición 

a J.a Pat::-ia y por delitos grave:; del orden coman (Ar'ticuJ.o 

108). 

Queda pues a e~iterio de la C~mara de Senadores 

(ArtícUJ.o 109) calificar J.a gravedad del. del.ito o ~alta. 

Co:no consecuencia de lo anterior podemos decir que 

durante su período al. ~rente de J.a Administración Pública el 

Presidente de la RepQblica goza de la .más ar.ip.li~ i.nmunidad 

respec-::o a cualquier delito of"icial. Nótese pues que dicha 

inmunidad no significa irresponsabilidad absoluta de éste por 

delitos comunes u oficial.es que pueda cometer durante su 

qesti6.n, sino que equival.e que durante este periodo, 

únicamente puede ser acusado por traición a la Patria y por 

delitos graves del orden común. 

Además .si la acusación por traición a la Patria o por 
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del.itas graves del. orden común hubiese sido desestimada por 

e:l Senado a..1. prescn!:arse du=an"C.e el. pe=íodo presidencial., 

esto no significa que no se pueda presentar ante el. 

Ministerio Pübl.ico una ve~ concluido és~e, tomando claro es~á 

cuenta l..as reglas inherentes 

acci6n penal.. 

l.a presc:-i.pci6n de l.a 

Vernos aqu.1. que se nos presenta el. problema de deter:ninar 

que entendemos por del.itas graves del. o=tien cooún ~ue puede 

cometer el. President:.e de l.a Repúbl.ica, para arras"";:.:"a::::- l.a 

responsabi.l.idad que se refiere el ar"'.:icul.o l.08 

Constitucional., ya que el. pá.rra~o tercero del. ar'C1.cu1o l.°' 
Consti'tucional. previene que: ºQueda prohibido en los juicios 

de orden cri~inal. imponer pena al.guna que no esté decretada 

.po:- una 1.ey exactamente ap1..icabl.e a1 del.i't:.o de que se t::.=a-ta. 

Po= consecuenci.a en observancia de dicho ?rinci..pio 1 l.a Cámara 

de Senadores a l.a que incumbe juzga~ al. P=esiden'te po= deli~o 

grave de1 orden común (Ar~icul.o 109) dePerá aprec~ar si el 

hecho o hechos denunciados que se imputen a dicho funcionario 

~ienen no el. caráct:.e:' de- d.;,i;l.ictivos cuya gravedad 1a 

predetermina el. l.egisl.ador al. restabl.ece:::- la pena respect:iva. 

Tomando en cuenta este últi~o el.e.mento, nadie duda que 

l.a sanción pr:!.va-=..iva de 1.a vida. como son l.os mencionados en 

el. art~cul.o 22 Cons:i:uc~o~al. son de indiscu~~bie gravedad. 

En !:al. v.ir~ud. si ésta ya encuen""=.:-a prefijada er.. l.a 

cons~itución, l.a co~isión de al.guno de los del..i~os a que se 
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re~iere el. mencionado p·recepto o=:i.gina 1.a responsabil.idad de.J. 

Presidente de ~a Repúb1ica. concl.usión que en ~erreno 

estrictamente jur.tdico no se desvirtúa por 1.a consideración 

de que de hecho, es insólito que el. citado funcionario, pued~ 

se:::- parricida, hoI:licida c·on al.evos.1a, premeditación y 

ventaja, incendiario, pl.agiario. sal.teador de caminos, etc., 

aunque tampoco es irnposibl.e que sea el. actor intelectual.. 

''b) El fuero se traduce en 1.a no procesabil.idad ante 

1as autoridades judicial.es ordinarias, federal.es o 1.ocal.es, 

no equivale a 1.a inmunidad de 1.os funcionarios que con él. 

est:An investidos que señal.a ei art.tcul.o 1.08 

Const~tucional.''. 7 Dicho de otra ~anera ei fuero no implica 

1a irresponsabil.idad jur~dica absol.u~a corno el. caso a que 

se ::-efie=e e1 a::"'t~cul.o 61 de nuestra c.3.rta Magna; ni 1a 

ir::esponsabil.idad ju=idica absol.uta a que refiere el. 

ar-=.icul.o 108 del. mismo ordena~iento po: lo que se refiere al. 

Presidente de !.a Repúbl.ica. La p=.-ocesabiJ..idad debe 

entenderse po::- el. hecho de que rnientras no se promueva y 

decida cont=-a el. ~uncionario C::ie que se trate e1 !.1amado 

juicio po11tico l.os Diputados y Senadores al. Congreso de la 

Unión, l.os Minist~os de la Suprema Corte de Jus~icia, los 

Secretarios de Estado y el ?rocu=.-ado::- General de la 

Repúbl.i.ca. en !.os =ases a q'..le =ef~e::-e el prirner ?ár::-afo 

del. ar-=.!.culo 1oa constitucional. quedan l.a potestad 

BtJUS"'I'ER, Al.varo. op. ci-:.. ?· 86 
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jurisdiccional. ordinaria. Dicho de esta manera estos 

t:unciona:-ios son responsabl.es por J.os delitos comunes y 

oricial.es que cometan durante e2 desempeño de su cargo. 

Y no se puede proceder contra e.i.J.os mientras tanto no se 

1es despoje del fuero que gozan y que es e.J. impedimento para 

quedar sujetos a 1.os tribunal.es que deban juzgarl.os por el. 

primer tipo del.ictivo. 

"e) Los Gobernado:-es de J.as en"t:idades federa"Civas se 

encuentran en una situación jur~dica diferente as.1 como 1.os 

diputados l.as 1.egisl.aturas J.oc::al.es cuya responsabilidad 

surge: "Por viol.aciones a. la cons~:.."'::-:.J.ción y leyes .:!"ede:=-al.es 

(Art..1cu1.o 1 oa Constitucional, tercer párrafo) 11
• e 

como podemos observa:: es':.a responsabi.l.idad no 

necesariamente debe proveni:: de un del.ita común u oficial., 

sino de si~p1es actos contra::ios a ~a 1ey ~undarnen~ai o la 

1egis1aci6n federa1. 

Esta conc1usi6n, deducida de 1a interpretación estricta 

y ais1ada de J.a disposic~6n cons~~~ucional. respectiva, se 

antoja injusta ya que 1a considero exagera, pues con 

~undarnen~o a ella. cualquie~ dec~sión, reso1uci6n o acue~do 

que sean opuestos a los ordena~ientos antes ci~ados, 

a .I:.bidem. P• aa 
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sujetar.í.an 1os mencionados runcionarios 1oca1es a 1a 

responsabi1idad a que nos es~arnos re~iriendo. 

Si adopta~os un c=iterio l.6gico jur~dico creemos que 1as 

viol.aciones a que hace !.""e~eréncia e2 artícu.J.o 10S en su 

párrafo segundo se deben traducir en J.os mismos del.itos 

oficial.es. 

No podemos considerar que !.a responsab.i..:..ictad de l..os 

funcionarios l.ocal.es de 1a comisión emane de de1i~os comunes 

por l.as razones que a continuación expresanos: 

A1 referirse J.a Constituci6n a esta clase de delitos, 

l.os rel.aciona única:rnente con l.os al.t:os funciona:::--:i.os !'ederales 

(Art~cul.o 106, ?árrafo 1Q), tanto l.os 9obernadores como l.os 

diputados l.ocal.es no tienen est:e carácter por lo que el. 

procedimiento de desa!uero s6l.o c:.::n aquel1os se v~ncula. 

La :nateria ::iel. '!:Ue::-o =rente a 1os de~:..tos no ot; ici.a1es 

(comunes) por lo que atafie a 1os mu1ticitados funcionarios 

1oca1es, no es del orden !:edera.l, sino que su :-egu1aci.6n 

incur.ibe a .l.as :::ons-::.i tuciones pa:.-ticul.a=es de cada en"t:.idad 

federativa y su .l.eg:..s2aci.6n an't:.e=-~o=-. 

corno =esuitado ~e ~a aut.ono~~a que tienen ~es ~stados, 

pueden sus :.::rdena:::.ien-::os establecer e:i. '!avo::::- ::ie est.os 

funcionarios ~ueros de i.~r.iunidad y de :i.o p=ocasabi:idad. En 

--· ...... ~...__-,.,_-~--= =====~-----
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estas condiciones ambos fueros Qeben ser respetados por todos 

2.os órganos l.ocal.es con apego al. principio de territ~=-ial.idad 

previsto por el. articul.o 121, ~rae. I Cons~itucional.. o sea 

que cada fuero sól.o será operante dentro del. ~erritorio del 

estado de que se trate, consiguientemente fuera de su 

't:.erritorio los diputados y gobe!:'"nadores no gozan de ningún 

:uero, tampoco dichos funcionari~s tienen fuero federal., ya 

que la constitución no se J.os otorga, ya que ésta indica que: 

''Son responsabl.es por viol.arl.a por contravenir l.as l.eyes 

~ederal.es"'. Adern~s corno ya l.o hemos dicho por l.o que 

respecta a los deli":.os comunes an rel.ación con l.os cuaJ.es 

opera el principio de r.o procesabil.idad (Ar~~culo 109) éste 

se contrae por loe a~tos ~uncionarios federa.les que ~enciona 

el. art.icu.J..o 108 pri:ner párrafo, sin incl.uir en é1 a l.os 

gobernadores y diputados 1oca1es y ~or .lo que respecta a los 

Oelitos oficia1es que estos funcionarios puedan co~eter al. 

incurrir en violaciones a la constitución y leyes federales 

propiarnent:e no exis~e =.uero, sino el sis~er.ia especial. de 

competencia que señala el. art.Icu.lo 11 Cons-;.itucional que 

excl.uye la inte~vención de au~Qridades judicia1es. 

e) Procedimiento de 

Procedenc.ia.. 

Desaruero Dec1a.ra.ci6n de 

Se entiende po~ Juicio ?olí~ico al ?~ocedirn~ento que se 

sigue contra un a.lto funcionar~o de.l Estado para desaforario 

o aplicar la sanción lega1 prevista por e~ delito oficial que 
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hubiese cometido y de cuya comisión se le dec1are cul.pab1e. 

,.AJ. desafuero 'Cambién se 1e l.l.ama "anteJuicio 11 puesto 

que s6l.o tiene como objetivo eJ..iminar el. i¡:i;pedimento que 

representa el. fuero para que el. funcionario de que se trate 

quede sometido a la jurisdicción del.os tribunal.es·ordinarios 

que deban procesarl.o por eJ.. delito común de que se l.e acusa. 

En el. segundo caso sea la apl.icaci6n cie la sanción 

conducente, esta acci6n si reúne todas l.as caracter1sticas de 

un proceso, ya que culmina con un acto jurisdiccional., 

11a~ado sentencia, en el que se impone l.a pena legal.mente 

decretada por el. del.ita oficial del. que el alto funcionario 

haya sido decl.arado responsabl.e••. 9 Den~=º del. orden 

Constitucional mexicano, prevén 1as dos especies de 

procedimiento a 1as que pueden somete~se l.os a.l.tos 

~uncionarios de 1a Federación, ~a1es como los ~iputados, como 

J..os Senadores al. Congreso de l.a Unión, M.:!..nistros de l.a 

Suprema corte, Secretarios de Bstado y Procurador General de 

.l.a Rep0.b1ica. 

Estos dos distintos procedimientos obedecen l.a 

natura1eza de1 del.ito de que se ~rate: común y oficia1. 

a) Si se trata de un de1ito del. fue::-o común o sea 

susceptible de cometerse con independe:1c.ia de la :función 

?ÉREZ CASTILLO, Agustin. La p~snonsabj,idad Ju-fdica. 3A 
edición. UNAM. México, 1994. p. 278 
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píi.b.!.ic~ o ~uera de cl.l.a corresponde a l.a Cáma=a de Diputados 

dec.!a=a=- po: rnayo::::!.a d.e VO':.OS de:!. "total. de sus mie:n.b1:"'os qo.Je 

l.a ~o::-::ien", s.i ha l.ugar o no a proceder contra e.2. acusado 

(A.:-:!.cu1o ~~1 Constitucional.) . 

.=:s-:a decl.aración debe es't:ar precedida con apego al. 

a::-::..!.~:.. o 1.;. de J.a constitución que previene J...a garantía de 

audiencia, de un procedirn.iento en el. que el. funcionario 

ac"..lsa::::::: -::..ene de::.--e:::!'lo a .intervenir para fc::::::iular su defensa 

y a~o::::":.ar :as p:::-uebas para desvir'C.uar los cargos en que 

fi.nc:"Je el. deli~o de carácter común. Es-:e procedirniento lo 

re;:..:.:~ el. a="::.!.ct.:.:..o 20 de la Ley de Responsabilidades en 

.::.. J..a =.ec.2a::::aci6n que erni"::.a la Cámara de D.i_pu":.~dos es en 

e~ se!":-:.i.d=: :le q-..:e procede .!a acusación contra el =::itacio 

.f1.:...-:==-=~ar.!.::: ést.e .:.nmed.ia-:::.arnente queda separado el cargo y 

s~~e~= a ~~ jur.is:.icc.ión de los tribunales ju~~sdicc.!.onales 

res;::e:::::.!vcs y a .la acción del. Ministe!:"io Público tanto en 1os 

de~~-;:.:::s fe:::era1es como en 1os áel fuero común (ArticuJ..o 11.1 

Co:ns.-;:..i::.".Jc~:=:ial, párrafo tercero y Art!.cuJ.o 28 de la ac~ual 

Ley :ie. Res?onsabi:!.idades de los Funcionari.os Públ.icos). 

Die::. a :i.ec~araci6:-: se llama en lengua je usuaJ.. "DESAFüERO" 

pcr~e re:::."....!eVe el =uero de :io procesabiJ.idad del que por 

ra.o::::-:. ::e s:..:. carg::: es~á i..:ivest.ido di.cho al.to !'-....:.:-zci..onar.:..o. 

_:...:.'"'!ora bien si el. acusado por delitos graves del orden 
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comün es el. ?:::-esidente de l.a RepQbl..ica, l.a Cá1:1ara de 

Diputados es incompeten~e pa::-a ctesa.fora:-l.o ya que segO:n 1o 

dispone e1. art!.cul.o 111 Cons"t:.itucional., dicha Cámara s6J..o 

deberá fundar l.a acusación respectiva, como si se tratara de 

un del.ita oficia1, siguiéndose.el. procedi~iento que el mismo 

art~cul.o establ.ece. 

Si l.a. decl.araci6n de l.a Cámara de Dipu~ados es en e.l 

sentido de que no da l.uga::- a procede:: en contra del. al.co 

funcionario ~e se i~icia ~ingún proce:i~ie~tc ~lterior, sin 

gue esta decl.aración negativa sea obs~ácul.o ~ara que cu~ndo 

el. funcionario deje de terer ~uero por cu::i.l.quie:::-

circunstancia se inicie reanude ante ~os tribunal.es 

ordinarios el prDceso l.egal ~or el. de~~to del orden co~ún que 

h~ya sido mater~a de 1a acusaci6~ deses'tirnada por 1a 

mencionada Cámara. 

b) E!""l caso de que se ""=.rat:.e de cua:.quiera de !.os 

de1i-::.os oficiales y que és'tos se 1e irnpuee:. a a1gún a1'to 

funcionario federa:!. de .los que menciona e2. ar-=..!.cu1o J..OS 

Cons't:.i tuciona1, .la acusación correspor.diente debe::-á 

presentarse ante la Cámara de Diputados, la cual debe hacer!.a 

va1e:::- ante e!. Senado de J.a aepúbl.i.:::a, e..!. .:::ua.l eregido en 

jurado de sentencia, pueda declarar por rnayor~a de las dos 

en cuestión es culpable, quedando ~er=eti a es-::.a declaración, 

privado de su puesto e ~~habi1it:.ado para obtener otro por el 
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tiempo que detennine 1a l.ey 

Constitucional.). 

(Ar~ículo 1.11, pá::-rc:fo 1g 

Antes de que el. Senado pronuncie sentencia eJ.. al.to 

funcionario tiene derecho a ser oldo en defensa y de aportar 

y promover todas las pruebas y diligencias que considere 

pertinentes para desvirtua~ l.os cargos. 

En situación similar a l.a de l.os al.tos funcionarios 

federal.es se encuentran los gobernadores de l.os Estados y los 

diputados de l.as legislaturas locales (Ar~fcul.o 108, párra~o 

Tercer.o Constitucional.). 

e) Consideramos importante subrayar que nuestra Carta 

Magna concede acc:i6n pope.lar pa:-a denunciar actos il.ega.!es de 

los funcionarios, ya sean comunes u oficiales, incluyendo al 

propio Presidente de la Repübl.ica, 

(Art~cul.o 109, párrafo 4~). 

en e2 prime~ caso 

La acción popular no imp1ica 1a presentación de 

denuncias an6ni~as o apócrifas, J.as cual.es son jur~dicamente 

ineficaces (Art~culo ~2, úl~imo párrafo de la Ley Federal de 

Responsabil.idades de J.os Funcionarios Públ.icos en vigor) sino 

el. derecho que tiene cual.quier ciudadano o grupo de 

ciudadanos de prese:-:.-::a::: su acusación ante 1a Cá:=:.ara de 

·oiput:ados. Para ejercer este derecho necesi~a un 

acendrado civil.ismo y val.or civil, en eJ. que se traduce uno 
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de 1os ~ac~ores de contro1 popu1ar sobre 1a actuación de 1os órg~ 

de1 Estado dentro de todo régimen verdaderamente democ:á~~ 

co, este control exige para su efectividad positiva en ia rea1i-

dad política de cualquie: país. Otros elementos que debemos tomar 

en cuenta son la independencia de cr~terio, dignidad, sentido de 

responsabilidad social 

eámaras 1egisladoras. 
l.a mayoría de los miembros. de ambas 

Consideramos que sin estos elementos la denuncia no reba

saría las dimenciones meramentes formales de las disposicio

nes consti~ucionales que lo establecen, reduciéndose a una quimé

:a ~igura j~:!dica que ostente un signo democrático áparente. 



26 

CAPÍ:TOLO XX 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÓBLZCOS 

La responsabilidad de 1os funcionarios ptl.bl.icos es un 

signo de 1.a democracia, en todos 1os regi.menes bajo esta 

forma de gobierno se han impl.antado instituciones juri.dicas 

que la prevén substantivamente y J.a regulan adjetivamente. 

Pero aunque dic!la responsabil.idad -.:.enga esa denotación, 

no por e11o ha dejado de exigirse a ~uncionarios importantes 

en 1.os sistemas =:ionárquicos absolutistas en los que ::.úJ.o el. 

rey era irresponsable ante sus súbdi-.:.os únicamente 

responsable ante Dios. 

"El. monarca era el. autor de las leyes !lurnanas sin es-:.ar 

sujeto e1l.as. Este principio del. que ya hemos habl.ado y 

que es el. de Leqi.bus sol.utus impudia toda responsabi1idad 

juri.dica que aque2 pudiese contraer en el eje:-cicio de.!. poder 

del. estado. Es más, el. ray irresponsable sujetaba 

responsabil.idad los funcionarios púb1icos en quienes 

delegaba el. desernpeño de ciertas funciones que a él. 

originariamente co::-respond.1.an en virtud de su investidura 

divina" . 10 

.:.o SOBERANES FERNÁ...'lDEZ. José Luis. La Responsabi, idad de los 
se-vidores Púb, ~cos. 7D edición. Porrüa. México, 1994. 
p. 81 
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"En el. pl.ano constitucional. mexicano J.a responsabil.idad 

de J.os ~uncionarios públ.icos se plasmó normativamente en l.a 

Constitución de Apatzinqan de 14 de octubre de 1814 a1 

establ.ecerse en el.l.a el. tribunal. de Residencia" .. 11 

En su art.1cul.o 224. dispon..i.a que dicho Tribunal. deber.ta 

conocer privativamente de Las causas cons=ernientes los 

individuos del. Congreso, a los del Supremo Gobierno y a los 

del. supremo Tribunal. de Justicia, pudiendo admitir "t:odas l.as 

acusaciones que se formul.aran contra 1.os citados funcionarios 

dentro del. término perentorio de un mes después de 

constituido~ En cuan'l:o a los diputados se previno por el. 

art.1cul.o 59 que pod.1an incurrir en l.os delitos de Herej.1a y 

Apostas.1.a y l.os que se perpetrasen en contra de1 Estado 

seña1adamente por 1os de Infidencia, Concusión y di'1apidaci6n 

de 1os cauda1es púb1icos. 

Por 1o que se refiere a 1os integrantes de1 Supremo 

Gobierno, que eran tres, su responsabi1idad pod~a consistir 

en arrestar a un ciudadano por-más de 48 horas sin remitirl.o 

a l.a autoridad competente. Esto 1o contemp1aban 1os 

art~cu1os 227 y 166. 

En el proyecto de Consti."::uci6n de 1857. se previó e1 

juicio pol.~tico en sus artícu1os 105 a 109. 

l.l. TENA RAMÍREZ, Fel.ipe. Leves Fundamenta les de México. 8 G 

edición. Porrúa. ~éxico, 1995. p. J01 
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Eran objeto de este juicio l.os Secretarios del. Despacho, 

l.os miembros de l.a Suprema Corte de Justicia, l.os Jueces de 

circuito y de Oist:-ito y l.os Funcionarios Pübl.icos de l.a 

Federación cuyo nombramiento fuera popul.ar. 

"En l.o referente al. Presidente de l.a Repúbl.ic:a, su 

responsabil.idad proven.1a de cual.quier fal.ta o abuso que 

cometiese en el. ejercicio de sus funciones y además por los 

del.itos graves Qel. orden común. 

Del. juicio po1.1tico, deber.1a conocer un jurado de 

Acusación y posteriormente un jurado de Sentencia. 

El. prime=o debía estar compuesto de un miembro de cada 

entidad federativa que designaran l.as re~pec::tivas 

l.eqisl.a~uras; y, en el. segundo ~ungir1a como tal. el congreso 

de 1a Unión, organismo que pod~a dictar fa11o condenatorio 

por e1 voto de l.as dos terceras partes de 1os individuos 

presentes, en l.a in'te1.igencia de que si e.!. acusado era. el. 

presidente de 1a Repúb1.i.ca, el. jurado de sentencia l.o de.ber.ia 

presidir sin voto, el. presidente de 1a suprema Corte de 

Justi.cia" .. 12 

12 Ibídem.. p .. 102 
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COHSTXTOCXÓN DE 1857 

En este ordenamiento se consignaron no:"lDas simi1ares a 

las que se contienen sobre materia de responsabi1idad de los 

funcionarios públ.icos en la ac~ual ley suprema y que ya hemos 

comentado. 

En cuanto a1 Presidente y Vicepresidente de l.a 

Repúbl.ica, el. art.1.eu1o 1.03 de dicho ordenamiento Cons-::.i

tucional., establecí.a que pod1.an ser acusados de "traición a 

l.a patria, viol.aci6n expresa de l.a Constitución, ataques a la 

libertad electoral. y delitos graves del. orden común". 

Por l.o que respecta.a l.os del.itas oficia1es, el. Congreso 

debí.a fungir como jurado de acusación y l.a suPrema corte de 

Justicia de la Nación 

establ.ec.1.a el. art~cul.o 105. 

jurado de sentencia, as1. lo 

"En el caso de que el. jurado de acusación erni=!.a un 

veredicto de cu1pabi1idad, e1- ~uncionario acusado quedaba 

inmediatamente separado de su carqo y puesto 

disposición de l.a Suprema cort:.e de Justicia de l.a 

Nación para que ésta, eregida en jurado de sentencia, 

procediese apl.icar, mayoría abso1uta de votos y 

previa audiencia del reo y de1 acusador, si 1o hubiere, 1a 
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pena estab1ecida por l.a l.ey 0
•

1 :l 

considero pertinente hacer 1a obse~vaci6n de que dentro 

deJ.. sistema unicamaral. que se imp1ant6 en ia cons~itución de 

J..857 y hasta antes de l.a rest:auraci6n de.l. Senado, era l.a 

Suprema Corte de Justicia, la que en Tribunal Pl.eno dictaba 

el. fallo correspondiente por el delito o~icial. que hubiese 

cometido el. al.to funcionario. 

Bajo la vigencia de la Constitución anterior a l.a 

actual, se expidiel.4 on dos ordenamientos sobre responsabilidad 

de l.os al.tos .funcionarios de l.a Federación por del.i-:.os 

oficiales. 

El. primero de el.J..os está fechado e.l prirn:ero de noviemb=e 

de 1870 y su ar-:.~cul.o 1g previó como de1itos oficial.es de los 

menci.onados funcionarios federal.es, e1 ata.que a l.as 

Instituciones Democráticas,, 1a forma de Gobierno 

Repub1icano, Rep:-esentativo y Federal, y a 1a Libertad de1 

Sufragio, 

Violación 

as~ como la Usurpación de At=ibuciones, :!.a 

de 1as Garant~as Individuales y cualquier 

Infracción a la Constitución o Leyes Federal.es. 

La sanción por los delitos oficial.es consist..1.a en l.a 

des~i~uci6n del cargo y en l.a inhabi1i~aci6n para obtener el. 

13 SERRA ROJAS, Andrés. De ..... .-cho ."1.dminist-at~vo. 10A 
edición. ?orraa. ~éxico, 1995. p. 378 



mismo u ot:o en 1a Federación por un -:ie=po no menor de 5 

años. 

E1 ar'ti.cu1o 9 de 1a cit:.ada l.ey, pre-_•io la vincu1ación 

entre un del.ito oricia1 y un del.i.'to común, e~ e1 sentido de 

que si e1 funcionario púb1ico era sentenciado por a1qún hecho 

de1ictivo de1 primer t:.ipo, debería ser puest:.o a disposición 

de1 juez competente en 1o que a 1a segunda especie del.ictiva 

co=respondiese . 

.La segunda l.ey de responsabi1i.dades ; que nos acabamos 

de refe::.-i::- expidió el. 6 de junio de 1896, y 1os 

l.egisl.adores de ese en~onces incurri.eron en l.a omisión de no 

senal.ar l.os de1~~os oficial.es. 

Lo anterior pcrque en su ar'tícu1o 16 si~p1emente sefiai6 

en cuanto l.os de1itos comunes a :o que 1a.s 1eyes 

establ.ecieron. 

Entre este ordenaniento y ~a l.ey de responsabil.idades de 

194 o que ya comenta:no.s brevemen'te, no hubo ningún otro que 

rigiera en 1a materia. 

Después de esta breve referencia His~6rica anal.izaré l.a 

sit:.uaci.6n ac.-.:.ua1 de los servidores pú.bl.icos, sus 

responsabil.idades. y sanc~ones. 
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a) La Responsa.bi1idad Po1itiea.. 

La pa=~icu1ar situaci6n que presentan 1os t=abajadores 

del. Estado 2os sujeta a una regulación especial. en razón de 

su par~icipaci6n en el. ejercicio de la función pób1ica, de 

ta1 forma que cuando en el. desempefio de sus funciones 

incump1en con 1.as obl.igaciones que 1.a 1.ey 1.es impone,, 

hacen acreedores a sanciones,, 1.as cual.es pueden presentar 

caracterl.sti.cas diferentes, en =azón del. régimen 1ega1 

apl.icabl.e, de ].Os órganos que intervienen, de los 

procedimientos para su aplicación, y de l.a jurisdicción a 

cuya compecencia corresponde su conocimiento. 

De esta manera, cuando 1.os servidQres públicos lesionan 

valores protegidos por 1.~s leyes penales,, la responsabilidad 

en que incurren penal y, por lo t.anto, les ser~n 

aplical:ll.es las disposiciones y los procedimient:.os de esa 

naturaleza; cuando reali;:an funciones de gobierno y de 

dirección y afect.an intereses püb1icos fundament.al.es o el 

buen despacho de 1os asuntos, dan lugar a l.a responsabil.idad 

poli.tica; y cuando el desempeño de empleo, cargo o 

comisi6n incumplen con 1as ob1igaciones que su estatuto J..es 

.impone para sal.vaguarda.r la legalidad, honradez, l.ealt.ad, 

.imparcialidad y e!'iciencia en el ejercicio de l.a funci6n 

~ública, J.a nat.ural.e;:a de la responsabilidad 

·administra t.!. ve. 

de cará.c-:e.:-
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Independientemente de es-: os -:res tipos de 

responsabil.idades que l.os servidores públ.icos pueden 

incur=i.r frente al. Estado, cuando con su actuación producen 

un daño o perjuicio en el. patrimonio de l.os particul.ares, 

genera l.a obl.igación de :-esarci.r:".o, conforme a1 principio de 

l.a l.ex Aqui..!ia de que "aquél. que cause un daño a Otro tendrá 

l.a obligación de repa=a~l.o, tal como lo es-:.ablece el articul.o 

1910 del. Código Civil. FederaJ.••. 14 

En concl.usi6n, el. sistema de responsab~~idades de l.os 

servidores públ.icos se i.ntegra ?Or cuatro di!'e:::-ent:es tipos de 

responsab.il.idades: penal., civil., politica y adr.iinist:.rativa, 

1.as dos prir.ieras regL:.J..adas por l.as l.eyes de l.a :nateria 

correspondiente, y l.as dos úl-:.imas regl.ar.ientadas en ia Ley 

Federa~ de Responsabi1~dades de los Servidores Púb1icos.' 

De 1o antes expues~o. puedo decir que la ~esponsabilidad 

po1~tica, es aquella a que están sujetos los funcionarios o 

empleados púbiicos, po= !a infracción de las disposiciones 

pol~ticas referentes al ejercicio de su actividad en relación 

con el. servicio que ::..es está encomendado, siempre que los 

actos realizados no revistan car~cter delic:ivo. 

i.; DE:!..GADJ:LLO GUTJ:ÉR."qEZ, Luis Humbe::"'":.O. Fl De-eche 
p.;scip'l.;na-io de ia ~unción ?úbl~ca. 21 .ecli.ci6n. IN.A.?. 
México. 1994. p. 79 
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b) La Responsab:i..l.id.ad Pana.1. .. 

El profesor Luis Jiménez de Asó.a, en un resumen que hace 

de 1a. responsabil.ida.d pena.l., dice: "La responsabi1idad penal. 

es 1.a consecuencia de l.a casual.idad material. del. resul.tado, 

del.a injusticia del. acto (noción val.orativa-objetiva), del. 

reproche de cul.pabil.idad (noción normativa y subjetiva) y de 

1.a pu.nibil.idad de l.a acción u omisión ti.picamente descrita 

l.a 1.e.y. Todos esos carac-c.eres son necesarios para que surja 

J.a responsabil.idad y, s~ al.guno ~al.ta, 1.a consecuencia penal. 

no se produce. Piénsese que cuando está ausente ia 

pun:i..bilidad en una hipótesis de "excusa absol.utor.ia", l.a 

responsabil.idad penal. no su:-ge". :.s 

A :ni entender, l.a noci6r. jur!.diCa de l.a responsabil.idad 

pena.1, es un concept:o mu~" corytrove::-t:ido entre 1os diversos 

tra~adistas en 1a materia que nos ocupa, toda vez que existe 

divergencia de forma y contenido que 

comprensión de este concepto ~an importan~e. 

sin excepci6n a1quna, "t:.odos -1os estudios 

dificu1t.an J.a 

No obstante, 

est:.a área, 

conside~an que 1a configu=aci6n de 1a responsabi1idad pena1, 

requie~e de un imprescindible análisis cientifico-juridico, 

el cual proporcione los elementos. necesarios que den forma a 

ésta.. 

!S JJ:MÉNEZ DE -~SÚA,. Luis- La Lev v el Delito. 90 
sudamericana. .Arqenti~a. 1980- p. ªª 
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Vamos a retomar e.1 concepto 't:.ranscrito del.. Profesor Luis 

J~ménez de Asúa, quien estructuró l.a responsabil.idad penal. 

discerniendo las ~ases que 1a constituyen; siguiendo as~ 1a 

ri.ivisi6n del. concept:.o delito, en el.ementos. 

El. primero es la causa.!...:..dad; considero que es ra::onabl.e 

ésta pre?:lisa co:no un momento prel.i.:rn.inar de l.a responsabil.idad 

penal., pues todo resuitado del.ictuoso reconoce una causa, 

dicho de otro modo, un fenómeno origina otro fenómeno; por 

-::.ant:.o .!a causalidad implica un efecto. La causa precede 

siempre al efecto en el. ~iempo que la origina, en tanto el. 

efecto es función de l.a causa, porque l.a interacci6n de causa 

y efecto significa una infl.uencia rec1proca constante. 

E~t:.onces la causalidad surge cuando el sujeto ac~ivo, 

::ied:i.ani:.e su actjión u omisión, ya sea dolosa o culposa que 

.::¡ueb::-an-::.e algún bien j !.lrídico protegido por la ley, 

::i.edida se configura un elemento que cons"";:.i"";:.uye l.a 

:::-esponsabi1idad penal. 

segundo e1emen~o que constituye la ::-esponsabilidad 

penal, es la tipicidad, éste lo considero de primordia:. 

~~portancia, porque la conducta debe de esta::- prevista en 1a 

iey; es necesario que ésta lo describa como delito así =omo 

a sus diversos caracteres valora~.ivos en el orden objetivo y 

subjetivo que son indispensable pa::-a =onf~gu::-ar la conducta 

delictiva. De tal mane=a, pa:a que una acción ~ om~s~ón sea 

punible. debe estar pre~ista en !a 1ey corno delito para que 
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pueda cas~iga=se. 

De l.o con"t:::-ario, s.f. l.a l.ey no tipifica como del..ito 

al.guna acción u omisión, será imposibl..e establecer l.a figura 

de l.a tipicidad .. 

Un tercer el.ernento constitutivo de l..a responsabil.idad 

penal., es l.a an~ijuridicidad; és"t:.a es l.a violación de las 

normas objeti'\.•as tuteladas por el derecho, o dicho en otras 

pal.abras, es ~oda acción u omisión que 

principios básicos del. derecho. 

con-::.::-a:=-ia a l.os 

E.l hecho de que la antijurid.icidad sea de natural.ez:a 

objetiva, ~ign.i~ica que confor~a l..a val.orac~ón de l.a fase 

externa de .la conducta En consecuencia la 

antijuridicidad es independiente de la culpabil.idad. 

Luego entonces, si 1.1.eva a cabo una acción u or.iisi6n, 

que no es"té p::-ev.ista en J.a l..ey, co~o de.lito, no se es-:a.r¿ en 

presencia de un hecho antijuríclico, por no ser cont.ra:io a J.a 

1ey. 

La cu.lpabi.lidad como eJ.ernen-:.o de la cu.ar-ca ::ase de1 

esquema cons'ti~utivo de .la responsabiJ.idad pena2, impl.ica l.a 

:eprocha.bilidad que se hace acreedor eJ. suje-=.o por 

·quebrantar al.gún bien o derecho -:.uteJ.ado por .la :.e.y. ';°., 

la conduc':.a de los suj e"tos, :::uando 



cont:avienen sus normas jur~dicas; pudiendo respetar todos 

1os va1ores mora1es objetivos, que se encuentren resguardados 

:¡;:>or J... as 1eyes .. 

Sin embargo, hay sujetos que vio1an J.as no::-:r:ias juridicas 

de conscientes de 1as consecuencias por su conduct~ de acción 

u omisión. 

Además 1a cu1pa~ilidad no se circunscribe únicamente a 

1a acción de1 sujeto activo, si.no que tar.~ién se origina con 

1a omisión punible de1iberada de ~a neg1~gencia inherente a 

prever una conducta antijur~dica. 

La imprudencia de las personas en ccasiones Ca origen a 

responsabilidad pe~a~. aunque éstas no tengan ~a in~enci6n 

plena ni e1 propósito definido de de1inq~ir, no obstante la 

acción u omisión i.::tprudencial da origen a::.gún delito, 

cuando ésta, está ti.p~ficada en la ley, pues la procedencia 

sin providad, ocasiona daños, 1esiones, ?e=Jui=ios, etc., a 

otros .. 

Es impera~ivo sefialar que la culpabilidad no está 

nadamás en función de los elementos que la confor::tan. sino 

que ta~bién ~iene que ve= en a1gunos casos 1as ag=avan~es y 

atenuantes, pa:-a pode= dete:::-minar ia culpab.:.:.. i.dad; es~o 

quiere decir, que c~anto ~ayer o ~enor grado cie c~lpa, en esa 

medida será ~ayer o ~ene:::- la pena que la ley se~ale o gue el 



jue:: imponga. 

E1 quinto el.emento como ant:.esala de la integración de 1a 

responsabilidad penal., es ia pun~bilidad; constituye por 

:..a acción omisión anti..juridi..:=a cu1pabl.e que puede dar 

erigen a una pena; sólo en este sentido concibe el derecho 

la integración del. del.ita; l.levar a cabo estos actos como 

presupuestos del elemento de la punibilidad~ 

Cuando un sujeto con su acci.6n u omisión con~raviene l.as 

normas objetivas y moral.es res;t:..=.ardadas por l.as leyes, si 

és~e es imputabl.e, está ob1igadc a responder de sus actos y 

ser sancionado conforme l.o exprese la ley cor:="espondiente. 

:=::s~a se basará en el delito, previo anál.i.sis de l.as 

:::ondicioTies en que se haya con~-= ido el. hecho punible, es 

:iecir, J..a consecuencia penal. está en función de 1as 

agravan-;:.es y atenuantes inherentes que haya originado el. acto 

En el resumen de respo~sabilidad penal. que hace el. 

?=ofeso= Luis Jiménez de Asúa, ::iebe entenderse que usa el. 

~érmino de culpabilidad corno sinónimo de imputabilidad. 

Sequida~ente se ofrece un cc~cepto sucinto sob=e este 

e1emento del delito. 

La i~putabi1idad es un aspec~o posi~ivo del delito, que 

exige como ~equisito indispensa::.e, que el suje~o ac~ivo sea 

· ap~o pe:i.al.::lente para a'C.ribu.!.rse:.e una acción u ::::r.iisi6n que se 

.::onsid.e=e como delito; es dec~=. que sus facultades sean 



~1enas y normales, en el momento delictivo. 

Sin embargo, no toda acción an-=.iju:ídi.ca puede se::-

imputaPle individuo, porque la ::::-esponsabilidad es 

posterior a 1a imputabilidad;· es el caso del loco y del 

niño, ambos no son imputables, por tanto la imputabi~idad se 

caracteriza por la conciencia y l.ibe:-tad, po=- parte de los 

individuos que cometen un acto il~cito. 

Para conc1ui.:- con este ':.e?:la, debo señalar que l.a 1ey 

penal estab1ece con precisión quiénes no es~arán suje~os a la 

~isma, por ser ini~putables. 

• e) La Responsabi1idad Administrativa. 

La responsab.il.idad adrni.nistra~iva se origina 

general~ente cuando un funciona:-io público no cumple =on sus 

obligac~ones legales e~ el eje:-cicio de sus ~Jnciones . 

"Aunque todas las in=rac=iones .l..a di.s:=ipl..!.na 

ad~ini.strativa constituyen infracciones adrnin~strat~~as, 

"':.odas ést.as son infracciones disciplinarias, puesto que l.a 

naturaleza de 1a obligación violada po= el in~=ac~o~ ~i.fiere 

en ~azón de su vínculo pa~a c:n e~ Es~ado••. 16 

!~ DELGADILLO GUTI~RREZ, ~uis Hu~be:-~~- op. =i.t. 179 
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como quedó expuesto, el. gobernado tiene frente a1 Estado 

di~erentes situaciones jur~dicas, denominadas status, entre 

1as que destaca e1 estado activo de ciudadano que se genera 

por l.a- re1acién de servicios, en raz6n de l.a cuai participa 

en l.a formación y expresión de .l.a vo1untad públ.ica, l.o cual. 

constituye un estado especial. de sujeción, que .l.o hace sujeto 

de obl.igaciones particulares. 

Por tanto, cual.quier persona que infrinja el. mandato 

establecido en una norma de carácter administrativo incurrirá 

en una infracción administrativ~ o en su caso, en un delito; 

pe::-o l.a .infracción disciplinaria en el ejercicio de l.a 

función públ.ica, corno especie de aquel.la,, s6l.o podrá ser 

cometida por quien tenga el. carácter de servidor público. 

De acuerdo con 1o anterior, en los té:::-minos de 1a 

fracción III del art~cu1o 109 consti~uciona1, la infracción 

a la disciplina en el servicio público debe manifes-ca:::-se 

mediante un ac~o u omisión en e1 desempeño del e~pl.eo, ca=go 

comisión, que afecte l.a J...egal.idad, honradez, J..ea::ttad, 

imparcia1idad y eficiencia, que deben ser caracter~sticas de 

1a función pública. 

La mecánica que sigue nuest=o sistema jur~dico para la 

de~errninación de l.as infracciones disciplinarias presenta !a 

ven~aja de que ante 1a realización del. hecho, queda lugar 

a dudas de que se está frente a una infracción administrativa 
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cuando 1a conducta es c::ontraria a1 mandato contenido en 

a1quna. de l.as ~::-acciones del art.tcu1o .;7 de 1a ci-::.ada 1ey, 

independientemente de que la misma conducta cons-::ituya un 

de1ito o una responsabi1idad po1.ttica, ta1 como lo disponen 

los art.tculos 109 cons-::itucional y 4Q de la Ley Federal de 

Responsabil.idades de los Servidores PO.bl.icos, mie.nt:--as 1as 

sanciones que se impongan en cada procedimiento sean de 

distinta naturaleza. 

De acuerdo con lo anterior, con un mismo il.l.cito 

puede !.ncur=i= en =esponsabil.idad penal, poll.-::.ica y 

adminis1:rativa, independientemente de la responsabil.idad 

civil f=ente a los par~iculares, ias cuales se de~e~minarán 

a través de procedimientos distintos. 

La mecánica para la dete:::-minaci6n de 1as infracciones 

adminis-:::-ativas -::.iene su ~undament.o consti tuciona1. además 

del. a:-t!.culo 113. en la :f::-acci6n XXI del articulo 73 que 

~aculta a1 Congreso de la Uni6n ''Para definir los delitos y 

las faltas contra la Federaci6M y fijar los castigos que por 

ellas deban imponerse''• por lo que, si la fa1ta, infracción 

o contravención disciplinaria el. resu1~ado del. 

incumplimiento de una obligación sólo basta constatar la 

existenci.a de la obligación y el hecho del incumplimiento, 

imputa.bl.e a un sujeto que ~enga 1a caJ.idad de ser•Ji.dor 

público. 
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Como sabemos l.a infracei6n discipl.inaria en e1 marco de 

1a función pübl.ica, es e1 ac-=o u omisión del. servidor pO.bl.ico 

que en e1 ejercicio de sus ~unciones incwnp1e con al.quna de 

l.as obl..iqaciones que l.a ley establece, y por l.o mismo la 

infracción disciplinaria tiene al.gunos elementos esencial.es 

que agros.o modo son: 1. ac~o u omis i6n, 2. su j etc, 3. obj et:. o 

~ismo que a cont:.inuación expl.icamos. 

En prir.ier término, para que ex.ista 2.a infracción es 

indispensable la manifes'tación de una conducta, positiva o 

negativa, que sea contra::-ia lo que establece la norma 

jur.idica. Se trata de manifestaciones de l.a. voluntad de l.a 

persona, mater~al.izadas en una acción o abstención: no basta 

solamente querer 1a real.i=aci6n de la conduc~~, sino que es 

necesario que és~a se man~=ieste. 

Además, e1 hecho ma-::.erial debe ser vio1atorio de una 

ob1igaci6n que está previamente determinada en 1.a norma ya 

que de acuerdo con nues~ro sistema de derecho. y :-azón del 

principio de seguridad jur~dica, todo individuo debe conocer 

sus ob1igaciones a fin de pode:- prever su cump1imiento. 

De esta for~a encont~amos que en ma~eria disciplinaria 

expresamente se estab1ece en e1 primer párrafo de1 art1cu1o 

47 de 1a Ley Federa1 de ?.esponsabi.;..idades de 1os servidores 

PO.b1icos, que ei .incu::lp1ir.iiento de 1as oC1igaciones 

enunciadas en e1 art1cu1o 47 dar~ ~ugar al proced~~iento y a 
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necesario identificar 1a exis't:.encia de .la obl..iqación y l.a 

conducta vic;:>l.atoria de el.l.a, para que 

in~racci6n discipl.inaria. 

determine l.a 

De igual. manera, resul.ta necesario que l.a conducta sea 

l.a manifestación, activa o pasiva, en ejercicio de funciones 

pabl.icas, puesto que, independientemente de l.a natural.eza de 

servidor pQbl.ico de quien actúa, puede da=se el. caso de que 

l.a actuación se dé fuera de l.a rel.ación cie servicios y, por 

l.o tant::.o, no afecte l.a discipl.ina adminís~=ativa. 

Por otra parte, necesario precisa~ que de acuerdo con 

1.o establ.ecido en l.a Ley Federal. de Responsabilidades de l.os 

Servidores Pübl.icos, se trata de una infracción de resul.tado, 

es decir, que s6l.o hast::.a que se prodt.:.zca .la viol.aci6n, 

independientemente de l.a intención de su actor, l.a cual. se 

presume, sal.ve _prueba en contrario, pe:: lo que no será 

necesario probar l.a existencia de do~o o culpa en l.a 

real.ización de 1a conducta. 

En .1.o que al. segundo el.emenl:.o esencial. refiere 

podemos decir que l.a existencia de los sujetos activos y 

pasivos de la infracción es esencial. para que ésta 

produzca, toda vez que fal.tando cualq~iera de el.l.os no 

podremos pensar en su existencia. 
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En primer 1ugar, tenemos a.1 .!lU't:or de1 hecho il.S.:::ito, que 

es un individuo con una relaei6n especia1 de sujeción 

derivada de su posición jur.í.dica de empl.eado que participa en 

el. ejercicio del. poder público, sujeto una relaci6n 

jerárquica y obligado a ajustar sus actos a l.os principios de 

1egal.idad, honradez lealtad, imparcial.idad y eficiencia. 

''Si la persona no encuentra las anteriores 

condiciones, podrá infringir diversas nor~as, incurriendo en 

il.í.citos, pero conduc~a no producirá una infracción 

di.scipl.inaria, ya que al no pa:::-t:.icipar en la relaci6r1 

jerárquica, nacen para él las obligaciones como servidor 

pQbl.ico, y, por tanto, no podrá violar1as 11 .l 7 

En el campo de l.a Adminis"t:::-acióil ?úbLica Federal. el. 

único servidor púbJ.ico que sujeto responsabl.e de 

infracciones administrativas el. Presidente de 

Repúb1ica, por mandato del. ar~icuJ.o 108 constituciona~ que 

expresamente dispone que nEJ. ?residente de J.a República, 

durante e1 tiempo de su encargo, s61o podrá ser acusado por 

traición a 1a patria y por delitos graves de1 orden común", 

1o cual. es expl.icabl.e, ya que como jefe del. Ejecutivo no 

tiene ''superior jerárquico''. 

La del.imitación de J.os suje~os infractores J.a hace el. 

17 Xbidem. p. 172 
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a~.r.cu1o 46 de 1a 1ey, remi~iéndose a su arti.cuio 2g, e1 cual 

a su vez, remite al. 10S constitucional., pero agrega 

" ••• ":.odas aqueJ.l.as personas que manejen o apl.iquen recursos 

econ6m~cos 11 , con l.o cual. desborda ia disposición de J.a carta 

Fundamental.,. ya que al. ir más- a11á de l.o que ella dispone 

incurre en un vicio de inconstitucionalidad. 

Es más, lo exorbitante de esta disposición desvirtúa J.a 

na"';.uraleza de l.~ .infracción disciplinaria, ya que, corno J..o 

habi.amos visto, és':.a sólo puede producirse den""=.::-o de una 

relación de jerarqu~a, y en ese caso, el. manejo de recursos 

econ6micos de la Fede=-aci.6n no necesariamente se da dentro de 

relaciones jerárqui.cas, puesto que puede sucede~. comu suce

de, que J.as auto~idades ~oca1es man-ajen recursos de ia Fede

ración, conforme a le frac=ión v= del a=~~culo 1~5 constitu

cional. sin que exis"":a ent=-e el.l.os ::-el.ación jerá::-quica alguna. 

Por su par-::.e, 1.os secretarios de Estado, je=:es de 

Departamento Adrninistra"":ivo y directores de organismos 

oescentra.l.izados, Empresas de Participación Estatal. y 

Fideicomisos queda~ sujetos a 1.a dlscip.l.ina que puede imponer 

el. Presidente de 1.a República Federal, 

ar~~cu.l.o 80 de 1.a Constitución Federa1.. 

1.os ~erminos del. 

En 1.o que a1 ~ercer elemento se refiere pode~os señalar 

que e1 objeto de esta infrac=i6n prec~sanente 1.a 

diseip.l.ina en el. ejercicio de la ~unción pública. La materia 
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en que se manifiesta, con el. prop6sito de mantene~ el. orden 

para 11eqar a 1os objetivos de l.a or9anizaci6n. Es por e1l.o 

que se estab1ecen l.os val.ores ~unda:nenta1es que deben estar 

previstos en 't:Odo ejercicio del pode:- público, y cuya 

viol.aci6n produce la in~racci6n disciplinaria. 

Estos cinco val.ores: legalidad. honradez, lealtad, 

imparcia1idad y eficiencia, se consideran fundamental.es para 

el. ejercicio de la función pública, ya que el poder no se 

!!'undamen""ta en la fuerza sino en l.a vol.untad soberana. del. 

pueblo, para la consecuci6n de los fines del. propio Estado, 

por lo que deben estar regidos por 1~neacientos éticos dei 

ejercicio de la autoridad, en raz6n del. interés qeneral.. 

No obs~ante que el. mantenimieneo de la disciplina 

pudiera parecer inte=és de carActer interno de 1a 

administraci6n p0.b1ica solamente, resulta fundamenta1 que los 

gobernados -:::engan la seguridad, sientan que el ejercicio de1 

poder pablico es un asunto propio, que incube a todos, con 1o 

que se crea una confianza pública que facilita la rea1i:aci6n 

de 1os ~ines del Estado. 

Es por e11o que a través de 1os diferentes per~odos de1 

Estado mexicano se puede ver una constante de:r.ianda de la 

población de que ia autoridad ajuste su ac~uaci6n a valores 

fundamentales, puesto que sólo as~ se puede tener con~ianza 

en 1a autor~:ad pú~1ica. 
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CAPiTOLO XXX 

DE LOS DELXTOS COMETXDOS POR SERVXDORES PÓBLXCOS 

Nuestra l.eqisl.aci6n pena.1., se ha mantenido atenta al. 

=equerim.iento social. de sa.·ncionar ].as autoridades 

corruptas, por supuesto, insistimos, con escasos resul.tados 

prácticos, pero con gran emoci6n teórica. As~. en nuestros 

d~as, el. Código Penal. para el. Distrito Federal. en Materia de 

FUe:-o comC.n y pa:a toda l.a repúbl.ica en Materia Federal., 

dedican todo un -=.i:cul.o a l.os deJ..itos cometidos, por l.os 

se-rvidores püb.l::..cos por l.o que es menester real.izar l.os 

siguientes comentarios. 

En primer ~é:-mino, debemos señal.ar que varios de esos 

once delitos, ~a1 como se enGuentran definidos en el. C6digo 

Pena::.., resu2t.an C.i.:!"usos, imprecisos y entre el.l.os r.aismos 

originan con~usiones. Nos dan ia impresi6n que ei 1egis1ador 

quiso aba=car ~odas ias conductas indebidas, de los que 11ama 

'"se:-vidores públ..:..cos", }' por ello, creo con "desespe::::-aci6n" 

tipos penales carentes de seriedad, 

pres~an a graves =onfusiones. 

En segundo ~ugar, a1 cambiar e1 no~bre de funcionarios 

púb1icos por el Oe servidores públicos, se ~=-at6 de daries a 

los -::rabajadores de1 Es~ado una denorninaci6n der.'locrática, 

per::::> no con es-::. o real is"C.a, pues~o que si. bien es cierto, 

cualquier ePpleaCo del estado serviC.or público, no son 

equipa:-ables 1os de alto nivel a los modes~os er.'lpleados. La 
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conducta que irrita sobre manera a l.a scc:iedad. 

preci.samente l.a de l.os "al.tos" servidores, l.os bien conocidos 

como funcionarios, quienes con su conducta il.1cita se 

enriquecen, enriquecen a l.os suyos y consecuentemente dañan 

severamente l.a econom~a públ.ica. Ante esta situación, tal. 

vez val.ga l.a pena vol.ver a l.a expresión de 11 funcionarios", 

entendidos como aquél.J.os al.tos empl.eados de l.a administ=ación 

pll.bl.ica. 

Como tercer comentario, atentos al. primero, tal vez sea 

pert~nente reducir el. nOmero de ~].~citos del cap1tulo décimo 

del. C6digo Penal., haciéndol.os más el.aros, con hipótesis más 

abier~as (no tan casu~sticas) y l.o más importante apl.icarl.os, 

no cc~o sucede actual.mente, con escaso o nul.o•cumplirniento, 

en e2 que s6l.o se presentan en ~ventes esporádicos, y 1o más 

grave, cuando existe imp1i.cita 1a sospecha de t:.!"a'C.a:-se de 

actos de venganza po1i.tica. 

Final.mente, debemos expresar que para efectuar una 

exae~a vigi1ancia del. comportámiento de 1os funcionarios, 

tan~o durante el. desempeño de su cargo como después de éste, 

1os p1azos de prescripción de l.a persecución del il.l.cito, 

deben ampl.iarse de manera especial., por 1o menos en l.os 

mis~os términos establ.ecidos, a quienes huyen a1 extranjero. 
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a) Ejercicio Xndebido de Servicio Pú.b1ico. 

Como adición al. ti.tul.o décimo primero. el. capítul.o :r::r: 

del. mismo por reforma pub1icada el. l.3 de enero de 1984 

contemp1a un nuevo del.ito 11amádo: "EJERCICIO INDEBIDO DEL 

PROPIO DERECHO" a. saber: 

Art!.cu1o 226.. "Al. que para hacer efec-=:ivo un de:::-echo o 

pretendido derecho que deba ejercitar empleare viol.encia se 

1e aplicará prisión de tres mesee a un año, o de ~o a 90 días 

de m:J.1ta. En estos casos s61o se procederá por quere11a de 

l.a parte ofendida''· 

Artl.cuJ..o 227. "Las disposiciones an-c.e:::-iores 

apl.icaran todos l.os funcionarios y empleados de l.a 

Administraci6n Públ.ica cuando el ejerc~cio de su encargo 

ejecuten l.os hechos o incurran en l.as o~isi~nes expresadas en 

l.os propios art1cul.os''· 

Seqún mi juicio el. del.ito de "Ejercicio Indebido del. 

Propio Oe:::-echo" es género del. de abuso de autoridad ya que el. 

art.1cul.o 226 refiere conduc~as que pueden ser 

consideradas en el. art.1cul.o 215 del. mismo ~rdenarniento penal 

que nos hab2a precisamen~e del. del.ita de abuso de autoridad. 

Y me pregun~o que pasa en es~e del.it~ con J.a excl.uyente 

de responsabil.idad ~ue señal.a l.a fracción V del articul.o 15 
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del. ordenamiento pena.l. en vigo= que a l.a l.etra dice: "se 

obre por l.a necesidad de salvaguardar un bien jurí.dico propio 

o ajeno de un pe.l.igro rea1., ac-:::ual. o inminente, no ocasionado 

dol.osa:z:ñente por el. agente l.esionando otro bien de menor o 

igual. val.or qué sal.vaguardado, siempre que el. pel.iqro no sea 

evitabl.e por otros medios y e.1 agente no tuviere el. deber 

jurí.dico de afrontarl.o". 

Considero que el. l.eqisl.ador debió haber agregado después 

de "empleare l.a viol.encia" la pal.abra "indebidamente" ya que 

estamos habl.ando del. de2.ito de ••Ejercicio Indebido del. propio 

Derecho". 

Por ejempl.o pregunto que hace un agente de l.a 

autoridad que trata de detener a un del.incuente en el. momento 

mismo.de ejecutar 1.a conducta t1pica y éste.se resiste a ser 
detenido, el. agent:e de l.a autoridad tiene el. derecho de 

util.izar 1a viol.encia para ioqrar su cometido entonces 

estar~a incurriendo en l.os postu1ados necesarios para 
tipiricar el. del.íto que tratamos. 

Considero pues que este del.ita más que una 

repetición de l.a f~acc~6n rr del art1cu1o 215 que se refiere 

a.1 del.ito de abuso de autoridad, el.a.ro está que en est:.a 
~racción se desc:::-ibe ;;iás cl.aramente 1a conducta ti.pica a1 

decir: "CUando ejerciendo sus ~unciones o con motivo de 

e11as hiciere vio1encia a una pe~sona sin causa l.eg~tima o 1a 
vejare o insu1tare"~ 

Comprendemos que este arti.cu1o se re~iere a todas l.as 

personas, inc1uyendo a l.os servidores públ.icos, cosa que se 
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l.e o1vid6 men:ionar al. l.egisl.ador y para co~regir tan grave 

omisión ".=.nve::-.:.6 11 el arti.cul.o 227 y mencionar1os incurriendo 

también e~ e1 ol.vido de que e1 motivo de l.as úl.tirnas refort:ias 

al. C6diqc Penal. fue en al.qunos casos para util.iz.ar l.a pal.abra 

"servido= p~!:::.ic::o 11 y adecuar e1 ordenamiento a l.a. nueva !...ey 

Federal. cie Responsabil.it;lades de l.os Servidores Pi:i.blicos ya 

que menc.!.ona a todos l.os "Funcionarios o Empl.eados de l.a 

Administ~ac!.~:-: Públ.ica" en l.ugar de util.i.z.ar simpl.emente l.a 

pa.l.abra "Se:-·.·:..dores PO.bl.icos 11
, que util.i.z.a l.a nueva Ley de 

Responsa=::..~!.C~des y el. Código Penal. en vigor. 

Cons~de~~ que el. ar~i.cul.o 227 debi6 ser sol.amente ~na 

fracción ~el. ~rtícul.o 226. 

El. =é·.·:..: de :La ac~ión del.ictuosa o el.emento subje-:.:..vo 

será pues a;:egAndonos al. ordenamiento, hacer e=ectivc en 

derecho = p==-:.endido derecho que deba ejercitar. 

E1 age.:-:.":e ac-:.ivo de1 de1ito será en el. ar-::..i.cu1o 226 

cua1quie= ~e=sona, mientras que-en e1 art~cu1o 227 todos 1os 

funciona=:..=s ~ empleados de 1a Adminis-:.raci6n Púb1ica. 

El. e:.~::.ento :r.i.ateria1 consecuencia emplea:- 1a 

viol.enc:..a ~a=a hace= efec~ivo un derecho. 

"E:. ::=.:.s:i. juri.dico tu""::el.ado es la .integridad !is.:.=Zt. y 

mora1 de:. p=esunto del.incuente ya que el C6digo sola:::ente 
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habla Qe vic1encia, ne ia especi;ica y ésta puede se= ~~sica 

o mora1". ie 

E1 Código Pena1 en vigor tipifica este del.ito en 

a:-t.1.cul.o 21~. Estudiaremos sucesivamente l.a descripción de 

l.as acciones de1ictuosas que 11.eva a cabo cada fracción. 

En 1a. introducci6n el. arti.cul.o 214 dice: "Comete el. 

de1ito de ejercicio indebido de Servicio Públ.ico e1 servidor 

público que: 

Fracción I. Ejerza l.as funciones de empl.eo, cargc o 

comisión sin haber tomado posesión 1eg~tima o sin satisfacer 

todos l.os requisi.tos 1ega1es". 

Al. respecto podemos decir que la Cons"t:it.uci6ri de l.a 

Repúbl.ica en ar-e..1.cul.o l.28 prevé: "Todo funcionario 

públ.ico sin excepción al.guna, antes de tomar posesión de su 

cargo pres~ará 1a protesta de guardar l.a Cons~itución y 1as 

1eyes que de el...l.a emanen". 

Este precepto es apl.icabl.e por prevención expresa de 1as 

demás l.eyes concernien~es a l.os servidores públ.iccs. 

Otro de l.os requ~sitos que debe satisfacerse para ~ornar 

28 CARRANCA Y TRUJILLO, Raú1. per~cho Penal Mex4cano. 1oa 
edición. Porrúa. México, 1995. p. 111 
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posesión 1.eqí.tima del. cargo o comisión es que el. sujeto 

activo haya sido co1ocado en esa posición por quien tiene 

racul.tad l.egal. para otorgar el. n~mbramiento correspondiente. 

La l.ey en casi todos J..os casos sef\al.a requisitos 

indispensabl.es para ocupar determinado empl.eo. cargo o 

comisión, sin cuyo concurso el. nombramiento no es l.egí.timo ni 

puede tener val.idez. Por ejempl.o para Agente del. 

Ministerio Públ.ico Federal. o del fu.ero cornún según su l.ey 

orgánica, se necesitan ciertos requisitos espec~ficos, o bien 

para ser juez o magistrado, según l.as l.eyes orgánicas de l.os 

Tribunal.es de Justicia del. Fuero Común del Distrito Federal. 

o de l.os estados. 

"El. C6digo Penal. de 1871 le l.l.amaba este del.ita 

anticipación de funciones, en realidad considero que estamos 

ante el. de1ito de usurpación de funciones, ya que e1 sujeto 

activo de1 mismo l.as ejerce sin esta= capacitado para 

hacerl.o 0 • 19 

La fracción Ir sanciona: 

, "Conti.núe ejerciendo funciones de :.in empleo, cargo o 

comisión, después de saber que l.e ha revocado 

nombrarni~nto· o que se l.e ha destituido". 

19 Il:>idem. p. 115 
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A es~a fiqura se 1e ha 11amado pro1ongaci6n de ~unciones 

pO..b1icas. 

E1 sujeto activo del. de1ito actúa. comete su acción 

de1ictuosa, con intención do1osa y especi.fi.ca. 

En esta fracción vemos l.a p~1abra "después de saber". 

Como e1 caso anterior el. agente usurpa l.as :::unciones 

que ya no 1e corresponden. 

La fracción I== dice asi.: 

ºTeniendo conocimiento por ::-az6n de su empl.eo. cp.rgo o 

comisión que pueden resuJ.tar afec~dos gravemente el. 

pa~=imonio o J.os ~ntereses de a1guna dependencia o en~idad de 

1a administración públ.ica federal. centralizada de~ Dist=ito 

Federa1, organis::\OS descentra2izados, er.tpresas de 

pa::-":.icipaci6n esta~al. r.i.ayoritaria, asociaciones y sociedades 

asi::i.i1ad-as a es":as y fideicomisos pú.b1icos del Cong=eso de 1a 

Uni6n o de 1os poderes Judicial. Fede!:"'a1 o .:rudi::ia.l del 

Dis~rito Federal, por cualquier acto u omisión y no in~o=me 

por escrito a su superior jerárquico 

der.~!:"'o de sus ~acuitades. 

l.o eVi"T:.e si está 

Aquí nos enco:i."=rarnos ant:.e un acto de negl.igenc.:i.a o del.o. 

Tomando en cuenta que e1 acto u or.iisión puede ser motivo de 
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1os dos postulados anteriores. 

La :rracci6n IV dice asi.: 

"Por si. o por interp6sito"persona substraiga, destruya. 

oculte o ínuti1ice i1~citamente información o do~umentaci6n 

que se encuentre bajo su custodia o de 1a cua1 tenga acceso 

o de la que tenga conocimiento en virtud de su emp1eo, cargo 

comisión". 

E1 agente de1 delito con =especto a esta f=ac:::i6n actúa 

con toda .:i.nt:.enci6r.. la t!.pif icación del ci.el.ito está c1ara. 

El. agente si :::a usar verdade:?:"o ::le-=.e=ioro 

administra.t~vo, e1 bien ju=~dico tutelado en esta =racción es 

e1 ~unc.:i.onamiento óptimo de la institución de que se trate. 

Por tratarse de un verdade=o delito intenc!.ona1, de t=aición 

a 1a con=ianza en él depositada, considero que ~a penalidad 

debiera ser maye= y no de dos a siete aftos co~o previene e1 

C6digo ?e.na1, independien~emen~e de la des-::.::..-::uci6n 

inhabi1i~aci6n. ~a fracción V--es~ablec~a so1arnen~e, y demás 

que sancionen 1as leyes penales. 

b) Abuso de Autoridad. 

E1 a=~~cu1o 215 del C5digo Pena1 en vigor previene: 

"Corneten el. de1.ito de abuso de autor::.ctad .!.os servidores 

púbiicos que inc~rran en alguna de 1as conduc~as siguientes: 
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En este primer enunciad.o observamos e1 concepto que 

Carnel.ut~i l.l.ama ~osici6n de1 agente de1 del.ito~ 

E1 sujeto ac~ivo debe ser desde 1uego un "Servidor 

Públ.ico", es deci= debe tener un cara.c-cer públ.ico, propio de 

l.a función pO.bl.ica, caracter.1.stico de l.as atribuciones que l.e 

correspondan con motivo de su nombramiento, con cual.quier 

categor!.a funcionario del gobierno empl.eado de 

cual.quier el.ase y eJ.. disfrute por ser funcionario públ.ico del. 

poder de mando, de disposición de l.a fuerza gobernante o 

poder de disponer de tales atributos en un momento o 

circunstancia determinados. 

No puede abusarse de lo que no se tiene. As.i. pues para 

poder abusar de autoridad es necesario tener tal investidura, 

otorgada por quien 'tiene facu1tades para hacerl.o. 

La fracción primera del. anteriormenl:.e ci.tac!o ar't1cu1o 

215 de1 Código Pena1 dice: 

r. Cuando para impedi= la ejecución de una 1ey, 

decreto reql.amento, cobro de un impuesto o el. cumpl.imiento 

de una reso1uci6n judicial., pida aux.:il.io a 1a fuerza públ.ica 

o 1a empl.ee con ese objeto. 

Dentro de l.as ob1igaciones que tienen 1os representantes 

del. gobierno destaca l.a de curnpl.ir y hacer cump1ir l.a 
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El. abuso de autoridad consis~e abusar de esta 

autoridad de ia cual. goza e1 sujeto activo para as~ impedir 

e1 cumpl.imiento de "l.a l.ey o sus mandatos mediante e1 emp1eo 

de l.a fuerza gobernante .. 

La fracción II expresa: 

''Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas 

hiciere vio1encia a una persona sin causa l.egitir.oa o la 

vejare o insul.tare''· 

El. sujeto activo del de:!.ito debe l.l.e.,var a cabo las 

acciones que constituyan el. ti.-po penal. en el. ejercicio de 

=unciones o con motivo de el.las. En caso con~=ario no habra 

abuso de autoridad, sino o~=o delito que corresponda al bier. 

jur1dico =el.acionado o puesto en pe1ig=o. 

Los actos que consti~uyan el. del.ita debe 11evar1os a 

cabo el. agente del. del.ita sin causa l.egiti~a. 

Hay que tomar en cuenta que 1a fracci.ón quin~a :lel. 

art1cu1o de1 Código Pena.: en vigor excl.u.ye de 

responsabil.idad a quien obra en curnpl.irnien~o de un deber 

ejercicio de un derecho consignado en la ley. La. ley no hace 

ninguna distinción y por l.o "C.an~o 1.a vio1encia a que se 
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refiere esta fracción puede ser f 1sica o moral... 

Vejar es ma1tratar, mo1estar, perseguir a uno o hacer1e 

padecer seqO.n el diccionario de l.a l..engua cas"t:.e.l..l.a.na o 

españo.l.a .. 

Los insu1.tos son injurias, el. C6digo Pena.l. no previene 

e.l. delito de insultos. 

La fracción III expresa: 

"Cuando indebidamen't:.e retarde o niegue J.os 

par~icu.l.ares .l.a protección o servicio que tenga ob.l.igaci6n de 

otorgar.l.es o impida !..a presentación e.l. curso de una 

so.l.i.citUd". 

E.l. agen-c.e de 1.a autoridad emplea l.a que tiene para 

fa.l.tar a.l. cumplimiento de sus ob.l.igaciones por e.l. cargo que 

desempeña, el. funcionario o empleado es pues un servidor 

pííb.l.ico. 

Los obs't.ácul.os para l.a pr~sentaci6n de una sol..icitud 

constituye pues, una infracción al. derecho de petición que 

consagra ei art~cuio gg Constituciona14 

La fracción :rv expresa: 
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"cuando es""C.ando encargado de adminis"t:.::-ar jus-:icia, bajo 

cua1quier pretexto, aunque sea e1 de obscu::-idad o s.il.encio de 

1a 1ey se niegue injustificada.ment:.e a despachar un negocio 

pendient:.e dentro de l.os términos establecidos por l.a l.ey". 

Considero que l.o e~resado en esta ~racci6n.debi6 ser 

incl.uido por el. l.egisl.ador en e1 art~cul.o 225 que trata sobre 

l.os del.itas cometidos contra la administración de l.a 

jus~icia. 

Aqu~ el. l.egisl.ador se refiere a que e! suje~o ac~ivo se 

niega injusti~icadamente c::umpl.ir con una Oe sus 

obl.igaciones propias y principa:L.es de su ca::-go, considera que 

se val.e de l.a autoridad que deten~a para abusar de el.l.a y 

causar daño a te:::-ceros, •Ja en cont:-a del. p=-incipio de que !.a 

administración de 1a jus~icia debe ser p=on~a y expedita, e1 

adr.inistrador en esa :forma debe reso1ver 1as co:n-=.roversic:.s 

presentadas ante su jurisdicción. 

Fracción V: 

"Cuando e1 encargado de una fuerza púb1ica, requerida 

1eqa1rnente por una autoridad competente para que le preste 

auxi1io, se niegue indebidamente a dárselo". 

E1 encargado de una fuerza pública que ha sido =equerido 

por una autoridad competente para que 1e preste auxilio está 
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comprometido a dársel.o, 1a omisiOn indebida de1 agente de1 

de1ito a dárse1o o sea sin motivo justi~icado, 1o col.oca en 

situación de cometer el. del.ita de Abuso de Auto::-idad por 

Omisión Comisiva. 

Fracción VI: 

"Cuando estando encargado de cual.quier estab1ec:ímiento 

destinado a l.a ejecución de sanciones privativas de ~ibertad, 

de instituciones de readaptación socia1 custodia o 

rehabil.itaci6n de menores y de recl.usorios preventivos 

administrativos que, sin l.os requisitos l.e9al.es ~eciba corno 

presa, detenida, arrestada o ir .. terna a una persona, o l.a 

mantenga privada de su l.:i.bertad, sin dar. parte del hech9 a l.a 

autoridad correspondiente, niegue que está detenida., si l.o 

estuviese o no cumpl.a con l.a crden de iibertad girada por 1a 

autoridad competente. 

Esta fracción se refiere a1 encargado o alcaide de 1a 

prisión, e1 jefe de ésta con eKc1usi6n de sus auxi~iares. 

El abuso de autoridad lo consuma el agente del deli~o 

cuando recibe como presa a una persona o bien cuando la 

mantiene privada de su libertad ~in dar aviso a la autoridad 

que corresponda. 

En el primer supuesto se consuma el delito en el momento 
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de recibir J.a persona sin J.os requisitos 1egal.es 

correspondientes. En el. segundo supuesto 1os efectos de 1a 

acción de1ictuosa son continuados por más menos tiempo, 

pero tomando en cuenta la redacción de l.a fracción que 

estamos tratando, no basta pa~a consumar e1 de1ito, e1 hecho 

de mantener a .1.a. persona en situación de privació"n de l.a 

J.ibertad por más o menos tiempo, sino que es indispensabl.e 

que omita el sujeto activo dar aviso 

correspondiente. 

l.a autoridad 

"El. primer supuesto guarda cierta analoq!.a cor.. e.l del.ito 

de privaci6n ilegal de l.a 1ibertad que previene el art1cu1o 

364 del. Código Penal, no así. el segundo sU?Uesto. Las dos 

considerac: iones viol.an l.as garantí.as que otorgqn 1.os 

art1cu1os 14 primer párrafo, 16, is y 19 

Constitucionales••. 20 

Fracción VII: 

ºCuando teniendo conocimisnto de una prívaci6n i1egal. de 

l.a 1íbert:.ad no 1a denunciase inmediat:.a.ment:.e a l.a autoridad 

competente o no ia haga cesar también inmediatamente si esto 

estuv.iera e:n sus atribuciones". 

Si no están dentro de l.as atribuciones de1 !'uncionario 

20 JJ:MÉNEZ HUERTA, Mariano. perecho Penal "·Iexicano. T. v. 
12• edición. Porrea. México, 1995. p. 21s 
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1as condiciones para hacer cesar una privación i1egal. de 1a 

1ibertad no se encuentra en condiciones de cometer e1 de1ito 

pues no está capacitado para poner término a este aspecto de1 

abuso de autoridad, más sin embargo si está. en condiciones de 

denunciar ante autoridad competente la anoma11a, se trata de 

un de1ito que se persigue de oficio, existe ob1iqaci6n 1ega1 

para hacerlo. Esta fracción tiene estrecha re1aci6n con la 

parte fina1 del primer párrafo de1 art1cu1o 19 Constitucional 

que dice: "La infracción de esta disposición (que proh1be l.a 

privación de la libertad de una persona por más de 72 horas 

sin que es'C.é justificada por auto de formal. prisión) hace 

responsable a 1a autoridad que ordene l.a detenci6n o 1a 

consienta y l.os agentes, ministros, a1ca1des o carceleros que 

1a ejecuten" .. 

Fracción VXIl:: 

"Cuando haqa que se l.e entreguen fondos, va1ores u otra 

cosa que no se l.e haya confiado a él. y se l.os apropie o 

disponga de e11os indebidament"e" .. 

En este supuesto e1 C6digo prevé el. completo abuso de 

autoridad con toda intención por parte del. agente activo del. 

deJ.ito, ya que desde un principio está cometiendo a1go 

indel:>ido ::r· a sabiendas c:¡ue desde su primer ac-::.o .:::o:ne-:.i6 un 

il.~cito es de suponerse que el. fi~ que persigue es tacbién 

il.1.cito .. 
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Estamos ante un ejemplo de abuso del poder ~ipificado 

como abuso de autoridad, esta acción puede 1esionar ~ambién 

a otros bienes jur~dicos tutelados, puede presentarse ei caso 

de una acUlllu1ación de delitos. 

Fracción IX: 

"CUando por cualquier prerexto obtenga de un suba1 terno 

parte de 1os sueldos de éste, diidivas u otro servicio". 

La conducta del agente activo tiene como único :in la 

obtención de un .lucro indebido. La fracción emplea la 

pal...abra "con cualquier pretexto", esto quiere decir que no es 

necesario que se use la violencia f~sica o m0ra1, basta que 

use su poder para que el de.lito quede tipi~ícado. 

Fracción x: 

"Cuando en el ejercicio de sus funciones o con mo"t:i.vo de 

el.l.as, otorgue empleo, cargo cr comisión públ.icos o c:::>nt=ato 

de prestaci6n de servicios profesional.es o me~canti1es o de 

cual.quier otra ~aturaieza que sean remunerados a sabiendas de 

que no se prestara e1 servicio para el. que se les nombró o no 

se cumplirá e1 contrai::o otorgado". 

Estamos ar.~e una =eforma al. Código Penai publicada en el 

Diario Oficial. de l.a Federación el. día 5 de enero de 1983 



64 

para acabar de una vez por todas con 1.os l.l.amados aviadores 

y 1.os contra-::os fan"t.asmas. considero q~e el. l.egisl.ador no 

quiso (porque es una sit;uaci6n de1 dominio públ.ico) agreqa::-: 

.. Al. funciona:: :i.o que. proteja o sol.ape a quien cobre suel.dos 

sin desempeñar el. empl.eo para el. que fue contratado y 

terminar as.1. con 1as famosas comisiones de personas que 

incl.usive se han l.l.egado a jubil.ar sin haber desempeñado el. 

puesto mo";.ivo de l.a misma jubil.aci6n". 21 

Fracción x:: 

"Cuando autorice con~rate a quien se encuen~re 

inha!:>il.i~ado pcr resol.ución =irme de au"::oridad competente 

para deserapeñar un empl.eo, cargo o comisiOn en el. servicio 

públ.ico, sie~pre que lo haga con conocioiento d~ ta1 

situaciOn". 

Una de l.as sanciones por fa1ta administrativa y del...itos 

oficia1es que seña1a el. art1cul.o 53 de l.ey de 

responsabil.idades de 1os Servidores Públ.icos en vigor es ia 

inhabi.l.ii:.ae.i.6n "=.et:lpora1 para desempeñar empl.eos, cargos o 

comisiones en el. servicio púb1ico .. considero que el. del.ito 

que previene esta fracción es di~1cil. de co~probar por l.as 

siguientes razones: 

2l PORTE ?E":::!T, Cel.es'C.i.no.. ?.puntami,entgs de , a ":>a-te Gener-a, 
de pe-echo '=>enal .. 7• edición .. Porrúa. México, l.990 .. p. 
3J..4 
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El. exservidor púb1i.co que se eneue:i.~:-a inhabil.itado y 

urgido de un emp1eo :-emune:::ado, a dec1ara::: que se 

encuentra inhabi1itado por 1a .le:· de :-esponsabil.idades y 

~ampoco va a denunciar a quien lo contrató diciendo que éste 

ya ten.1.a conocimiento de su ·si't:.uaci6n y es fác:il. que el. 

contratante al.egue en su defensa el. desconocim.ientO que ";.eni.a 

con respec~o al. contratado de tal. situación. 

La única manera de hacer ~esponsabl.e de mane:::a eficaz a 

quien conc:::ate ~nhabil.itados, se:::!.a la i~st=urnentac~6n de un 

Ocl.et!.n de inhabil.itados por par-=.e de ~a Secretar!.a de l.a 

cont:::al.o~i.a el. cual. ser~a enviado a todas 1as dependencias 

pa:::a que no existan excusas sobre e~ des=onocimiento de esta 

si-=.uaci6n. 

F::-acci6n XII: 

"Cuando oi:.orgue cual.quier identi:= icaci6n en •que 

acredite como servidor púb1ico cualquier persona que 

real.~ente no desempeña e: emp1eo 1 cargo o comisión a que se 

baga refe=encia en dicha identificación''· 

Aquí vemos que el agente del d.e!.i.-::o actúa con -::.oda 

~~-::.encional.idacl, ya que supone que encontraba 

ccnociniento del. ac~o ~!?ico y a~t~ju~~d~co. 

Su intenc~ón es da: una inves~idura a quien no ~iene la 
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capacidad de ostentarl.a ·y esto se presta a un sinnúm.ero de 

arbitrariedades como sucedió en el. pasado inmediato, por 

ejempl.o: personas que se identificaban como agentes de 

autoridad y aprovechá.ndose de esta circunstancia comet1.an 

infinidad de il.1.citos. 

e) coal.~c~ón de servidores Pú.l:>1icos. 

El. arti.cul.o 216 del. Código Penal. en vigor a l..a l.etrn 

dice: "Cometen el. del.ita de coal.ición de servidores públicos 

1os que teniendo tal. carActer se coal.iguen para ~omar medidas 

centrarías a una l.ey o regl.amento, impedir su ejecución 

para hacer dimisión de sus puestos con el. fin de i..mpedir 

suspeg,der l.a ad.ministración públ.ica en cuaiquiera de sus 

ramas. No cometen este del.ita l.os trabajadores que se 

coal.iguen en ejercicio de sus derechos constitucional.es o que 

hagan uso de1 derecho de huelga". 

La pa1abra coal.ici6n segQ.n el. diccionario de ia lengua 

espaf\o1a. es: ''ConfederaciOn, ~iga, un~On. 

E1 hecho material. constitutivo del del.ito es 1a liga, 

confederación o uni6n de l.os servidores p0.bl.i.cos 0 .~2 

El. móvil. de la acción del.ictuosa que debe ser 

22 Dicc~onario de l.a Lengua Español.a. 170 edici6n. Bosch. 
Madrid, 1989. p. 318 
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a) Tomar medidas contrarias a una 1ey o reg1amento; 

b.) Impedir su ej ecuci6n; y 

e) Hacer dimisi6n de sus puestos con e1 fin de 

suspender o impedir l.a administración públ.ica en 

cualquiera de sus ramas. 

Para l.a tipificaci6n de este del.ito debe imperar l.a 

pl.ural.idad de agen"t:.es activos del. :n.istno, consuma con l.a 

coalición de éstos para l.ograr al.guno de los 

propósitos que el. Código Penal. menciona o de todos sin que 

sea forzoso que l.l.even cabo, basta con el. propósito sin 

que el. de1.ito se consume. Esta coal.ici6n es técnica y 

juri.dicamente distinta al. uso del. derecho .de huel.ga que 

concede el. estatuto juri.dico de l.os ~rabajadores al. servicio 

de l.os poderes de l.a Uni6n. 

En este del.ita el. sujeto ac~ivo s6l.o podrá serl.o quien 

ostente l.a cal.idad de servidor ~úbl.i.co. el. sujeto pasivo será 

pues quien recibe l.a consecuencia de l.a acción delictiva o 

sea l.a sociedad. 

d) Oso Xndebido de Atribuciones y Facul.tades. 

Primeramen't:.e vere:n.os como ~~pifica el. C6digo ?enal. es~e 

del.ito -
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Comete e1 de1ito de uso indebido de 

at:ibuciones y facu1tades: 

F::-acci6n I. 11 E1 servidor pllblico que indebida.mente: 

a) Otorgue concesiones de prestación de servicio o de 

exp1otación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de l.a 

Federación; 

b) Otorgue permisos, 1icencia au~orizaciones de 

conten~do económico; 

e) Otorgue franquicias. exenciones, deducciones 

subsid~os sobre impuestos, derechos, produc~os, 

aprovechamientos o apotttaciones y cuotas de seguridad socia1 

en general sobre los i.ngresos =i.scal.es y sobreprecios y 

tarifas de 1os ~ienes y servicios producidos o pres~ados en 

1a adrn~nis~raci6n púb1ica federa1 y de2 Dis~=ito Federal; 

d) Otorgue, real.ice o ct:int=:-at:.e obras públicas, deuda, 

adquisiciones, arrendamientos, enajenación de bienes 

servicios co1ocaci6n de fondos y valores con =ect.:.:=sos 

econ6:rni..cos públ.icos". 

"Toda pe=sona que soJ..icit:.e o pror.iueva l.a 

real.i:ación, el. otorgamiento o la cont=a~ac~6n indebidas de 

l.as operaciones a que hacen =eferencia 2a ==acción ante=~o= 
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o sea parte en 1as mismas••. 

Fracción ::!:II. "E1 servidor pú.bl.ico que teniendo a. su 

cargo fondos púb1icos, 1es dé a sabiendas, una apl.icaci6n 

públ.ica distini:.a de aquel..!.a a que estuvieren des-:inados o 

hiciera un pago il.ega1''· 

En el. momento de leer los preceptos an~eriores, 

considere que éstos deberían haberse considerado en e.!. de!.i to 

de abuso de autoridad y a1 l.ee:::- 1o que a1 respec-::c dice e!. 

o:::-. ~aúl. ca=ranca y R~va~, rne 11enó de satisfacción el hecho 

de c;ue mi concepto respecto al ar-:..i.cu.lo en cue.s-::..!.6n no 

difiere del que el. maestro con a:;terioridad, por supuesto 

habj_a expresado, esto lo ~enciono con especial. énfasis porque 

conside:-o que l.as opiniones y concep-cos del. ::>r. ca=:::-anca y 

rivas en materia penal. son dogma a seguir. 

''En es~e deli~o vernos que el ~óvi1 de ~a acción 

de1ic"t:.uosa o ele:nen"t:.o subje~ivo es la intención de o'Corga:::-

concesiones, permisos, licencias, !ranquicias, e"t:.c. er. for~a 

do1osa". =3 

El agente ac"t:.ivo de1 del~~o lo cons"t:.ituye el servidor 

púb1ico, porque qu.ien cor.;promete al ejec"..l~ar las 

acciones exigidas por el ~ipo legal. 

:?.3 CA..RRANCA -~ :R.!:VAS, Raúl. De-echo ?ena 1 ~fe.,....- C~!'":O. 10 ~ 
ed~ci6n. ?orrQa. ~éx~co. 1995. ?• 2~7 
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Por 1o que respecta a 1a fracción segunda, el. agente 

activo viene a ser un particular u otro servidor púb1ico. 

"Los e1ementos materia1es del. delito en consecuencia 

vienen a ser: 

a) Val.e~se del. cargo el. servidor público para otorgar 

.l.as prestaciones indebidas; 

b) Dar una ~inal.idad distinta los fondos a 

sabiendas; 

e) Efectuar un pago indebido. 

~xiste cul~abil.~dad puesto que se ac~úa a sabiendas de 

su c~nducta t~pica••.2~ 

E.l. bien j ur1dico -:.utel.ado en consecuencia es e.l. buen 

despacho y el. destino exacto de los fondos públicos. 

e) Concusión. 

El. articulo 218 del C6digo Penal. en vigor determina el. 

del.ito de concusión de la siguiente manera: 

"Cor.tete el. delito de concusión el. servidor públ.ico que 

con e.1. carácter de ta.1 y a -::!.~ulo de iz:¡pues"to o con't=!.buci.6n, 

24 Ibider:i. p. 219 
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recargo, renta, rédito, sa1ario o emo1umen~o, exija por s~ o 

por cedio de ot~o, dine=o, valores, servicios o cua1quier 

oi:ra que sepa no ser debida y en mayor cantidad que 1a 

sefta1ada por 1a 1ey''· 

oe esta manera queda en vigor a partir Qe su reforma de 

1983 ya que anteriormente el ordenamiento penal únicamente 

consideraba como agentes activos de ::iel.ito "a los 

encargados de un servicio püblicc•• y hoy involucra a todos 

1os servidores públicos. Considera también a los encargados 

de un servicio público descent:::-aJ..i::ado a di=erencia de ¡_o 

ordenado antes de dicha re~or~a. 

E.l agente debe 1.levar a cabo la conducta delictuo9a 

precisa::i.ente el ejercicio de sus =un~iones ya que 

únicarnen'te en ese :::i.omen-=.o tiene la categor!.a de se:::-vidor 

público y adem~s porque so1arnen-.:.e es~e eje.:::-cici.o puede exigir 

1a en~rega de dinero, valores, et~. que sepa no es ¿ebida y 

en ~ayo:::- can~idad que la señalada por la ley ?or concep~o de 

impuesto, contribución, recar~o, renta, réd~~o. sa1ario o 

e~o1urnento autorizados por la ley rnisrna que ~o co.:::-responde 

sopor-::.a.:::- la v1ct~ma del delito. 

Los ele~entos rnateria1es del deli~o vienen a se=: 

••i. Va1e.:::-se del car70 que desernpeña e1 =espc~sable de 

1a conduc~a de1~c~uosa, de 1a posición de ~ue es~3 inves-.:.ido 
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para e>:igi= al.guna de 1.as prestaciones seña.l.adas; 

2. Exigir l.a ent=ega de dichas pres~aciones a t1tu1o 

de impuesto, contribuci6n o recargo, etc.; 

3. Exigir estas pres~aciones que no son debidas o en 

mayor cantidad de 1a señal.ada por l.a J.ey 11 •
2 5 

El. el.e~en~o subjetivo del de~ito viene a ser la 

intención especi.:f icamen""=.e del.osa del. sujeto ac~ivo, de exigi:=

ya sea una prestaci6n indebida o bien en una =ant~dad mayor 

que l.a autorizada por l.a l.ey. 

No con:fundi=nos con el. del.ito de ;ohecho, ya que en este 

del.i~o el. agente del. ~mismo "sol.icita recibe" y en l.a 

concusión el. concusionario ''exige•• l.a en~rega de 1.as 

prestaciones. abusa del. cargo y engaña a su '-·i.ctima 

diferencia del. cohecho cuyo responsabl.e ne engaña su 

v~c~irna sobre ia 1egitimidad de ia exacción. 

Cambia 1a can~idad que pide o recibe por ei compromiso 

de dejar de hacer a1go justo injusto propio de sus 

funciones. 

2 5 PAVÓN VASCONC'E:LOS, Francisco. perecho Pena1 Mexicano. 
13• edición. ?arrúa. México, 1995. p. 373 
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El. delito de intirnidaci6n es prActicamente nuevo, ya que 

~ue en el. Diario Oficial. de la Federaci6n de S de enero de1 

año de J.983 cuando se dio a conocer a l.a ciudadanía 1.as 

conductas que pueden tipificar este del.ita. 

Pri..meramente transcribiremos el. texto l.eqal. que a la 

1etra dice: 

Ar-::.ícul.o 21.9: "Comete el. de.l.i.:o de in-:imidaci6n". 

Fracción ":S.1 servidor púb1ico que por s!. o por 

interp6sito persona, uti1izando ia vio1encia f~sica o mora1, 

inhiba o int~::nide a cual.quier persona para evi.tar que éS~a o 

un -t.ercero denuncie, '!"ormul.e querel.la o apor-:e .:..nforrnación 

:-e1a~i-va a l.a presunta cor.iisi6n de una conduc'Ca sancionada 

por la 2egisl.aci6n penal o por l.a ley de responsabilidades de 

l.os servidores pQblicos 11
• 

Fracción II. ":Sl. servidor pób1ico que con ':Tloti.vo de l.a 

c;:uerel.1a, denuncia o información a que hace referencia 1a 

fracción anterior real.ice conducta .:..11c~ta u oQita una 

~~=i:a debida que lesione ios in~ereses de ~as personas ~ue 

1as presen~en o apor~en, o de a1gún ~ercero con quien d~chas 

pe:-sonas qua:-:::ien a1gún vínc':.ll.o :!arn.iJ..iar, ::ie negocios ~ 

a~ec"::ivo. 
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"En es'Ce del.ito vemos que e.1 agente activo de1 mismo 

puede ser un funcionario p0.b1.ico cuando por si. o por 

interp6si'Ca persona incur=a en 1a conducta prevista por e1 

arti.cu1o en cuestión. E1 1egis1ador no es 1o suficientemente 

claro, ya que no determina l.a cu1pabi1idad de esa 

11 interp6sita persona" que si bien es cierto que no puede ser 

sancionado con 1a pena que para este de1i'Co impone e1 Código 

Penal. para los servidores püblicos, si puede ser1o con pena 

corporal. o pecuniaria ya que no puede ser inhabi.1itado o 

destituido a menos de que se t:ra:e de otro servidor púb1ico, 

en este caso e1 Código debe~la prever una sanción iguai que 

aque1 por quien act:.u6". 2 6 

Este de1ito deberi.a raberse ubicado dentro de 1os 

presupuestos de1 de abuso de au":.oridad que previene e1 

artl.cu1o 21.5 de1 ordenamiento pena1 en vigor, ya que si 

estudiamos una a una las ==acciones que lo conforman. veremos 

que las conductas en él señaladas gua=dan una similitud con 

el de intimidación. 

El rn6vi1 de la acc~ón delictuosa o e1emento subjetivo 

del de1i~o viene a ser precisamente el imped~r que se aporten 

pruebas re1ativas a l.a co:::i.isi6n ::le 

impedir que éste se tipif~que. 

delito y por lo tanto 

26 GONZÁLEZ DE Lrl VEGA. Francisco. perecho penal Mexi~ang. 
20.11. edición. Porrúa. México. 1995. p. 279 
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Literal.mente el. Código no dice que el. del.ito cuyo 

per:t'eccionamiento se trata de impedir no tiene que 

cometido precisamente por servidor póbl.ico, sino 

finicamente se entiende que éste tenga al.gún interés en 1a no 

procesabil.idad de l.a persona que l.o cometió, aunque no 

podemos descartar l.a posibil.idad que el. mismo servidor 

públ.ico fuera el. agente activo de ese otro delito que se 

investiga .. 

La fracción II nos habl.a de l.a comisión de una conducta 

il.~cita o de l.a omisión de una l.~cita, antijur~dicas l.as dos 

ya que existe una contraposición entre 20 que l.a norma exige 

y el hecho del. agen~e activo. 

El. el.emento material. del. delito de intimidación es pues 

el. val.erse el. servidor públ.ico de su puesto para intimidar a 

una personae As1 como también e1 uti1izar su posición para 

rea1i:zar una con.ducta i11cita o para omi":ir una. l.icita y as:t 

impedir l.a configuraci6n del. tipo. 

"Según el. maestro carranca ul. bien jur1dico tutel.ado en 

el. de1ito de intimidación es e1 derecho que todos tenemos a 

l.a tranquil.idad, l.o cual. considero es acertado en virtud de 

que l.as conductas que senal.a e1 art1cul.o 219 y que tipifican 

este del.ito interrumpe l.a ~ranquil.idad ~~sica y moral. a que 
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todos tenemos derecho". 27 

q> Ejercicio Abusivo de FUJ:ic~onea. 

E.1 C6digo Penal. est:.abl.ece: "Comece e1 del.ito de 

ejercicio abusivo de funciones": Art.tcul.o 220. 

Fracción I. "El. servidor pO.bl.ico que en el. ejercicio de 

su empl.eo, cargo o comisión, indebidame~te otorgue por s.1 o 

por in-::.erpósi ta persona, contratos, concesiones. permisos, 

l.icencias, autorizaciones, franquicias, exenciones, efectúe 

compras ventas real.ice cual.quier ac~o jur~dico que 

produzca beneficios económicos al. propio se:vidor públ.ico, a 

su cónyuge, descendientes o a.:;;cendientes, par:..entes por 

consanguinidad hasta el. cuarto grado, a cual.quier ~e~cero con 

quien tenga vl.nc:ul.os afeci:.i vos, económicos dependencia 

adl'ninistrat.iva directa, socios o sociedades d·e l.as que el. 

servidor pOblico l.as personas antes referidas formen 

parte" . 

.F::-accion r.:r .. "El. servidor públ.ico que val.iéndose de l.a 

información que posea por razón de su ernpl.eo, cargo 

comisión sea o no materia de sus ~unciones y que no sea de1 

conoci~ien~o públ.ico, haga por s~ o por in~erpósi~a persona, 

inversiones, enajenaciones o adquisiciones o cual.quier otro 

27 CARRANCA y RIVAS, Raúl... op. cit. p. 293 
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acto que produzca a.l.gún beneficio econ6mico indebido a..l. 

servidor o a a1quna de 1as personas mencionadas en 1a primera 

~racci6n .... 

Opino que el. 1.e9is1ador nos confunde en l.a tipificaci6n 

de este de.l.ito ya que es anál.oga al. abuso de autoridad o bien 

al. de uso indebido de atribuciones y facul.tades. 

En el. pri~er supuesto el. agente activo del. del.ito está 

abusando de .l.a autoridad que detenta, para aprovecharse de 

e.l.l.a en su bene=icio. 

En el. sequndo está hacil!ndo indebido de 

atribuciones y facul.tades para beneficiar a un tercero que 

J..6gicarnente él. también l.e traerá al.gún beneficio de 

carác~er econ6wico, social, =amiliar, etc. 

ApegAndonos a l.o establecid~ por l.a l.ey diremos que al. 

:::'16Vi.1. de 1.a acción delic:tuosa o el.emento subjetivo de1 de1ito 

viene a e1 obtener beneficios económicos, para s.1 mismo, 

para su cónyuge o famiJ..iares en los grados ya mencionados, 

.as.1 como también para 1as personas morales de las que e1 

~uncionario o familiares formen parte y que por consecuencia 

a és~os mismos Peneficia. 

El. agente activo del deJ..ito viene a se= el servidor 

público, el pasivo serán l.as terceras personas mencionadas en 
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1a fracción primera. 

Los elementos ~ateria1es de1. de1ito serán: 

1. E1 aprovecharse e1 servidor pQb1ico de su posición 

para otorgar 1os beneficios mencionados; 

2. Valerse de l.a información que posea por razón de su 

emp1.eo, para hacer enajenaciones, inversiones 

adquisiciones. 

E1 bien jur1dico tutel.ado es un t:.anto dif l.cil. de 

especificar, pero podemos decir que en s.f. la econorn!..a 

nacion~l. ya que ambas fracciones prevén accionés que de darse 

afectar~an a ésta. 

E1 1.egislador no previó porque es dificil de prever que 

e1 servidor pCb1.ico valiéndose de la informac~6n que posea en 

el sentido negativo no invierta, no adquiera o enajene ya que 

nadie está obligado a cualquiera de estas conductas. 

En el sentido contrario vemos cómo personas va1iéndose 

de 1a información que poseían en e.1 pasado, hicieron grandes 

inversiones, principa1rnente comprando d61ares, porque sabían 

.que tai d1a nues~ra moneda se deva1uar1a. No dudo que hasta 

1a fecha esta situación se siga dando. 
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smuon:ci 
h) Tr&~ico de Xn~1ueneia. 

Primerameni=.e veremos como determina el. C6digo Pena1 este 

del.ita. 

A.rt.!.cu1o 221: "Comete el delito de t'ra.fico de 

inf1uencia": 

Fracción "El. servidor públ.ico que por sí o por 

interpósita persona, promueva o gestione la t=arnitaci6n o 

=ec~luci6n ilícita de negocios públicos ajenos a las 

res?onsabil.idades inherentes a su empleo, cargo o comisión"¡ 

Fracción :::: I. "Cualquier persona que promueva la 

con:::iucta iJ.ícita del. servido= público se pres'te J.a 

p:-c::i.oci6n o ges-ción que hace referencia la fracción 

an~erior"; y 

Fracción =II. "El servidor pUbl.ico que por sí o por 

~n~erpésita persona, indebidamente solici~e o promueva 

cual.quier resolución o l.a real.izaci6n de cual.quier acto 

ma~eria de1 e~p1eo 1 cargo o comisión de otro servidor 

pO.l::lico1 que produzca beneficios econ6rnicos para s.1 o para 

cualquiera de 1as personas a que hace referencia la pr~mera 

~=a==ión de1 ar~~cuio 220 de es~e Código. 

Creo que el. l.egisl.ador en su afán de quedar bien aprobó 
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este de1ito, que proviene cie una iniciativa 

presidencia1 a1 inicio de este régimen, los presupuestos de 

este de1ito se inventaron sobre las pie:-nas puesto que no 

vienen a ser sino una me:c1a de otros. 

En l.a primera fracción estamos ante una acción que 

podr.1a inc1uirse en el de.l.ito de uso indebido de atribuciones 

y facu1tades y esto no nos deja satisfechos porque también 

podr.1a tratarse de un eje=~icio abusivo ~e fur.ciones o bien 

un abuso de autoridad. 

En la =racción =:r pode::i.o.n esta:::- ante una conducta 

exigida para su tipi=icaci6n por el deli~o de cohecho ya que 

quien pro~ueva la conducta il.!.cita tiene por fuerza que 

ofrecer al servidor públ~co la obtenci6:1 de un beneficio de 

cual.quier .!.ndole, ya que sin cuyo co:lcurso el servidor 

púb1ico no se arriesga~ia a act:.u~= i1~c~~arnente. 

Respecto a la =racc~6n tercera, hago reiteración de lo 

manifestado con :espect:.o Ia primera :!"racci6n ya que 1a 

conducta ~.1.pica puede ubicarse en el ::ie1ito de ejercicio 

indebido de servicio públ.ico en virtud de que 1a misma 

utiliza la pal.abra 11 i.ndebidamente", también hay que 

considerar que en caso de que -el. otro servidor púb1ico a 

quien le solici~e ~a prestación responda for~a 

positiva, estare~os una conduc'C~ delictiva que bien 

podri.a ubicarse dentro ~e los presupuestos del de1i-co de 
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"coal.ici6n de servidores pübl.icos 0 porque a:nbos se están 

col.al.igando para hacer al.ge contrario a l.a l.ey. 

i.) Cohecbo. 

No únicamente se persigue consi:.antemen"C.e este delito, 

sino que por parte de l.as autoridades de la administraciOn 

públ.ica existe l.a intención perr.lanente de erradicarlo, 

procurando que haya una estabil.idad en los empleos de l.os 

servidores públ.icos, también por medio de prer.iios, est~rnul.os 

y recompensas, ascensos esca.l.afonarios, d.is:::rute de más y 

mejores prestaciones las cuales no han sido suficientes por 

desqracia para su .o::.otal. desaparición, que ha habido un 

descenso en l.a incidencia de este del.ita conocido vul.ga:::-r.i.ent:.e 

como ''mordida'' es cie~~o, pero considero que ser¿ imposibl.e 

erradicarlo ya que es tan antiguo como la nisrna humanidad, 

independientemente de las condiciones econó~icas por 1as que 

atraviesa el pa1s ac~ualmente. 

El del.ita de cohecho est.t!: descrito ~i.picarnente de l.a 

siguiente forma: 

Art.1culo 222: "Cometen el del.ito de cohecho": 

servidor püblico que por si o_ por interpósito 

persona solicite o reciba indebida~ente para si o para o~ro. 

dinero o cualquier ot=a -:ládiva, o acepte '..lna pror.iesa :;>a!:'a 
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hace~ o dejar de hacer a1go justo o injusto re1acionado con 

sus ~unciones"; y 

II. "E1 que de manera espontAnea dé u ofrezca dinero o 

cuaJ...quier otra dádiva alguna de 1as personas que se 

mencionan 1a fracción anterior, para que cualquier 

servidor público haga u omita un acto justo injusto 

relacionado con sus funciones". 

La tipi:!icaci6n de1 delito e>:ige que e1 agen't:.e activo 

de1 mismo tenga .la carac""::.er!.stica de se::- servidor público 

desde el punto de vista pasivo conforme a la primera fracción 

de1 art1cu1o 222 de1 Código Penal en vigor, ya que és~e 

puede ser activo en vir-c.ud de ser el. b~eficiario de la 

acción de dar dinero u otra dádiva po::- parte del agente 

acti..vo. 

Los elementos materiales consurnat~vos del de1ito vienen 

a ser: 

''1. Que e1 agente del de1ito por si o por interp6si~a 

persona so1icite o reciba dinero o cualquier otra dádiva o 

acepte una promesa; 

2. Que como consec~encia de 1o an~eri..or se co~prorne~a 

a hacer o dejar de hacer algo jus'Co o inj-:.is~o re1aci..onado con 
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sus :f'unciones 11
•

28 

En este -::le1ito el el.er.iento subjetivo l.a 

intenciona1idad. E1 cohechador recibirá siempre l.a misma 

pena que el. cohechado menos ra cie suspensión del. er.i.pl.eo e 

inhabi1itación. 

En l.a par~e final. del artlc~l.o 222 se previene que en 

ningún caso se devolverá a l.os =esponsabl.es del. del.ito de 

cohecho el dinero o dádivas e~~regadas, 1as ~~smas se 

apl.icarán en benericio del estado. 

Considero que est:amos ante ~~a insu=iciencia de la l.ey 

penal. porque la parte ::'el.ac:..onada a l.as sanciones no 

espec1fica que una de ellas será ~: entrega de la cosa objetO 

del. del.i ~o, entonces me pregunte: ¿Cuál ~inero o dádivas? 

¿Qué pasa en caso de que el que ~ecibió e~ dinero o dádivas 

ya haya util.izado en su benefic:..c el pr:..~ero o enaJenado 1a 

cosa o haber1a consu~ido? ¿Qué hacer an~e 1a desaparición del 

cuerpo de1 delito independien=erne~te de ~a comprobación de1 

mismo? 

Considero que si e1 ~in era :enefic~a= al estado con 1a 

recuperaci.6n de la cosa obje~o de: de1ito de cohecho e1 valor 

de la ~~s~a se hubiera anexado a la sanción pecuniaria. O 

2s DE LA VEGA, González, F:::-anci.s==· cp. ci.""::. p. :?97 
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l.a 1ey indique que és~a quer~a ser rnás severa con 1os agentes 

de1 del.i-:o .. 

j) PecuJ.a.d.o. 

La 1ey tutela de manera especial con severa pena que 

o=dena se imponga 1a fe púb1ica, la ~idelidad de 1os 

encargados de l.os se=vicios púb1icos, ce:"lt:.raJ..izados o 

descent=al.izados, 1a confianzQ en e1l.os depos~~ada por razón 

del cargo que desempeñan y de la que abusan, c~ando v.iolan 1a 

=.inalidad juri.dic::a de la tenencia, con el acto consurna-;..;vo de 

!.a acci6n. La dist:.=acci6n de la cosa reci.b.ida, por el 

encargado de dicho se=vicio razón cle.l. ca -go gue se le 

asigna, al darle un des~ino distint:.o del. que ~~e la =~na1idad 

de 1a ent:.rega de 1a cosa en confianza. 

debe procura=se e1 resarc.imien':.=> de1 daño, 

consecuencia del. ya consumado del.ito de peculado,, por 1o que 

conjuntamente se protege el. pat~imonio dei est:.ado, a pesa= de 

que el. bien jur~dico tutelado es ia honestidad y fide1idad de 

quien guarda una posicion especial. en re1a:::i6n a1 sujeto 

pasivo de1 delito. 

11 Según Carrara 1a e't.i:nol.ogia de 1.a palabra pecu1ado 

proviene de pecu1a't.us, l.a cual. a su vez p:oviene de pecore 
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(ovejas)". 29 

Tomando en cuen-::a que el. pa.~rimonio de1 es't:.ado está 

protegido jur1dica y social.mente por e1 hecho de su 

ap1.icaci6n a1 ~uncionamiento de 1os se:-vicios póbl.icos, el 

Código Penal an-::es de su re~o~a del 5 de enero de 1983 en su 

ar1::.S.cu1o 220 deci.a: "Comete e1 del!.1:.o de pecul.ado toda 

persona encargada de un servicio púb1~co dei estado 

descentralizado aunque en comisión po:- -:::iempo 1.ir.l.itado y 

que no tenga e1 ca::-ác-:::er de func.ionar.:..o, que pa::-a usos 

propios o ajenos, di.s"t=-aiga de se. objet: dinero, val.ores, 

=incas o cual.quier o-:::ra cosa per"t:.eneciente al. es-:::ado, 

su cargo los hubie:-a reci~~do en.administ::-ac.i6n, en depósito 

o por otra causa. 

"El. J.egisl.ador de l.983 creo que c:=~side::.-6 :;:ue estos 

preceptos no iienaban las aspiraciones de Mé>:ico 

cambiante r de una sociedad .i.nquie-ca ;>or :!..os úl.timos 

acontecimientos, razón por J..a eual e1 día 5 de enero de 1983 

se publ.ic6 en e1 Diario Oficia1 d~ 1a Federaci6n un decreto 

que reformaba al. anterior ar"Cícul.o 220 del. Código Pena:., 

referente a1 de1.i-=.o de pecu1ado, quedan::::o e:!.. r.lismo deli":.o 

previsto en el. ar":.ícu1o 223 del. ordenar.liento penal en vigor 

:?9 CARRARA, 
edici6n. 
3:?7 

Francisco. ~rograma de pe-~cho cr~~ina, . 
Fondo de cuitura Económica. ~éxico, 1995. 
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como sique": 30 

Ar-:.í.cu1o 223: "Comete el. de1ito de peeul.ado": 

Fracción '.I. "Todo servidor públ.ico que para usos 

propios o ajenos distraiga de su objeto, dinero, val.ores, 

~incas cual.quier otra cosa pert:.eneciente al. estado, al. 

organismo descentraiizado o a un par~icul.ar si por raz6n de 

encargo l.os hubiera recibido 

dep6si~o o por ot:.ra causa''· 

adrn~~istraci6n, en 

Frac:=i6n ==. ''~ 1 servidor p~bl.ico que indebidamente 

util.ice ~ondas públicos o que otorgue al.guno de l.os actos a 

que se refiere el ar~icul.o de uso indebido de atribuciones 

~acul.tades, con el objeto de promover l.a ~~agen po21tica o 

social. de su persona, la de su super~or jerárquico o l.a de un 

tercero o a fin de denigrar a cu~l.quier persona''· 

Fracci6n I::I. "CuaJ.quie::- persona que solicite o acepte 

real.izar J.as promociones o den~g~aciones a que se refiere 1a 

fracción ante~ior a carnbio de fondos públ.icos o de1 disfrute 

de J.os beneficios de-=ivados de J.os actos a que se re=i.ere el. 

a::-ticul.o de uso indebido de at=ibuciones o =acul.tades". 

::::-acc.i.6n ::v. ••cuaJ.quie~ persona que sin tener el. 

30 Ibi.dem. p. 329 
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carácter de servido::- púb1ico federa1 y estando ob1igada 

1ega1men-ce a 1a cus"todia, ad:min.is-=.:.-acién apl.icaci6r:. de 

recursos públ.icos federal.es 1os dis~raiqa de su objeto para 

usos propios o ajenos a los de una apl.icaci6n distinta a l.a 

que se 1es dest~n6''· 

Por l.o que se refiere a las f=.-acciones I y II es 

presupuesto 16gico que sólo puede distraerse de su objeto una 

cosa que se recib.i6 previamente y =uya ~enencia ostente el 

sujeto activo del delito. La ~al~a previa de la ent=.-ega de 

la cosa, hace ir.i.posible el acto consum.a-::.ivc de 1a acció!'l 

delictuosa, t1pica~ente desc=ita en la ley, la dist=ac=ión de 

la cosa de su objeto. Si por medio de un contrato o un a=to 

el agente hubiese recibido la do!:li:i.:..o habría 

posibil.idad de que consumara e1 de1.i.-co. :..a ac=ión 

consumativa del delito consis~e pues en dis~::.-aer ~a ~osa de 

su objeto con t:ransmisión de 1.a rni.sma tene!"lci.a y de: 

do:::ii.nio. La -..:io1.aci6n de la finalidad de la cosa t:=-ae 

aparejada 1.a infidel.idad y 1.a deshcnes~idad deJ. se::.-vido::.

públ.ico. 

con rel.ación 1.as fracciones tercera y cuar~a, 

considero estamos ante una coparticipación del.ictuosa. 

An"=.es de úl.t.il':la refor::ia el. cóciigc ?ena:. seña:.aba 

únicamen~e como agen-ces capaces de cowet;r este de~~to a los 

se:vidores públ.i.cos, pero el. 1.egislador considerando que és"t:e 
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casi nunca actúa so1o, ya que en 1a comisi6n puede 

invo1ucrarse a1gün ot=o servidor püb1ico que no se considere 

encargado de un servicio púb1ico bien particul.ar 

prefirió invo1ucrar en este de1ito a todos 1os participantes 

al. decir "todo servidor públ.ico" entendiéndose por esto 

pertenecientes a cua1quier categor.!a y termina diciendo .. a 

cualquier personaº aunque tenga cal.idad de servidor 

püblico, tomando en cuenta que el. afectado siempre será el. 

mismo: el Estado. 

k) Enriquec:imiento Zl.~c~to. 

"Art.1cu1o 224. Se sancionará a quien con motivo de su 

empleo, cargo comisión en el servicio púb~ico, haya 

incurrido ~n enriquecimiento il.i.citp. Existe enriquecirnien-c.o 

i1.1cito cuando el. servidor público no pudiere acreditar e1 

1egitirno aumento de su patrimonio o 1a 1egitima procedencia 

de l.os bienes a su nombre o de aqué11os respecto de l.os 

cuales se conduzca como dueño. en l.os términos de l.a Ley 

Federal. de Responsabilidades de l.os Servidores Púb1icos 11 • 

"Gramat:.ical.mente, enriquecimiento significa incrementar 

e1 cauda1 de una persona, es decir, que sus bienes sean 

abundantes; i11cito es 1o contrario a derecho, l.o que 

es-::á permi-::ido por l.a ley, l.o no !.icito. Por lo tanto, 

es-::e sentido, enriquecimiento i1~c~~o significa hacerse de 

abundante caudal. una persona, en una forma no permitida por 
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.l.a l.ey".31 

Es injusto que una persona f1sica o moral, pueda 

enriquecerse en exceso, cual que sea 1a ~orrna, si debe serlo 

a expensas de 1as mayor1as necesitadas. La libre empresa 

con su secuela de beneficios ilimitados es pi-eeiso 

armonice con 1a f ina1idad de equi1ibrio patrimonia1, par 

e1iminar el desajuste econ6mico y e1 disfrute de1 bienestar 

por unos cuantos en desmedro de los más, para establecer las 

bases de un mundo mejor. 

D1az de LeOn lo define como: ''Delito en el cual incurre 

quien, siendo servidor pCblico, no justifique la legitinidad 

del in~emento de su patrimonio o de aquellos bienes respecto 

de los cuales ac-:=úe en forma de propietario". 32 

El del.ita de enriquecimient.o ilíci~o, es el último de 

los que enconcramos en e1 catálogo de 1as figuras de2ic~ivas 

cometidas por servidores pOblicos. A diferencia de nues~=as 

cr~ticas tan rigurosas en otros i2~ci~os de esta naturaleza, 

en el caso dei enriqueci~iento il~cito consideramos que la 

definición que nos proporciona el Artículo 22~ del Código 

Penal, es sumamente acertada cuando tex~ualmente es~ablece: 

3 ! Dicciona=io de 1a Lengua Española. 

32 Cit. por LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. 
nar;icular. T. II. 2• edición. Por~úa. 
P• 50:.B 

pel ~~os en 
México. 1996. 
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"Se sancionará a quien con motivo de su empl.eo, cargo o 

comisión en e1 se::""vicio p1lblico, haya incurrido en 

en~iquecimiento il.~cito. Exis~e enriqueci:iento ilicito 

cuando- el. servidor público no pudiere acredi~ar el. l.eg~timo 

aumento de su patrimonio o ia leq~tima procedencia de los 

bienes a su nom..bre o de aqué11os respecto de l.os cual.es se 

conduzca como dueño, en los términos de la Ley Federal. de 

Responsabil.idades de los Servidores Públicosº. 

Lo antes expues-::o, será objeto de mayores comentarios en 

el. cap.!tuJ..o V de es-::a tesis por ser un pun'"=-o medul.ar del 

t:abajo recepcional. que susten~o. 
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CAP%TOLO XV 

EL PATR%HON%0 PÚSLXCO 

E1 patrimonio púb1iCo, podemos entenderl.o como l.a su:ma 

de bienes y riquezas que pertenecen al. Estado de Federación 

es decir es el. conjunto de derechos y obl.iga.ciones que 

cor=esponden a su titul.ar. A efec--=.o de tener una mejo:-

comprensión del. 'C.ema antes expuesto, considero oportuno 

puntual.izar l.o siguiente: 

a) concepto de Patrimonio del. Estado. 

Miguel. Acos~a Romero, dice: 1'Pa~rirnonio del Estado. Es 

el. conjunto de el.ementos materiaies tanto del. dominio 

públ.ico como del. privado, bienes y derechos e ingresos, cuya 

titul.aridad es e1 propio estado, ya sea for:na. directa o, 

indirec-::.a ca través de organisr.i.os descentral.izados 

sociedades mercantil.es del. Estado) , y que l.e si=ven para e1 

cumpl.imiento de su actividad y cometidos".3:; 

Retomando l.a interpretación q~e hace Miguel Acos~a 

Ror:lero, del. concepto de pa"t:.=-ir:'loni::; del. Estado, corno se 

observa, es r:\UY arn?l.io y co~pl.ejo, porque él. es~á 

33 ACOS":'~ ROMERO, ~.i.c;uel.. ;eo ..... a GenP-a.· -::!e, ¿ere-!io ~Cr:i•n· &~-a-=••.•-=.. 
10• eQ~ci6n. ?or=úa. ~éxico. l.995. p. 347 
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imp1..1.cito el. patrimonio p\l.b1.ico .rederal. y e1 privado del. 

mismo¡ el. primero 1.o integran l.os rubros siguientes: el. 

territorio nacional., el. respectivo subsuel.o, el. mar 

patrirnonia1 y 1.os recursos que hay en él., el. espacio sobre 

el. territorio y el. Mar que l.e corresponde; edificios y 

mobi1iario propiedad de l.a Federación, empresas 

descentral.izadas y paraestatal.es; ferrocarril.es, carreteras, 

etc. El. segundo lo constituyen l.os conceptos siguientes; 

-:::.ierras y aguas susceptibles de enajenación a l.os 

particulares1 bienes muebles o inrnueb1es que no sean de uso 

comO.n, ].os bienes que la Federación adquiera en el. 

extranjero, etc. 

cali~ornia Sur, Guanajuato, Hidal.go y Quintana Roo, en 

1986, ya hab.ian 1.egisl.ado en el. Ambito de su pa.t=imonio, 

señal.ando en propia constituci6n Estatal, de una forma 

similar a l.o previsto en l.a Constitución Estatal, de una 

forma similar a l.o previsto en ].a Constituc~ón General., J.a 

de1imi taci6n del patrimonio respectivo. De tal manera que 

el. patrimonio públ.~co Estatal, está integrado por bienes de 

dominio público y privado del Estado; el. primero l.o 

conStituyen 1os bienes de uso común, como son l.os muebles e 

inmuebles que el. Estado destina para el servicio público; el 

segundo rubro l.o integran 1os muebles, inmuebl.es de 

propiedad privada del Estado, más l.os que en el. futuro 

incorporen por cual.quier v~a legal.. 
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Respeci::o a l.a Hacienda pú.bl.ica, está constituida por 

l.os ingresos que determine 1a l.ey de Hacienda respeci::iva y 

dem6s normas apl.icabl.es, ingresos que adquiera por concepto 

de par~icipaciones, irnpues~os, derechos o aprove~hamientos, 

etc:. 

Los 27 Estados res~antes que no se citan, no han 

l.egisl.ado sobre su patr~nonio; por consiguiente no se 

especi::ica cuál.es son los bienes de pat:::-irnonio públ.:..co y 

privado respect.ivo. 

Federa~, precisa cuál. 

Tampoco el. Oepar-:amento del. Oist::::-i to 

su pat:::-imonio público de uso coman, 

ni cual. es su patrimonio p~ivado. 

:..os rn.unic.ipios que integ:::-an J.os Estados de :aaja 

Cal.ifornia Sur, Guanajuato, Hidalgo y Quintana Roo, t~enen 

bien especi~icados su patrimonio y su Hacienda Pública 

Municipal.. El. ::_:1a-c=i;:ionic Municipal. 1.o integran l.os bienes 

de dominio públ.~co y bienes de dominio pr~vado; 1.os primeros 

1o constituyen ~odos 1.os bienes muebles e inmuebl.es de 

común; l.os segundos están integrados por aquel.los que son 

propiedad privada excl.usiva para uso Municipal, así. como 1.os 

que ingresen o se ~ncorporen por cual.quier forma legal.. La 

Hacie~da Munici.?al., se compondrá de .los ingresos y demás 

recursos de2 Municipio. 

~os Munic~pios que integ=an l.os 27 Es~ados de l.a 
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Federación restantes, no se especi~ica cuá1es son 1os bienes 

pat~imonia1es públ.icos de uso común ni 1os bienes privados, 

tampoco l.os bienes privados Municipa.1e:s; igua.1 

circunstancia están 1as Del.egaciones Po1~ticas que forman el. 

Departamento del Distrito Federal., no especifican cuáles son 

1os bienes patrimoniales públicos de 

bienes patrimoniales privados de cada una. 

c::omlln, ni 1os 

Asimismo, la incorporación y desincorporación de bienes 

de común o dominio privado de la Federación, queda 

sujeta a 1o es~ipulado en e1 art~cu1o 27, párrafo primero y 

segundo de la constitución Pol.ítica de 1.os Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley de Bienes Nacionales. Re5pecto a l.a 

incorporación y designación de bienes de uso común y p=iVado 

de 1as entidades federativas y Municipales, se reg~rán por 

10 previsto en 1a fracción VI de1 art.tcu.J..o 27 de .l.a 

consti tuci6n invocada y de 1o que prevea 1a. consti ~uc.i6n 

estatal respectiva, as.t como por .l.as l.eyes que de e!..l.a 

emanen. 

Como ha señal.ado, los bienes püblicos y privados 

federal.es que integran el. pat::-imonio nacional., estatal. y 

municipal., s6l.o respectivos gobiernos es~án facultados 

para transmitir el. dominio de una porción del. pa~r.imonio 

públ.~co que les per~enezca. a particulares, en especid~ de 

nacional.idad :mexicana, con el objeto de crear la propiedad 

privada que es derecho inmanente del. ciudadano ~exicano. 
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De igua.1 manera, e1 gobierno federa1, 1as en-::idades 

redera-:.ivas y 1os municipios, son las únicas aut:.o.:.-idades 

~acuitadas para incorporara bienes a.1 patri~onio pr~vado o 

p0.b1ico, cuando e1 interés socia1 as.1 lo requie~a; o a 1a 

inversa, cuando al.glln bi.en de su patrimonio deja de ser de 

uti1idad en este rubro, a e11as corresponde 11evar a cabo 1a 

desincorporaci~n. para que 1os bienes pasen a formar aparte 

de1 patrimonio privado; de tal. :manera que e1 gobierno 

federal, las entidades federativas y 1os municipios, en todo 

momento desempeñan la función de regu1adores en sus 

respec~ivos patrimonios. 

A esto debemos agreqa::-, que cua1quíer :modal.id ad que 

experimenten 1os bienes aludidos en su :-égimen deberá 

hacerse con 1a debida observancia de 1a cons~~tución 

Po1.l.tica de 1os Estados Unidos Mexicanos, la pa:::--::..ic:..i.l.ar de 

cada :=:sta.do y con apl.icación de l.as Leyes que de el.l.as 

emanen. En cuanto a.l. patrimonio municipal., para inc~rporar 

o desincorporar bienes inmuebles de éste, deben sujetarse a 

l.os acuerdos del. Ayuntamiento o con aprobación de la 

Legisl.atura Local. de cada Estado. 

b) E1ementos dei Patrimonio dei Estado. 

!·!ique1 A.costa Romero, considera que el. pat:::-irncni.o del. 

Estado l.o integran los ele~entos siguien-::.es; "'.!.) 
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ter:itorio y todas l.as partes inteqrantes del. mismo; 2) 

Todos l.os bienes cuya titularidad directa o indirecta sea 

del. Estado; :l) Los bienes del. dominio privado del. Estado; 

4) Los ingresos del. Estado por vi..as de Derecho P'Cibl.ico y de 

Derecho Privado; y 5) El. conjunto de derechos de l.os que el. 

Estado es ti tul.ar". 34 

En l.os incisos anteriores, el profesor Miguel. Acosta 

Romero, engl.oba todos l.os elementos tangibl.es e intangibles 

que integran el. pat::-imonio del. Estado. Con el. fin de 

obtener un conocimiento objetivo del concepto, considero 

impresci.ndibl.e cit:.ar los diversos elementos que señala el. 

art1.cul.o 2 7, párrafos cuar'to, quinto y oc't:avo; el. art.1cul.o 

28, pár=:-afo primero i el ar't.ícul.o 42, fracción IV, t:.odos de 

1a cons-:::.ituci6n Pol.i.tica de 1.os Estados Unidos Mexicanos; 

así. como el "artícul.o 1a fracción I y arti.cul.o 2 ci: de la Ley 

General de Bienes Nacionales". En el.J..os se sei"lal.an todos 

1.os recursos que pertenecen al dominio pübl.ico de 1.a 

federación, que son; los recursos natural.es de 1.a pl.ataforma 

continenta1 y el. respectivo subsue1o. 1a zona econOrnica 

excl.usiva se extenderá a doscientas mi1J..as náuticas, medidas 

a par-:::.i= de 1.a l.í.nea de base desde la cual se mide el. mar 

territorial.; z6calos submarinos de l.as isl.as; cal. l. os 

arrecifes; todos l.os mineral.es de utili:::ada social.; 

_yaci~ientos de mineral.es; petról.eo; =ecursos petroquimicos; 
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el. espacio situado sobre e1 territorio nacional.; aguas de 

1os mares territorial.es en l.a extensión y ~érminos que fija 

el. derecho internacional.; las aguas ma=inas interiores; 

l.agos; ri.os; riberas cuando éstas sirvan de 1!.mites en l.as 

:rronteras; aguas del. subsuel.o; :fl.ora; fauna; l.os terrenos 

ganados natural. o artif.1.cial.mente el. mar; ri.os corrientes; 

l.aqunes esteros; terrenos bal.di.os; puentes; canal.es; 

bordos y zanjas; l.as pl.azas; paseos y parques públ.icos 

federal.es; vi.as férreas; aeropue:-tos; caminos; carreteras; 

presas; diques y sus vasos; muel.l.es; escol.l.eras; mal.econes y 

o.bras de l.os pue::-tos; cuando sean de uso público; l.os 

templ.os destinados al. cul. 'to públ.ico; los obispados; casas 

cural.es; seminarios; asi1os col.egios de asociaciones 

rel..igiosas; conventos; :no numen tos hist6::-icos; artl.sti.cos y 

arqueol.6gicos; pie=as etnol.6gicas; pa1eontol.ógicas; muebles 

ir..::i.uebl..es destinados la federación; empresas 

desce~tral.i~adas y paraestata1es; instituciones públ.icas 

propiedad de 1a =ederaci6n; barcos que resguarden las costas 

y en al.'ta mar; aviones de l..a fuerza aérea y 1os demás que 

sean propiedad de 1a 'federación. Asi corno otros bienes 

inmuebl.es que la ley ·considere ina1ienab1es 

imprescriptibles. 

~a~bién sor. bienes públ.icos propiedad de la Federación; 

1os ::ioc'!..:.::i.entos . ..., ex;:>edientes insustituibl.es; manuscri.tos; 

incunab1es; ediciones; l.ibros; documentos; publ..icaciones 

per~Od~=as; mapas; pl.anos; foll.etos; grabados i::i.portantes o 



98 

raros; col.ecciones eient.1~icas técnicas; armas; 

col.ecciones; numism.a.ticas; fi1até..l.icas; ~cnoqrabaciones; 

pe1icu1as; archivos; fotograf1as; cintas ma9netor6nicas; 

piezas art~s~icas o histOricas de museos; pinturas; mural.es; 

escul.t:uras; etc. 

Los bienes de dominio privado de l.a Federación, se 

integran entre otros como l.os siguientes: l.as --=.ierras y 

aguas que sean suscep~ibl.es de enajenación; 

nacional.izados que no se hubieren construido 

l.os bienes 

destinado 

1a administración; propaganda enseñanza de un cu.l.to 

religioso; bienes ubicados dentro del. Distrito Federa1 

considerados por l.a Legislación común como vacantes; l.os que 

hayan formado parte de entidades de l.a administración 

pública paraesta~al; que se ex~ingan; en la proporción que 

corresponda a la Federac~ón; bienes muebles al servicio de 

las dependencias de los poderes de la Unión; inrnueb.les y 

muebles que por cualquier títu1o jurídico adquiera la 

Federación; bienes muebles inmuebles que la Federación 

adquiera en e1 extranjero; bienes inmuebles que adquiera la 

Federación que ingresen por vías de derecho público y tengan 

por objeto 1a cons~itución de reservas territorial.es; e1 

desarrollo urbano y habi...:.acional. o la regu.larización de 1.a 

tenencia de la tierra; aquell.os que ~orrnen parte de su 

pa~=irnonio y que por su natural..aza sean suscep'"=-.:..bl.es para 

ser destinados a 1a solución de los problemas de habitación 

popular; previa declaración expresa que en cada caso haga la 
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Secretar1a de Oesarro11o Urbano y Ecol.oq~a. 

La universidad de elementos patrimonial.es que cita J.a 

Constituci6n Pol..!.tica de los Estados Unidos Mexicanos y l.a 

Ley General. de Bienes Naeionaies, son l.os que dan forma y 

sustento a1 Estado Federal, aunque 1.a citada Ley divide en 

patrimonio nacional. bienes públ.icos y privados cie l.a 

Federación. en ambos conceptos, el. Estado el. único 

ti tul.ar originariamente de todos los recursos que se 

encuentran dentro de l.os li~ites que comprende el. per~metro 

del. territc:::-io nacional. y del. ma= pat::;imonial. La div·.:..síón 

que se hace de~ contexto de 1os bienes nacional.es, es para 

encuadrar e~ uso y ~ina1idad de cada uno, en el caso de l.cs 

bienes púb1Icos, caracterizan por de uso c::>mún, 

.ina1ienab1es e .i:nprescriptib1es y los bienes privados son 

1os que e1 Zs~ado puede trans~erir a los particulares, dando 

origen a 1a propiedad privada. 

Concierne a 1a nación, el derecho soberano de explotar, 

conservar ::-- ad?T' . .inistrar ""=.odos su bienes , t:ansferir a1gún" 

algunos parte de un elemento de su patrimonio a los 

particulares, previos decreto del Ejecutivo Federal. con 

aprobación del congreso de la Uni6n, para llevar a cabo la 

desincorporacié~. para que dicho bien sea adquirido ~Qcliante 

t~~u1o que ~a propia nac.ión le o~orgue a 2os par~~cu~ares. 

Cualquiera ::ie :!.as :nodal.idades que se pretenda hace.::- del 

~atrimonio nacional, el Estado Federal como titular del 
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mismo, tiene e1 derecho supremo de otorgar 1a autorización 

correspondiente y vigil.a:r minuciosamente cua1quier cambio 

que se haga del. mismo, obviamente con el. debido apego 

Constituciona.l. 

E.l artícu.lo 27 fracción vr, de .la Constitución Genera1, 

dec1ara que .los Estados y e.l Distrito Federal., .lo rnismo que 

.los municipios de toda .la República, tendrán p.lena capacidad 

para adqui:-ir y poseer todos los bienes raíces necesarios 

para .los servicios públicos. 

"De conformidad a lo anterior, sólo cuatro Estados de 

.los que constituyen la Repúb.lica Mexicana, han .legislado en 

torno a su patrimonio y hacienda púb.lica respe,ctiva, que 

son: Baja California Sur, Guanajuato, Hidalgo y Quint:ana 

Roo; en .la Consti tuci6n del. ú1 time Es"tado, se estab1ece en 

que términos e1 pat=imonio y la hacienda pública de1 Estado 

se constituirá: ••de bienes de1 dominio pühlico, los de uso 

común, los inmuebles destinados por el. gobierno del Estado a 

un se=vicio pQblico, u los muebles que nor~almente son 

insustituibles, ta1es como los expedientes de 1as oficinas, 

archivos, libros raros, piezas históricas o arqueo.lógicas, 

obras de arte y demás que no sean de1 dominio de la 

Federaci.6n de J.os municipios. Estos bienes son 

.:..;ial.ienab.les, impresc=iptib.les e ine::tbargables v :io están 

sujetos mientras no var.1e su situación jur.1dica, a acción 
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reivindicatoria de posesi6n definitiva o interina. 11 .35 

Los bienes de dominio privado de1 Estado son 1os que 

pertenecen en propiedad y 1os que en e1 futuro ingresen a su 

patrimonio, por cualquier form~ de adquisici6n propiedad. 

La hacienda pública de1 Estado se constituye por: l..os 

ingresos determinados en su 1ey de ingresos, y demás normas 

ap1icables, 1os ingresos adquiridos por concepto de 

subsidios, participaciones, legajos. donaciones o cualquiera 

otras causas. 

Los otros tres Estados que han legislado al respecto, 

encuentra previsto su patrimonio y haci·enda pública del 

Estado, en similares condiciones a2 Estado en comentario, a 

excepción de los 27 Estados restantes y el Departamento del 

Distrito Federal., l.as respectivas Legisl.aturas Loca1es y el 

Congreso de 1a Un.i6n, no han l.egisl.ado al respecto, para 

precisar cual. es su patrimonio y hacienda pública que l.e 

corresponde a cada entidad federativa y al. Depar~amento dei 

Distrito Federal.. Lo cual. irnpos.ibil.ita obtener 

conocimiento del.imitado del. patrimonio que posee cada 

Estado, así como el. Departamento del. Distrito Federal. 

En otro orden de ideas jur~dicas, l.os Estados Libres y 

35 &RAGH,. Ga!:l!..:1.o. ge-echo 3dm'o's"=-5-•-.12. l.O 11 ed!..e i.6n. ?or:-úa. 
Méx;.e~, l.C:~5- ?- !91 
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Sobe=anos, uso de l.as facu1tades que 1a Constitución 

esta.~a:. respectiva l.es confiere a l.os Gobe::-nadores, el.l.os 

son l.os ~nicos titul.ares y encargados de conservar, expl.otar 

y ad.ministrar todos l.os bienes patrimonial.es, transfe:ir 

parte de l.os mismos a particul.ares cuando aquel.l.os dejen de 

ser de uti1idad públ.ica, previo decreto de desincorporaci6n 

emitido por el. Ejecutivo Estatal.. 

C'.lal.quier modal.idad que se haga al. patrimonio públ.ico 

estatal.. debe de ser autorizado por el. Ejecutivo Local., 

previa autorización de l.a l.egisl.atura de que se trate. 

considero que el. H. Congreso de l.a Uni6n, debe de ser 

muy respetuoso de l.a soberan.1a que l.a cons~itución General. 

otorga a cada Estado; sin er:i.bargo, en nada quebranta=i.a a 

ésta, si el Poder Legislativo Federal hiciera una co:::-dia1 

invitación a cada Congreso ~ocal., en e1 sentido de no ~ener 

ningúr. inconveniente Órgano Col.egiado, ~enga a bien 

l.egis:.ar sobre su patrimonio púb1ico, privado y Hacendario, 

en 1a primera oportunidad que tuviesen. 

~os municipios que integran 1os Estados de Baja 

California Sur, Guanajuato, Hidalgo y Quintana Roo, en 

espec:..a.!. l.os Municipios del ú.l.~i.mo Estado, l.a Legislatura 

respec-:.i va y 1.egisl.6 respec':.o patr i::i.onio y hacienda 

públ.i=a Municipal., preceptos que han quedado inscritos en 

esa const~tuci6n. En e1l.a se del.imitan l.os bienes que 
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integran e1 pat~imonio Municipal, c1asifícándo1os en bienes 

de dominio pllbl.ico y dominio privado; 1os ;:iri:me:=os son de 

uso común, y están integrados por inmueb1es des~inados a un 

servicio y 1os mueb1es norma1rnente ínsustituib1es, corno son 

1os expedientes de las ofici~as archivos, 1ibros raros, 

piezas históricas arqueol6gicas, obras de arte y otros 

aná1ogos que no sean de dorn.i.nio de 1a Federación o del. 

Estado; l.os segundos son los que pertenecen en propiedad y 

los que en 1.o futu:=o ingresen a su patrimonio. 

Al igual que el patrimonio público Federal y el 

estatal, el pat::=-i:nonio público MunicipaJ. es ina.lienable, 

imprescri.ptib.le y está sujeto rnient::-as no varie su 

situaci.ón jurídica, a acción reivindicator.:.a o de posesión 

defi.niti.va interina. Respecto a 1.os b.:..enes de dominio 

privado, estos podrán ser enajenados mediante acuerdo del 

ayunta~i.ento o con aprobación de la Legisla~ura Local. 

En el. ámbi-:o de la hacienda. públ.ica de l.os Municipios, 

ésta se formará con los rendimientos de los bienes que l.e 

pertenezcan, J.as contribuciones y pe::-cepciones que 

estabiezca su Ley de ingresos, ios ingresos derivados de la 

presentación de ios servicios públicos a su cargo, las 

partic~paciones Federal.es, subsidios, legados, donaciones o 

por cuaiquier o~ra causa. 

Los Munici;:>ios que conforman ::?..as tres entidades 
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fede=ativas antes mencionadas, l.as Leqisl.aturas Loca.1es 

respec-:.ivas, ya 1egis1aron en e1 marco de su. pat=imonio y 

hacienda pó.bl.ica Municipal., esta.bl.eciendo 1as nor?nas 

jur~dicas que debe~ regir a éste, mismas que se han inscrito 

en sus propias Constituciones; estas normas tienen mucha 

simil.itud con 1os preceptos jurídicos establ.ecidos por e1 

Poder Legisl.ativo del. Estado de Quintana Roo, en el. tema de 

referencia. 

La soberan~a q~e 1a Constitución Pol.ítica de los 

Estados Unidos Mexicanos otorga al. Municipio, está 1imitada 

si se le equ.!.para a la soberanía que posee en Estado o la 

República Mexicana, ya que las autoridades que integran e1 

Ayuntamiento 

J..ibremente 

sólo "=.ienen facu1tades 

hacienda Municipal.; 

para admini?;.-:.:::-a 

embargo están 

.impos.::..bil.itadas para desincorporar bienes Municipales que 

sean de patr.irnoni.o públ.ico; el.lo concierne al. Congreso 

Loca1. 

1-as auto:::-idades Municipales sól.o 1.es asis'"Ce 

derecho, previo a.::::uerdo del. Ayuntamiento, de desincorporar 

1a propiedad privada Municipal, ordenamiento que ~arnbién el 

Conqreso Local puede aprobar. 

Cualquier 

Municipal. 

1.ey. 

a1te::-ación que se haga al patr.i:nonio 

hará siecpre con estricta observancia de la 
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Ya se a1!irm6 que sor. muchos .l.os Estados, que se han 

abstenido de 1egis_l.a=- en esta mate:::-ia, para dete~ina:::- el. 

patrimonio pQbl.ico y privado as.! corno el. Departamento del. 

Distrito Federal.. 

Esta inactividad de l.os poderes l.egisl.a'tivos Federal y. 

Local.es, considero que es incongruente con l.a dinámica de 

oras ::-ajas jur.1dic.as y con .l.a constante evo1ución de l.a 

sociedad contemporánea de nuestros dias. 

~s inconcebible esta penosa y triste =eaiictad que 

vivi~cs en un estado de derecho, al ve~ ~et=i=icado todo el 

pensa~iento fi1os6fico l" la acción =eivindicato~ia de 

nuest=~s ancest~os ~evol.ucionarios. Lo ante=~or se debe en 

mi cp~~i6n, a que ~os congresos Federal y Local.es, no están 

cump!.iendo debidamente con la :misión que el pueblo les ha 

confe=ido. 

e) características de 1os Bienes dei Dominio Púb1ico de 

1a Federación. 

r.ndrés Serra Rojas, al ~ratar el te~a de 1os bienes de 

pa~~~~onio de1 Es'tadc, dice: ''Los bienes de dc~inio pób~ico 

de ~~ :ede=ac~ón ~~enen las siguien'::.es carac~eris~icas, 

consa~radas en doc-~=ina ad:rriinis-::ra"ti•.ra y 1.a 

1eq.is:ación,. :n.ien'::.;:-as no ·.,,,.ar!.en su si""::.uaci6n ju:-.idica. 
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La indisponibil.idad: a) La inal.ienabil.idad. Son bienes 

b) La imprescriptibi1idad; e) La fuera. del. comercio; 

inembargabil.idad. :I:I. La protección penal. contra l.a 

usurpación. III. La inapiicabi1idad de 1as dependencias del. 

dominio púb1ico de l.as cargas de vecindad prevista para l.as 

propiedades privadas. Prohibici6n de servidumbres. IV. La 

fijación l.egal. y unila-ceral po= l.a administración de l.os 

l.~rnites del. dominio púb1ico. v. No crean derechos =eal.es en 

l.os particul.ares. VI. Están sujetos excl.usivamente a la 

jurisdicción de l.os poderes públ.icos••.36 

Haciendo al.usión al. concepto de Andrés Ser=a Rojas, 

torno a los bienes que son propiedad pú~l.ica de la 

Federación, estos se caracterizan por se de uso comunitario, 

no están disponibl.es a l.a ccr.ipra-venta y por estar bajo l.a 

tutel.a y adminis~raci6n del Estado. 

A esto obedece que la Constii:.ución General. en el. 

art~cul.o 27, párrafo sexto, establezca l.a normatividad sobre 

su patri~onio, corno bienes inal.ienabl.es e imprescriptibl.es, 

exentos a l.a compra-venta a particulares, e1 resguardo que 

se hace a es-::.e rubro. permite s6l.o al. Es~ado disponer de 

el.los para cubrir l.as necesidades de l.a col.ectividad. 

estado como titular, tiene l.a obl igaciór. de 

36 SERRA ?.O.JAS, AnC.rés. op. :i":.. p. !69 
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conserva::-, proteger. expl.otar, incorporar y desinco::-porar 

patrimonio nacional en su territorio. Además, como titul.a::-

y prot:.ec'::or de 1.os bienes pübl.icos, está facul.tado en 

cual.quie= instancia, de disponer de el.l.os para l.1evar a cabo 

obras de beneficio socia1 o dé otra natu=a1eza, siempre y 

cuando redunden en bien de l.a comunidad, de una forma 

directa o indirecta. 

De los bienes rnuebl.es, inmuebl.es y servici.os que el 

Estado es único propieta=-i.o, él. r.?ismo los debe utilizar o 

expl.otar; en algunos casos debe realizar ambas actividades. 

Cuando algún recurso de pat::-imonio no lo considere 

satis~actor de interés social, tiene plena facul.~ad de 

otorgar la concesión a 1.os pa::-ticuJ.ares en su total.i.dad. 

trabaja~ asociados como el .::aso de las empresas 

paraestatal.es. 

Sin embargo, aunque el. gobierno otorga concesiones de 

algún pat~irnonio a 1os particulares, éstos por ninguna razón 

se adjudicarán o c=earán derechO en él, toda vez que son 

bienes inenajenabl.es, exentos de cualquier acción posesoria 

definitiva o parcial.. 

7a~poco e1 transcurso del tiempo pro1ongadc, les o~o:rga 

a l.os individuos derechos de algún bien que ~enga 

posesión,, concesión o exp1.ota.ci.6n, pues todo patrimonio 

público de.l Estado, es i.:::ipresc:ripti.ble e inembargabJ.e, es 
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de.ci.::: no puede usucapirse; estas restricciones impiden l.a 

comp:::a-venta de1 patrimonio del Estado a l.a iniciativa 

privada. No obs-::.ante, cuando el. Gobierno considera que 

a1qé.n bien o servicio de su propiedad no desempeña una 

función estratégica el. contexto social o que ha cumpl.ido 

un determinado fin, l.o desincorpora de su patrimonio, prev-io 

decret:.o presidencia, con aprobación del. Congreso para 

enajenarlo a1 mejor postor, dando cabida a través de estos 

mecanismos, el. ensanchamiento dei patrimonio privado. 

Como se hace referencia con ~nterioridad, los Estados 

de 3aja California Sur, Hidalgo y Quintana Roo, l.os 

cong=esos Locales respectivos ya legislaron en el ámbito del 

pa~ri~on~o de dominio público y privado correspondiente y de 

los ~unicipios que conforman esas entidades federativas. En 

cor:.secuencia, el patrimonio público ha quedado protegido 

cons~ituc ionalmente corno un bien inalienabl.e, 

imp:=-escrip't:ib1e inembargable y no está sujeto mien~ras 

va=- !.e su situación jur.1dica, a acción reivindicatoria, de 

posesión definitiva o interina. 

Sstas constituciones, facultan al. Estado y al Municipio 

corao reguladores de sus patrimonios, 1.o cual J.es da e1 

de:=-e~!'lo de disponer de sus bienes cuando las necesidades 

soc:i..ales así lo requieran. Con el. derecho que 1.es asiste a 

los gobiernos Estatal y ~unicipal sobre sus patrimonios, son 

los encargados de administ:=-arlos, expl.otarlos, protegerlos, 
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incorporar y desincorporar Parte de 1os mismos. 

Cuando a1qi.ln bien de su patrimonio 1o considere 

prioritario del interés socia1, ~iene plena facultad de 

otorqar concesión a los particÜl.ares o asociarse con e11os. 

Pero por ninguna circunstancia jur.1.dica, 1a concesión 

que se otorgue par-::.icul.ares derechos para 

adjudicarse 1os bienes de1 Estado, por las res-::.ricciones a 

que están sujetos. A ~enos que el bien servicio no 

desempeñe una función es"::.ratégica en l contexto social., 

que éste haya cur.ip1ido determinado fin, esa r.tedida 

procederá a desincorporarlo, previo dec:::eto del. ejecutivo 

es-:.atal., la a.probación del congreso :::espec-:.i•Jo para 

enajenarl.o a los par~iculares. 

?or 1.o que concie=ne al Estado de Guanajuat:o. el. 

Congreso Local co~o se d~jo ante1aci6n, ya 1egisl6; si~ 

embargo, :-io prec.isa el encuadramiento jurídico a que est:.á 

sujet:o su patr.i~onio de dominio público y privado. 

Los Estados que no se citan, es porque 1os Congresos 

Loca1es respec~ivos aón no han 1egis1ado a1 respecto; 

tampoco lo han hecho el Congreso de ia Unión, por tal ~o~.ivo 

e.l Depa,rtarnen-c.o del Distri"t:.o ?ederal, está en la ::iisma 

si~uaci6n ~ue la ~ayor~a de los Estados de la República. 
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Lamentab1emente, e1 gobierno en sus t=es nive1es 

cons~ituciona1es; Federa1, Estata1 y Municipa1, Contraviene 

1os preceptos constituciona1es, toda vez que e1 patrimonio 

que tiene bajo su protección y preservaci6n 1o u~i1izan para 

satisfacer intereses de carácter personal o e1itisca, como 

es 1a expropiaci6n de parcelas ejida1es, para 1a edi~icación 

de residencias de funcionarios de1 gobierno en ~urno o para 

venderlo a compaft1as constructoras de fraccionacientos. De 

~gua1 manera se desvirtúa el destino de otros recursos de 

pat~i~onio público, como son: mobiliario, presupuesto, 

servicios, e~c., para fines pol~ticos personales, como es e1 

caso de las campañas po11ticas de los candidatos a ocupar un 

pues~o de elección popu1ar ya sea Federal, 

Municipal. 

Es~atal 

Considero que la práctica de es~as conductas inmorales 

va aniquilando los principios ideo16gicos y políticos 

consagrados en nuestra Constitución por los próceres de 

1917, que con tan abnegado esfuerzo lograron sintetizar los 

e1e~entos jur~dicos fundamentales que nos dan paz. libertad, 

soberan~a y un patrimonio para varias generaciones, f~uto de 

todo un movimiento ideológico y armado que libraron nuestros 

ancestros. Debido a la frecuencia de 1a praxis in~oral por 

gober~antes y demás servidores públicos, pienso que la razón 

jur~dica debe estar por encima de todo interés sectario que 

menqile el patri~onio del Estado. Este fin tutelar es, ent~e 
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otros prohijado por 1a reciente Ley Federal de 

Responsabi1idades de 1os Servidores Púb1icos. 



CAP:ÍTULO V 

EL ESTUDIO DEL ARTÍCtrLO 224 DEL CÓDXGO PENAL PARA 

EL DXSTRl:TO FEDERAL EH HATERl:A DE FUERO COMÚN Y PARA 

TODA LA REPÚBLXCA EN MATERXA DE FUERO FEDERAL, QUE 

Tl:PXFXCA EL DELXTO DE ENRXQUECXKXENTO XLÍCXTO. 

ll.2 

E1 código Pena1 para e1 Distrito Federal en su arti.cu1o 

224, preceptúo 1o siguiente. 

"Artícul.o 224. Se sancionará a quien con motivo de su 

ernp1eo, cargo o comisión en e1 servicio público, haya 

incur~ido enriquecimiento i1i.cito. Existe 

enriquecirnien~o ilícito cuando e1 servidor público nd 

pudiere acredi~ar el. 1egi.tirno aumento de su pa~rimonio o 1a 

1egi.t~rna procedencia de 1os bienes a su nombre o de aqué11os 

respecto de 1os cuales se conduzca dueño, les 

tér:ninos de l.a Ley Federal. de Responsabilidades de l.os 

servidores Públicos. 

Incurre en ~esponsabilidad penal, asimismo, quien haga 

figurar corno suyos bienes que el servidor público adquiera o 

haya adqu~rido en con~ravención de 10 dispues~o en 1a mis~a 

1ey, a sabiendas de esa circunstancia. 

A1 que co:me":.a el. delito de enriquecimiento ill.cito se 
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l.e impondrán ias siquient.es sanciones: 

Decomiso en bene~icio deJ.. Estado_ de aquel.l.os Cienes 

cuya procedencia no se 1ogre acreditar de acuerdo con la Ley 

Federal de Responsabilidades ae l.os Servidores Pdbl.icos. 

Cuando e1 monto que ascienda el. enriquecimiento 

il.!.cito no exceda del. equival.ente de cinco mil. veces el. 

sal.ario m!.nimo diario vigente en e1 Dist:-i.to Federal., 

impondrán de tres meses dos af\os de prisión, multa 'de 

treinta y trescien~as veces el. salario m!.nimo diario vigente 

en el. Distrito Federal al momento de cometerse el. delito y 

destitución e i.nhabilitación de tres meses a dos años para 

desempeñar otro e~pl.eo, cargo o Comisión púbiicos. 

cuando el ::i::>nto que ascienda el enriquecimiento 

il!.cito exceda del equivalente de cinco mil veces el salario 

::i..1.nimo diario vigente en el. Distrito Federal., se ir.1pondrán 

de dos años a ca~~rce años de prisión, multa de trescientas 

a quinientas veces el sal.ario rn.inimo diario vigente en el. 

Distrito Federal al. momento de cometerse el. del.ito 

destitución e inhabil.itación de dos años a catorce años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos". 

texto del. ar~icul.o ant:erior J.os incisos 

siguientes, pun~ua1izaré, todo lo relacionado éste 

de1ito para asi. poder hacer una propuesta conc~eta para su 
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mod.i-=icac.ión .. 

A) E1 Oe1ito de Enriquecimi•nto L1ícito. 

como 10 dije en momeni:o, e1 enriquecimiento 

siqnifica inc::-ementar el. caudal. de una persona, es decir, 

que sus bienes sean abundan-e.es; i1l.cito es J.o contrario a 

Oerecho. 1o que no está pe:-nitido por la ley, 1o no l~cito. 

por J.o tanto, en este se~tido, enriqueci~iento i1~cito 

signi=ica hacerse de ~n abur.dante caudal una persona, en una 

=or::ia no perm.:..-=.i.da pe:- l.a 1ey. 

E.s~a def:..nici6n legal. co::op1e~en't:.ada ::!e ::71ane:-a 

con l.o que seña!a el seqi.:.~do párrafo dei 

A=-t!.cuio 22~. que :i.os precisa: "incurre 

:-esponsabi1idad penal., asi.::-.i.s:no, quien !'l.aga figura corn:::::: 

suyos bienes que el. se:-~idor pCblico adquiera haya 

adqui.ri:::lo en cont::-avenci6n cie l.os di.spues-=.:::::: en 1a ::iisma l.ey 

a sabiendas de es~a circuns~ancia''. 

B) Concepto de Enriquecimiento Inexp1icab1e. 

Este i1~c~~o consis~e en e1 aumen~o de1 patrimonio de~ 

funciona~io púb1ico ileg~~~~amente, sin que pueda acreCi~ar 

.ia 1egai procedenc~a de 1os bienes a su nc~bre o de aqué11:s 

respecto de los cua1es se condu~ca co~o dueño, en los 

~érminos de la Ley Federa1 de Respcnsabi1idad de 1os 
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Se=vidores ::?l1b1icos. 

"E1 t..=..po responde a l.a necesidad de ;:;:::omba-::.i.r 1a 

corr-..lpción en :l.os servidores p\l.bl.icos, qcienes con 

~recuencia abusan del. poder para enriquece:se :..i.eqal.mente; 

se -:rata de una :nedida _penal. insu.riciente, pri::r:::ii:?ro por l.a 

di:fi.cul.tad de probar 1os contenidos del. del.ito y , segundo, 

porque el. servidor públ.ico cuenta siempre con for~as 

adecuadas para que :ie ninguna manera aparezcan co~o de su 

propi.edad ~ienes que excedan en la cantidad legal.wente 

"eol.e::::-ad.a o pe::-mi-::.i.da, sin riesgo de se:- incul.pados :ie este 

il.íci.-::.o pe~a1, cc=.o ocurre, por ejemplo, en a~~e~2os casos 

donde 1.os agen;:es se val.e~ de pres-:.anor.lbres, :.avado de 

dine:::o, etc_ " . 

~a sa~=~6n ~ayer que se :..~pene por l.a co~isi6n de es-::.e 

del.i-::.o, es ~a del decomiso de los bienes sobre ~os que no se 

log=e acredi.~ara ~n origen l.ega1, deco:iso que evidentenente 

es ~n bene~~cio de1 Estado. 

Respec~o a la prisión que se impone a los responsables, 

así corno l.a ~ulta respectiva y 1a in~abil.itacié~ del cargo, 

va en ~unc.i6n direc~a del monto del Enriqueci~iento il~ci~o. 

cua:ido es d.e cinco :nil veces el salario ::tínir.zo vigen-=.e en el. 

afies de p::-isión, ::tul.ta de treinta ..._. trescien-:;as veces el 

salario m!.:-i.i:::io diario vigente en el Dis-::ritc ?ede:::-al., 
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inhabi1itaci6n para ocupar cargos p0.b1.icos de tres meses a. 

dos años. cuando e:;. monto de1 enriquecimiento i1!.cito 

superior a cinco mil. veces el sa.1ario m.1nimo diario en e1 

Distrito Federa1., l.a prisión es de dos a ca~orce años, mu1ta 

de trescientas a quinientas veces e1 sa1ario mi.nimo vigente 

en e1 Distrito Federa1, inhabil.itaci6n de dos a catorce 

años; en arabos casos también se impone l.a destituci6n de1. 

cargo. 

C) Los sujetos de1 De1ito, e1 Bien Jurídico Protegido y 

.:tos Presupuestos de.1 Del.ita. 

La l.6gica juríd..ica establece corno no::-ma insus'ti't:.uib1e 

para que se configu.::-e un delito o tentativa. 1A existencia 

de dos agen"tes, donde uno inte=-viene como sujet:.o activo y 

otro como sujeto pasivo; 1a ausencia de uno de el.l.os, es 

razón inobjetabl.e que i.mpi.de l.a consumación de un del.ito. 

Trataré de expl.icar l.o antes dicho con mayor cl.aridad, 

citando a continuac~ón l.os conceptos del. profesor Cel.estino 

Porte Petit Candaudap, sobre los sujetos ac~ivo y pasivo que 

configuran un del.i"t:.o. Sobre el. primero dice: "El. sujeto 

activo requerido por el. ~ipo, es un el.emento de éste, pues 

no se concibe un del.ita sin aquél. debiéndose entender por 

sujeto act.ivo, el. que i.n"";.erviene en l.a real.izaci6n del. 

.del.ito corno autor, coautor o c6mpl.ice•1 • Sobre el. segundo, 

señal.a: En -=.odo del.ita debe existir un sujeto pasivo, sin 

ol.vidar que no se da un delito sobre si mismo: porque no es 



l.17 

ad.misibl.e un d.esd.obl.amiento de l.a personalidad humana de 

modo que ésta pueda considerase, a un m..i.s:no i::iempo, desde 

cie:::-to punto de vist:.a, como objeto activo y desde otro, come 

sujeto pasivo del. delito 11 .37 

Abundando un poco en l.os conceptos anteriores, 

concl.uye que sól.o el. 

il..1cito. As=.=:ismo, 

humano 

advierte que 

capaz de cometer un 

delito sól.o será 

tipificado cuando haya l.a par-c.icipación de dos sujetos, uno 

activo y otro ?asivo. 

El su je-=.: a:::tivo pa:-t:.icipa en -=.odo delito como autor, 

coa u to:- c:!::::?l. ice, en la comisión, t:.enta"t.i va la 

omisión que cons~i tuya; la conduci:.a delictiva de és'Ca 

recae en el. .s-..:.jet::o pasivo, sea que é.s"t:.e es sier.tpre el. 

ofendido en s~ pe=sona e en sus ~ienes. 

La ause:i.:::i.a de de ellos, hace inconcebibl.e l.a 

configuració"- ~e un delito. Además se advie=-~e que sól.o l.as 

personas f!.s~=as pueden ser sujetos de del.i~o y por t:anto 

del.incuentes, :_.·a que toda persona moral. a.bstrac:'t:a, siempre 

aci::úa por =~ambros 

responsabilidad penal 

componentes; en consecuencia 

personal.. En cambio el ofendido 

1a v!.:::~i.::ia de :..:.:--:. deJ.i-:o, puede se:- ?ersona =. isica o rno=-a 1. 

37 ?oR=E PET==· =a:es~~no. cp ?· - - -

la 
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A pesar de esta afirmación que es casi unánimemente 

aceptada por J.os penal.istas; el. "C6digo Penal. para el. 

Dist=ito Federal. en Materia de Fuero Coman. y para toda l.a 

Repa.bl.ica en Materia de Fuero Federal., en el. art.1cul.o 11" 1 

sienta el. principio de l.a responsabil.idad penal. de l.as 

personas l.l.amadas moral.es. 

La cl.asificaci6n de los delitos que proporciona l.a 

doctrina jur.idica, comprendo que tiene un profundo interés 

de aproximarnos al. marco preciso de un del. i. to específ ice. 

En tal. virtud, cuando l.a acción u omisión il~cita de al.guna 

persona encaminada espec1ficamen~e cc~et:.er un !lecho 

punible, el. tipo define estos del.itas, función su 

naturaleza establ.ece l.as agravantes o atenuantes, es decir, 

cuando las ll.eva a cabo determinada espera de au~ores. 

Para concretizar mejor J.a idea del ~nciso que nos 

ocupa, a continuación cito un concepto de un jurista 

español, que a la letra dice: 

"La norma que no puede identificarse con la ley, según 

hemos de ver más tarde, es uno de los pol.os del eje del 

Derecho. El otro es el. bien juridico. Cuando l.os ~ntereses 

=ue:::-on protegidos por el Derecho, se elevaron a bienes 

jur!.dicos. Estos son de inapreciabl.e importancia para 

i.ndi.car el fin de un deter:ninado p:::-ecepto y de ~odo el 
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ordenamiento jur1dico; e1 bien jur1dico ha de ser tenido en 

cuenta en 1a interpretaci6n te1eo1ógica". 38 

Es caracter.1stica inherente de 1os individuos, que a 

través de 1a convivencia cotidiana grupos socia1es, creen 

háb~tos natura1es consuetudinarios espontáneos; 1.a constante 

repetici6n de actos que 11evan cabo 1.as personas, al. 

travéS del tiempo 1.a hacen costumbre. 

~n efecto, 1a costumb:::-e es producto de 1a vol.un't:.ad de 

los individuos, nacida de una serie de actos semejan~es y 

sucesivamente .::-espetados, propicios para forrn.ar una regla 

común que si::.-va de para hechos ulteriores de 

naturaleza semejante En tal. sentido, 1.as costumbres al. 

irse desar::-ol.l.ando en fo~ma general o local., van creando una 

con~inuidad en 1a vida comunita=ia y por ende en e1 oe=echo; 

aque1~as se respetan de común acuerdo mora1 por deter~inada 

comunidad, deci=, s~ satisface necesidades gene=a1es; 

cuando es'to curnpl.e, J.a norma se el.eva a rango de norma 

social.. 

?or su na-::uraJ..eza, l..as normas como categor!.a general, 

sea esta rel.iqiosa, moral., social., jur~dica, etc., considero 

que han contri~uido a la ~or~ación y evol.uci6n de1 ho~b=e en 

todo e1 radio de acción en que és'te se desenvuelva. ?or lo 

38 c.:.:.. por \t!:LLA.:.OBOS,, Ignac.:...o. pe-~e!"? ?~nal Hexleap-=:i. 91 o::;i.c.ión. 
?or:úa. México, 1995. p. :352 
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que ccncierne a .l.as normas ju=~dicas, que es e1 tema que nos 

ocupa. -:.ienen un carácter obl.igatorio socia.l. y pO.bl.ico, 

aunque pueden estar desprovistas de a.l.guna sanción, cuando 

tiene~ carácter formal; porque J...a norma jur.1dica, es una 

regia ~ue es producto de 1a convicción de una comunidad. De 

donde se deduce que 1a conducta h\llnana, está traza da por 

cier~as normas que la misma vida social impone. 

En s.1~-:.esis, podemos afirmar que la costumbre y la norma son 

categc=.1as de mucha importancia; yo me atrever~a a afirmar, 

que sc:l fuente esencial. que dan o~igen y forma a .las 1eyes 

de ~a =iencia de.l Derecho. 

Quiero 

doc-:.=--.:..:iario, 

enfa."C.izar, 

la norma 

que 

como 

desde el 

categoría 

punte de vista 

gene::.- a J. no es 

coerc~~~va, carác~e::.- que .l.e hace vu2nerable por la conducta 

de sociedad, lo que en ocasiones trae consigo 

deseq~i1ibrios la es~abil.idad de convivenc.::..a de ésta. 

Par~ =onse=var v preservar e1 orden jur1dico conunitario, el 

Es-::.adc eleva la norma rango de ley, impr:..rniéndo1e el. 

ca=ác~er coercitivo e intimidatorio, para la sociedad de una 

comur.:..dad, Es'tado, país, etc. . En consecuencia, por su 

inves~idura, el. Estado sus-::.entado en las leyes, es el rector 

y pr:~ec'tor de les bienes individuales y p~b1icos, as~ co~c 

conse=·Jador del jur.icL:..co 

ins't~~uciones, en 'todo su ~er~itorio. 
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En e1 esque~a que transcribo continuación del 

profeso::"' Luis Jiménez de Astla, est:An c1asi.:ficados todos 1os 

~resupuestos de1 de1ito. 

D) E1ementos de1 De1:j.to. 

Como 1o dije anteriormente en seguida transcribo todos 

los elementos c:nsti~utivos de delito, en aspecto 

positivo y negat~~o que a 1a 1etra dice: 

''ASPECTO POSI'!"=-.·::i ASPE:=TO NEG.Z..7IVO 

a) Activ.!.dac! a) Falta de Acción 

b) '!'.!.picida.:! b) Ausencia de 7ipo 

e) Antijuridici:ad 

d) Imputabi~ida: 

e) Causas de Justificación 

e) Cu1pabi.l.i.dad 

f) Condicionaliciad 

Obje"t:.iva 

g) Punibi1iC.ad 

d) causas de 

Inimputabil.idad 

e) Causas de 

Incu1pabilidad 

~) Falta de Condición 

Objetiva 

g) Excusas 

Abso1u~o:-i.as". 39 

E.l conjl.:.~to :ie e1ernentos en su aspec-:::.o pos:..-:::i.vo, c;:ue 
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aparecen en e1 presE'.nte esquema, son .los que dan forma y 

contenido conceptua1 a 1a confiquraci6n tí.pica de1 de1ito, 

1a ausencia de alguno de e11os, es causa de inexistencia de 

éste o también 1a presencieo de un elemento de aspecto 

negativo, impide la caba1 integración de aqué1-

Para ?a.E.:jor compresi6n a1 respecto, abordaré 

e1etr.entos en sus dos aspectos por separado, no como escisi.6n 

de de1it-o, sino como método que permite una concepcJ.ón 

aunque sea somera de aquél.., ya que no profundizaré a.l. 

respecto por no ser tema esencia1 de1 presente trabajo. 

1. Aoti.vJ..d.ad. 

Por acti.videad debemos entender manifestación 

exteriorizadr.. .. .,oluntariamente de un individuo o de una 

co1ectividnd que lleve co~o fin 1a proclucci6n de un 

resu1tado relevante, puniti.Vo por e1 derecho. La 

manifes~~ci6n de 1a vo1untad se da cuando 1os individuos 

determin<.ln si dejan de hacer lo que 1a 1ey manda, o si 

contraviene lo que e11as prohibe, en tal virtud el 

individuo tiene 1ib,~rtad facu1tativa para sel.eccionar 1as 

acciones de su cond·...icta. 

E1 titulo I cle1 Código Pona1, para el Distrito Federa1, 

so admite Ja responsabilidad personas f.lsicas y 

col.ectivc:-s, sin e1nba1·go es un h<:?cho J?almario que Sol.amente 
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1as primeras pueden real.izar conductas vol.untarlas. En este 

sentido, s61o l.as personas in~ividua1es pueden rea1izar ias 

conductas del.ictivas. 

2. Tipicidad. 

Por 1a interre1aci6n que existe entre tipicidad y tipo, 

primero trataré de hacer una interpretaci6n de ].a 

integr~ci6n de éste ül.timo. El. Derecho Mexicano, sustentado 

en l.a carta Magna, expresa en l.os art1cul.os 71 y 72, que 

compete 1a creación de l.os tipos penal.es, el. órgano 

1egisl.ativo, previo proceso val.orativo que 11eva a cabo el. 

l.egisl.ador, para anal.izar 13 conducta con l.os diversos 

parámetros drJl. ámbito cu1tura1 de una sociedad; asl., el. 

Congreso de l.a Uni6n val.ora l.os bienes que l.a integran en 

funci6n ;;.1 iugar y tiempo Hecha l.a selecci6n de los 

val.ores y bienes queo van a integrar el. tipo, tomando cr.Jmo 

base l.a importancia que desempeñan l.os va1ores y bienes 

aocia1es, 1os e1eva a rango de bienes jur1dicos, para que 

queden proteqidos por e1 Estado a través de Códigos y 1eyes 

que conminan con una pena o sanción a 1a persona que :tos 

v.io1a. 

Basados en 1a h i.;;>6tesis de que existe un tipo penoil., 

donde ap?.r~~ntem~nt~ >~eOnen todos ].os e1emer.tos 

constitutivos. se deben de '5-P..guir considerando ésta como 

ta1, incluso en e1 tr.rreno prr'\ctico, 1a conducta atribuibl.e 
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a una persona detcrininada que contraviene a un bien jur1.dico 

proteqido po·.r: el. t.i.po, no se puede aO.n establ.ecer J.a 

tipicidad, pue~ l.a tJpicidad se conri9ura cuando todos J.os 

e1emen1:.os de. l.a conducta se encuadran al. tipo penal., l.o cual. 

compete determinar únicamente al. juzgador. En consecuencia, 

por ti9.icidad debemo9 entender que son l.as caracter1.sticas 

que se encuadran de una conducta al. tipo; éste a su vez, va 

a ser indiciario de antijuridicidad. 

Entonces, si una conduct3 no se adecOa a un tipo penal. 

determinado, el. juzgador e~tA imposibil.itado de seguir 

anal.izando l.os demás el.amentos, pues l.a excl.usión de uno de 

e1ios impide que se 11.eve a cabo 1a figura de l.a tipicidad. 

Este el.emento del. del.ita, versa en torno al. resu1ta.do 

de1 juicio va1orativo de na.tural.eza objetiva mediante e1 

cua1 e1 juez detertnina l.a contrariaci6n existente entre una 

conducta t1pica y e1 ordenamiento jur1dico general.. Ahora, 

l.a anti.juridicidad queda tipificada cuando se establ.ece 1..a 

existencia de l.os trca e1ementos que 1a integran, como es el. 

juicio val.or.ativo, La natuJ:"al.eza objetiva y un resul."t,a.do 

decl.arativo de contrariaci6n. 

"P.especto aJ. juicio va1orativo, constituciona1mente, l.e 

compete al 1egis1adnr, crear c1 ti.po penal. y concretar en 61 
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l.a antiiuridicidad; es decir, él. determina cuando una acción 

u omisi~n de uno~ conduct.a t1pica es susceptible de 

contrariar una norma jur.!.dica tute1ada por el. Estado" .,40 

La naturaleza ob~etiva, 1a segunda fase para 

aatab:J..ecer 1a configuraci6n de 1a antijuridicidad, pues 

aunque hipotéticamente el. 1egislador consigne una conducta 

t.lpica contraria a l.a norma jur1dica, no es suficiente. Por 

tll.timo, el. juzqa:lor es el titular del. juicJ.o val.orativo 

quien resol.verA si ef"ectJ.vamente hay contradicci6n entre 1a 

c:onduc:ta y l.a norma o que hay conducta t.l.pica conforme 

derecho, as el. resul.tado deciarativo de contrariaci6n. 

~- Xmputabi1id•4. 

Es un el.emento configurat.ivo del. del.ita que se traduce 

al. atribuir a una persone- que una conducta t1pica y 

antijur.l.dica. Conceptua1mente 1a imputabi1idad como forTna 

genérica dese 1a óptica doctrinaria, es 1a capacidad 

ps1quica-mora1 de autodeterli"lnaci6n de l.a conducta de .Los 

individuos en 1a sociedad; consistente en 1a aptitud para 

accuar, conociendo e1 al.canee del. comportamiento, exige 1.a 

imputrabi1idad q•.ie ca1 sujeto sea capaz de comprender. 1a 

antijui:: idicidad de~ su conducta. 

40 OOlnÁLEZ BUSTIUU\N'::'.'E, JUlln JoAé. ~l.J..!:OB de l.oe Altos 
· Pynp:j_onarl,ow y eJ.___z:uero Coretitucd.onal. 6• edlci.6n. Eootas. 
Madri.d, 1982. p. :159 
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A1 decir de Man;:ini, citado por Sergio '!:'reviño; "1a 

imputabilidad penal es el conjunto de 1as condiciones 

f1sicaS y psiquicas, puestas por 1a 1ey. para que una 

persona capaz de derecho penal pueda ser considerada causa 

su.:C' iciente de la violación de un precepto lega 1. Se trata 

de una relación entre el hecho y su autor••.41 

Corno observa, la imputabilidad tiene un marco 

abstracto muy ar.lpl.io en J.a doctrina penal.; por ello el 

J.egisl.ador consigna las condiciones rnl.nimas necesarias en 

las leyes y Códigos, pa=a determinar a las personas 

susceptibl.es de imputabilidad. Sin e=bargo. esas 

condiciones rn~nirnas en el Código Penal mexicano, no son muy 

precisas en algún a:::-t.i.culo; como es la ::iayor.!a de edad 

requerida; ta~poco señala la cabal lucidez de las 

fa cu J. tades menta J.. es "- f. i.sicas de J.os sujetos considerados 

como susce;::rtibles de llevar a cabo una condu::::~a t!.pica y 

antijurídica que p=esuponga imputabilidad. :=:.:-i consecuencia 

el si.sterna Ju:- ídico penal. mexicano, at:::-ibuye la 

imputabilidad al ~ndividuo que haya cumplido ia años de edad 

y que éste goce de plena lucidez ps.1quica-rnental -

Para su concent:-aci6n, el juzgador 1-J.e...,·a a cabo un 

::::.inuci.cso análi.sis valora.ti.va :le cada ju.:..c.:..o ?ar-::..i.cular. 

.... _ MA.l1==:~:::. -~-i.ce:i.:o. 

!.989. ? ..;=:~ 

511 ec!i.ci6n. 3=~as. !1adr!.d, 
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respecto de su sujeto a:~ivo, para desl.indar si existen esas 

condiciones at~ibuib1es de del.ito. 

s. cu1pabil.i.da.d. 

Este concepto t~ene diversos matices y va.loraciones en 

a esfera doctrinaria y .legisJ.ativa, que ha dado cabida 

sustentar criterios ~e~erogéneos en tiempo y lugar para 

const:ruir conceptual.=e::-.:e esi:e e.lemento. Razón suficiente 

para que haya var~~s teor~as en que se sustente 1a 

cu.lpabi.lidad; no o~s~~nte, por su magnitud de carácter 

subjetivo y nonnativ=. 1os pena.listas la subdividen en tres 

esferas; una psic=:.:gica, otra nor:nativa y una más 

fina.lista. 

11 La teor.1a ¡::s:.:::=iJ.ógica concibe que eJ. el.emento 

cul.pabil.idad, ciete=:nina y queda sustanciado J.a 

relación que haya ent=e el sujeto y J.a conducta externada de 

éste, es decir, si ~~ pe~sona actuó libre y voluntariamente 

y que l.a acci6n u c=.::..si6n, dolosa o culposa. haya llevado 

una intención espec~=~=a en la consu~ación o tentativa de un 

hecho antijurídico" . ..;: 

''~a teoria nor:a~!~a, establece quienes están obligados 

a guiar su conducta ==~~orme a derecho; al no hacerlo as~, 

.; 2 \,T!:z..;.. TREVZ~O, sergi.c. :::·..:,:::)ab',idad e -nc·.;loabi'i..C.ag. io• edi.ci.6n. 
Tri.:!as. Méxi.c~, ~~~~- ?· ~32 
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jur~dico establ.ecido. Entonces cuando una persona se 

conduce contrariamente a l.as normas de Derecho Penal., el. 

juez reprocha 1a conduct:.a de ésta, por no guiar1a 

adecuadamente con l.a di1igencia que el. ordena~iento jur~dico 

exige a todo individuo imputabl.e". 43 

Por úl.timo, l.a teor~a final.ista de l.a :ul.pabil.idad 

sostiene que el f i.n propósito al cual. es-:á guiada 1a 

acción o conduc~a es la que da el sent:.ido a la cu1pabi1idad. 

Con lo punt:.uali=ado, se infiere que los elementos que 

funda.r.ientan la cu1pabi:!.idad son de caráct:.e= psicológico y 

nor~at:.ivo· sin embargo l.a plena integración y val.oración la 

e1 juzgador, previo juicio meticul. oso. 

Lament:.abl.emente la culpabilidad, no se encuentra definida en 

el. Código Penal. Mexicano;: sin embargo, su existencia es 

imprescindible para configura el delito; pues así lo refiere 

el art:.1cul.o 3g del ordenamient:.o invocado. 

6. Condiciona1idad objetiva. 

E1 profesor Lu~s Jiméne: de Asaa, ••refiere que éste 

un e1e~ento cons~itut~vo del de1ito. De acuerdo a la 

inves~igación observado qce d.i·.•e:scs 
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tra'Cadistas en derecho pena1, coinciden en sefia1.ar que 1.a 

conC.icional.idad obje-civa de punibil.idad, no es e1.emento de1. 

de1.ito, pues para ser el.emento de éste, debe de presentarse 

como -:.a1. en todos l.os 1:.ipos; sin embargo no sucede as 1". 44 

A mi entender y apegándome 1a interpretaci.6n que 

hacen 1os penalistas, considero que las condiciones 

objetivas de punibilidad, son 1os elementos mismos del. 

del.ita, lo la "::ipicidad, 

cu~pabil.idad reunidos es-:.oS requisitos puede ser punible 

ac-=.o, pero aún con 1.a reunión de todos es"tos el.emen~os, 

siempre se dará por hecho un ac~o punibl.e; porq~e en algunos 

casos especif :!.cos, la ley es'tabl.ece cond.:.=iones para 

deter::;.inar el. ~ipo. 

?ara ejer.iplifi.ca= 1.o pun~ual.i=ado, 

ar~ícul.o 189 del. Código Penal. para el Dis'trito ?ederal., que 

consigna los "deJ..i..-=.os cometidos contra l.as :!:uncionarios 

pübl.icos••, corno se observa, este precepto prevé y preci.sa la 

necesidad de que se ejecute el. h-echo contra el. agen-:.e de la 

auto=idad. ''en el. acto de ejerce= sus funciones o con motivo 

de el.las", como ve en este otro fragmento. se vuelve hacer 

énfasis en que es ~mprescindibl.e l.a condición an'tijur~dica 

en el acto de eje~cer sus ac~~vi=ades o con rno~~vo de ellas, 

pa=a encuadra= adecuada~en~e la =~l.pab~lidad a~ ~~pe . 

.;..; .:I!-'ZN:E:::. DE A.S'Cñ, :.ui.s. op. el.'::.. ?· 2~9 
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Con l.o señalado se deduce que cuando el funcionario no 

está ejerciendo sus funciones, el. acto que se cometiere en 

su contra no tendrá re1aci6n con su investidura o su 

ejercicio público. 

7. Pun.ibi1idad. 

Desde el punto de vista del. profesor don ~uis Jiménez 

de Asúa, est:.e concepto lo inscribe en su esquema juri..dico 

penal., como el.emento constitutivo del del.ita. 

Sin embargo, diversos estudiosos de:::-echo penal, 

consideran que la punibÍJ..idad no es el.emento del. delito; 

sino consecuencia jurídica del mismo, que :!arma 

genérica se presenta. 

En efecto, aJ. través de las investigac:..ones que he 

real.izado para el.aborar el presente trabajo, he podido 

observar que para establ.ece -ia punibilidad deben de 

~re sentase necesariamente 1as siguientes hi?6tesis: que 

exist:.a acción típicamente antijurídica, cu1pab1e, pero 

adet:lás se adecúe una figura típica descrita por 1a 1ey 

como de1ictiva; so1arnen'te en estas circunstancias se puede 

dec~= que su=ge 1a punibi1idad. por e11c ju:::is"":.a 

argen~ino, don Sebastián Soler, citado por Francisco ?avén 

?asconcelos, deduce que: ''La punibilidad es una =onsecuencia 
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de 1a reuni6n de esos el.ementos, de modo que todas 1a tarea 

sistemática consiste en examinar e1 contenido de estos". 45 

Ahora bien, considerando l.a concepción jur~dica de don 

Sebastián So1er, como una apor~aci6n l.6gica a1 derecho pena1 

respecto a J..os e1emento.s integrantes de del.ito, considero 

que l.a punibil.idad se presenta cuando están reunidos todos 

l.os e1ementos de1 del.ito; es deci:-, .es eJ.. resul.tado 

consecuencia final., donde el. Estado corno reactor en forma 

general., además encargado de mantener l.a armonía social., con 

facul.tades para castigar a los sujetos que viole~ l.as normas 

jur~dicas previamente establecidas er. l.a l.ey. 

En e.l Derecho Mexicano J.a punibi1idad, co:i.for:ne l.o 

expuesto en el art~cul.o 7g del Código Pena~. s61o 

signi~ica que una conducta sea susceptible de pena, sino que 

en rea1idad se conmina con una pena al sujeto que adecúe su 

conduc~a al tipo penal, o sea. que una conduc~a es punib1e 

cuando el. Derecho Positivo le asocie una pena y que es 

cuando e1 delito surge. 

E) Aspectos Negativos de1 Delito. 

As1 corno el del~to tiene su aspecto posi~ivo, tanbién 

exis~e su aspec"::.o negativo, es por ello que a =ontint..:.ación 

4 5 SOL:C:.R. Sebast.i..!n. --at:ado de ¿e;-echo '='""'~ª,. e• ed.i.=.:..6n. ?o::üa. 
México, 199J. p. ~48 
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enlllne.ro todos y cada uno de l.os aspectos negativos del. 

del..:i..to. 

l.. Fa.1ta de Acción. 

Es-e.e es el aspecto negativo de l.a conducta, porque con 

el pensamiento no exteriorizado no es posible cambiar el. 

mundo exterior. Entonces como la inacción ausenta la 

vol.l..l.n'C.ad sel.ectiva de incurrir en acci.6n, omisión o comisión 

po= omisión, no se constituye en su integridad la figura 

'ti.pi.ca del. delito que consigna el Derecho Penal. 

2. Ausencia de1 Ti.po. 

Es-e.e aspecto negativo del deli"t:.o,_ toma forma a través 

de una conduc-::.a especi.fica que no es-::.á inscri-::.a en el marco 

hipotético de una ley penal, congruente la principio 

cor..s-::.itucional Federal, que consigna como delito sól.o 

aquellas conductas que es-::.án inscritas en la l.ey. 

La ausencia de tipo penal, es el resultado de una 

conduc't.a especi.:!' ica que en luga= y ~iempo, no está 

val.orada por el. legislador respec-::..::.vo, como es el. caso 

concreto de las amenazas en -el =:stado de México, eJ.. 

leg .i.slador no las ccnside=-a _cons-=.i..-=.u-=.:.·Jas de de!..i~o; -=.a:.. 

vi=~ud, no es conf igurativo e1 ~ipo ~enal e inconcebible la 

~i?icidad por e1 juzgador. 
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sin embargo, en e1 tiempo pero en distinto 1ugar, como 

es el. caso del. Dis-::.:=ito Federal.,, l.as amenazas si. están 

val.oradas por ei l.eg.:i.sl.ador como conductas que re~nen l.os 

el.ementos constitutivos del. tiPo penal.; en consecuencia, el. 

juzgador está posibil.~~ado para establ.ecer l.a tipicidad. 

o~ro aspecto negativo de l.a tipicidad, se presenta 

cuando una conducta espec~fica no reúne l.os el.ernentos en su 

pl.enitud al. tipo establ.ecido en el. Código Penal. o en ot=as 

l.eyes penal.es espec~al.es, l.o que da l.ugar a que se 

cons~ituya l.a tipici~a~. Ernpl.eando el. mismo orden de ideas, 

l.a a-:.ipicidad estriba l.a irnposibi.l.idad de encuadrar una 

conducta determinada a un tipo penal.; e~ta hipótesis conduce 

al. juzgador a declara~ la inexistencia de1 de1ito pena1 por 

atipicidad. 

3. Causas de Jus~i~icación. 

Este concepto se emplea para advertir que hay ausencia 

del elemento constitu~ivo de antijur~dicidad. Sin embargo, 

algunos autores discrepan de este concepto que se asigne a 

1a ausencia de antij~:idicidad~ por que como afirma Jiméne= 

Huer~a. citado por Se=gio ~e1a Trevi~o; ''1a ccnduc~a que no 

es an1=.i.juri.dica !'"le=esi~a just:i.=icarse; quien no .lesiona 

ningún interés ju= !.=.ice quien lesiona algún inte=és 

jur~dico a1 obrar conforme a Derecho, no efec~úa una 



134 

conduc'ta antijur.1.dica que debe ser l.egitim.acla" .. 46 Yo me 

adhiero a l.a l.ógica jur.1.dica que empl.ea este penal.ista, dado 

que 1a conformidad o cont~ariaci6n entre la conduc~a ti.pica 

y 1.a norma jur.1.dica, ocurre desde e1. momento en que l.a 

manifestación de ésta se da. 

La siguient:.e fase para decl.arar existencia J.egal.. 

concierne al. juzgador, quien través de un juicio 

val.ora'"=.ivo die-caminará l.a no contraria.ci6n determinada que 

l.a conducta ti.pica no es antijur.1.dica por estar encuadrada 

conforme a derecho. 

Así 1a an'tijuridicidad, el. resu!.-=ado del. juicio 

val.orat:.ivo. a través del. cual. el. juzgador dete~~inará l.a no 

contrariaci6n de l.a conducta típica con la ~orma jurídica. 

4. Causas de ~nimputabil.idad. 

Antes de abordar l.as causas int:.e9=antes 

inimputabi l.idad, es menes--.:.er hacer a J..usi6n de !.os aspectos 

positivos de ir.iputabil.idad, para poder en-:ender mejor el. 

aspect:.o negativo de és~e el.e~ento. Al p=incipio del. 

presen~e ~nciso, qued6 se~a1ado que J..a corriente doct=inaria 

penal.. exige l.a capacidad de autodeterrninaci6n, facul.tad de 
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individuo imputab1e,. En ·ta1 virtud l.a inimputabi1idad s6lo 

exis~e cuando se 11eva cabo una conduc=a tlpica y 

an-=..!.j':.!ri.dica. pero que e1 sujeto carezca de capacidad para 

autodeterminarse en función al. sentido o de la facultad de 

comprender 1a antijuridicidad ·ae conducta; porque el 

1e9is:.ador través de 1a l.ey, le ocorga la facultad de 

comp:::-ensi6n, o porque el momento de cometer la infracción 

ti.pie~ y antijur~dica. sea incapaz psicológica y moralmente. 

;.Jio=-a bien. para discerní:- l.as 

ini::np:.i'tabilidad, diversos autores 

hipótesis que encua:iran 

9ené=-:..ca, espec~~ica y permanente. 

positivas de la 

l.a ma.'t:.eria, 

inimputabi l. id ad 

La iniraputabilidad 

9enér:..:::a, es a"C.:==..buible a l.as menores de 18 años de edad y a 

los .=.::::irdomudos. ::_:>ues el legis1ador 1es niega capacidad de 

auto=ater~inaci6r. y ~acultad de comprensión de conducta 

t!.pi:::=. y an-::.i ju=ídica; tal caso la conducta t:.ipica y 

an~i.::·..:.ríciica será constitutiva de deli~o porque 

p=ov~~ne de perso~a !mputable. 

eventuali..dades de naturale~a, 1egisl.ador 

rnex~::~no les ha dado especial tratamiento en el art:1cu1o 67 

del =:digo Penal para e1 Distrito Federal; en el art:icul.o 67 

del :::::,digc ?ena:!. para el. Dist:r:.to Federal; e1 a!:'"ti.cu1o 

Menores In:fracto:::-es. !1enores de 1.8 años de edad) _ 
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La inimputabi1idad espec.tfica, describe a 1os sujetos 

que 1a .ley repu~a inimputab.l.es, en 1a inteligencia ·que sean 

mayores· de is años de edad, pero que estos padezcan a1giln 

trastorno mental esporádico; entonces si en el. momento de 

sufrir una crisis psíquica inconscientemente, comete un 

hecho punible, en donde se haya configurado conducta típica 

y antijurídica, no factib1e que haya responsabilidad 

penal, porque la acción se rea.lizó en un momento crucial. de 

trastorno mental -:.:ansitorio; circunstancia que excluye al. 

individuo de responsabilidad penal. (ar't:.ícul.o !.5 

fracciones II y IV del Código Penal). Para reso.lve:= a.l. 

respec~o, el j-..:.=gacior tiene que determinar el conjunto de 

circunstanc~as que exigen las fracciones antes aludidas. 

Inimputabi2idad Permanente. La doctrina ju:::.1dica 

concibe con sujetos inimputables permanentes, a 1as personas 

que carecen pe~anenternente de facultades mentales lúcidas, 

que 1es permitan comprender y valorar su conducta; es deci:, 

que estén imposibiJ.itadas para d1stinguir 1a bondad o maldad 

de sus actos. 

Con lo pu~tuaJ.izado se deduce, que un enfer=:.o mental 

aunque con su conducta produzca un resultado ~.!pico y 

antiju.::.-ídico, :-:.o se le puede i::lputa?:" un del.i""::;::,, pues 

trata de un in.imputable permanen'C.e que la ley .lo exir.ie c:ie 

reproche culpable. 
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Este razonamiento doctrinario, es capita.l.izado por el. 

1eqis1ador mexicano, e1 cual. 1o ha estab1ecido en e1 

a.rt1cu1o 68 de1 C6di90 Penal para e1 Oist:-ito Federal.. No 

obstante, como 1os actos il.1.cÍtos que cometen 1os enfermos 

menta1es no constituyan un de1ito, pues s61o producen 

responsabi1idad de carác-c.er civil.; estos son encuadrados 

para su debido cumpl.imiento en 1os art1.cu1os 1911 y 1919 a1 

1922 de1 Código Civil para el Distri~c Federal. 

s. Causas de Incu1pabi1idad. 

Normativamente las causas de inexistencia de de1itc por 

incul~abilidad, se 'funda en la ausencia de a1guno de los 

e1emen~os de juicio relativos a J.a culpabilidad corno son 1a 

exigibil.idad y reprochabi1idad. 

Doctrinariamente l.os e1ementos inexigibi:..ictad 

irreprochabi1i.dad. son e:t cause inverso que determina la 

exigibi1idad y 1a reprochabilidad, 1a ausencia de estos 

e1ernentos trae como 

cu1pabil.idad, ya que 

un deber normativo~ 

inex:ic;ibil.idad ~.:..ene 

consecuencia l.a inexistencia de 

es posib1e p=ecisar la obligación de 

Esto pe::-:nite establecer que la 

:=undar:iento, l.a :=alta de 

posibi~idad de satisfacción de los elementos básicos en que 

se sustenta 1.a exigibilidad. esto es, el deber y el. poder 

dete=~inar libre y consciente~en~2 la voluntad del individuo 
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imputabl.e .. consecuentemente l.a irreprochabi1idad se funda 

en l.a circunstancia de que esa vol.untad, no contrarió al.q\.1.n 

debe::" normativo. 

En este orden de ideas, el. juzgador con J.as 

circunstancias concurrentes de una conducta t.I.pica y 

antijU::".I.dica, atribuib1e una persona imputabl.e, puede 

l.l.evar cabo un juicio val.orativo para resol.ver l.a 

inexig.:.bil.idad de l.a conducta de un sujeto particu1.ar y 

respec~o a un hecho espec~fico, donde és~e no ten.I.a el. deber 

jur.I.dico de respetar el. contenido cul.tural. de l.a nor~a. 

Pa:::-a mayor il.Us'Craci6n de todo J.o anter!.ormente 

señal.acto, a continuación cito una Jurisprudencia que ~izo la 

suprema Corte de Justicia de l.a Nación, y que a l.a l.etra 

dice: ''CULPABILIDAD. No puede formu.l.arse eJ. juicio de 

reproche, co:mo el.emento normativo de J.a cuJ.pa.bi.lidad 

impu~ando a una pe~sona, ser J.a causa eficiente de un evento 

dañoso por :maneja= un veh.icul.o de servicio púb.lico que 

encontraba en mal.as condiciones de J.a dirección, si 

demues~=a que el. trabajador .lo hizo del. conocimiento de 1.a 

Empresa de Transportes, advirtiendo 1.as consecuencias que 

podr~a ocasionar su manejo y a pesar de e11o, recibe órdenes 

terminantes para que lo guíe- Directo 2934/1958. Aurelio 

co:-ona:!o. ~esuel.-::o el. l.6 de ::nayo de l.959, por ::iayc=-!:.a ::ie 3 

vo'C.os, cont!:"a J.os de 1.os señores Mtros. Franco Sodi y 

Mercado Al.arcón. ?onente el Sr. Mtro. Franco Sod.i. Srio. 
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Lic. Juvena1 Gonz6.1ez Gri"s" .. 47 

&. Pa1t• de Condici6n Objetiva. 

La ~a1ta de condici6n Objetiva, se estab1eee cuando hay 

ausencia de condiciona1J.dad objetiva de punibi l. idad; esto 

es, cuando a1gún tipo de de1ito exige determinadas 

condiciones espec1ficas, y a1guna de estas no existe, viene 

el. impedimento d1 presupuesto de1 del.ito por haberse 

integrado en su plenitud e1 tipo. 

7. Excusas Absol.utorias. 

Son diversas 1as circunstancias que pueden dar origen 

al. aspecto negativo de la punibil.idad, no obstante de 

subsistir una conducta t~pica, antijuridica, pr~veniente de 

una persona imputab1e y culpab1e, no se asocia pena al.guna 

por razones que el. Legis1ador considera de utilidad pública, 

lo cual 1e da al. sujeto activo el privilegio de quedar 

impune. 

En el Derecho Mexicano, el Código Penal para e1 

Ois~rito Federal, sefia1a en su art~cu1o 151, la excepción de 

aplica= la pena µrevista en el. ar-:1cu1.o 150, "al que 

favoreciera la evasión de algún detenido, procesa!'ldo o 

~ 7 ANAL~S de Jurisprudenc~a. T. XXX. Octava época. ~éx~co, :~~O. ?. 
221.4 
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condenado, cu.ando esta acción l.a 1.1even a cabo "1os 

ascendientes, descendientes, cónyuges hermanos del. 

prOfugo, ni a sus parientes por af in id ad hasta e1 sequndo 

grado, pues están exentos de toda sanción, excepto el. caso 

de que hayan proporcionado 1a fuga por medio de l.a violencia 

en 1.as personas o fuerza de l.as cosas". 

como quedó asentado, el. sujeto que presta el auxil.io 

necesario para favorece= l.a evasi6n de algún preso, ejecuta 

una acción t1pica, antijur~dica y además aunque provenga de 

un imputable y cul.pabl.e; s!.n embargo el J..egisl.ador no 1e 

asocia pena alguna, por considerar que el sujeto obra en 

-::-azón de móviJ..es afect:.ivos y por consigui.ente no existe 

temib.il.idad alguna en el rnisr.10, en virtud de que lo motivan 

los J.azos de sangre que los une o por las ::::-eJ.aciones de 

afinidad familiar, ent:e eJ. sujeto activo y pasivo. 

En similares circunstancias se encuent~an previstas las 

excusas absoJ.utorias en el artículo 333, del ordenamiento en 

cita, eJ. cual dice; "No es punib-ie eJ. aborto causado sóJ.o 

por imprudencia de la ~ujer embara~ada o cuando eJ. embarazo 

sea resultado de una violación''· 

El l.egislador dejó asentado en eJ. Código Penal la 

Excusa absolutoria de ~oda pena a la rnuje::::- que aborta. por 

il:lprudencia de ell.a misma, pues me imagino que dedujo eJ. 

inconveniente de penarse este hecho, po~que en estas 



l.41· 

circunstancias 1a primera a.~ectada seri.a 1a propia mujer, 

por haber suf=ido 1a desgracia de perder e1 produ:=-:o que 

el.1a se propuso concebir, además de l.as frust=aci6n de sus 

esperanzas de maternidad; y aunado a ese do1or mora1 se 1e 

apl.icará una pena, resul.tari.a por demás injusto. 

En el. de 1a vio1aci6n supongo que el. 1e9is1ador, 

respetando 1os val.ores sentimentales de 1a mujer, haya 

previsto 1a excusa absolutoria en la ley, cuando se trate de 

un aborto proveniente de una vio1aci6n, porque 1a concepción 

11evó a cabo sin e1 deseo ni el consenti.miento de l.a 

mujer; por ell.o queda impune el aborto que se 11.eva a cabo 

bajo esas circunstancias. 

Después de habe:::- anal.i.zado ~odos y cada, uno de los 

presupuestos del. delito, considero oportuno proporcionar 1a 

reforma al. artículo 224 del código penal, misr.i.o que 

actua1nente establece los siguiente; 

"Art.i..cu1o 224. Se sancionará- a quien con motivo de su 

empleo, cargo 

incurrido 

comisión en el. servicio público, haya 

enriquecir.i.iento ilícito. Existe 

enriquecimiento i1~ci~o cuando el. servidor público no 

pudiere acreditar e1 legitimo aumento de su pa~rinonio o ia 

iegíti~a procedencia de ios bienes a su nombre o de aquéllos 

respec~o de los cuales conduzca dueño, ios 

~érminos de l.a Ley Fede:-aJ.. de Responsab.:.iidades :ie ios 
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Servidores P~b1icos. 

Incurre en responsabi1idad pena1, asimismo, quien haga 

fiqurar coco suyos bienes que e1 servidor pab1ico adquiera o 

haya adquirido en contravención de 1o dispuesto en 1a misma 

l.ey, a sabiendas de esa circunstancia. 

Al. que cometa el. delito de enriquecimiento i1.l:cito se 

1e impondrán 1.as siguientes sanciones: 

Decomiso en beneficio del. Estado de aquellos bienes 

cuya procedencia no se logre acredit~r de acuerdo con la Ley 

Federal. de rtesponsabilidades de 1.os Servidores Públicos. 

Cuando el monto qoe ascie~da el enriquecimiento 

il.!.cito no exceda del equivalente de cinco mil veces el. 

sal.ario :rní!"limo diario vigente en e.l Distrit:.o Federal., 

impondrán :::ie tres meses dos añns de prisión, muli:a de 

~reinta y ~=escien~as veces e1 sa1ar~o m~ni~o diario vigente 

en e1 Distrito Federal al momento de cometerse el delito y 

destítuci6n e inhabilitacíón de tres meses a dos años para 

desempeñar ~tro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto que ascienda el. enriquecimiento 

~2~ci~o exceda :e~ ~~uivale~~e de c~~co ni1 veces el salar~= 

m~nirno diario vigente en el. Distrito Federal, se irnpondr~n 

de dos años a ca~orce anos de prisi6n, multa de trescientas 
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a quinientas veces e1 sA1ario m.tnimo diario vigente en e1 

Distrito Federal. al. momento de cometerse el. delito o 

destituci6n e inhabil.itaci6n de dos afios a catorce afies para 

desempef\ar otro ernp1eo, cargo o comisi6n públ.icos". 

E1 objeto de propQner reformas a.1 arti.cul.o 224 del 

C6digo Penal, para e1 Distrito Federal. en materia de Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal., 

que ~efiere al delito de Enriquec~miento Il1cito, 

cometido por servidores püblicos, que laboran en el sector 

Federal., Estatal. y Municipal, debido a que la conducta de la 

mayoría de estos Servidores PO.blicos represeni:.a una carga 

desmedida para el puebl.o, y al mismo tier.ipo con el.l.o 

provoca un estancamiento en el desarrollo del país, en 

virtud de que 1os recursos econ6micos as1. al.gunos 

bienes y servicios l.l.egan su destino tal. y 

prevé en cada presupuesto anual toda vez que los mismos, son 

canal.izados en forma indebida en provecho de los intereses 

persona.1es o de sus fami1iares de l.os servidores Públicos 

deshonestos; por ello surge mi inquietud de reformar el. 

art~cu1o antes citado en el cual. propongo que se aumente la 

penal.idad para los servidores públicos que cometan el delito 

de Enriquecimien'::.o il.l.cito esto con la final.i.dad de crear 

una wedida inti:-:i..idatoria para que con ello disminuye el 

1.ndice de es-::.e del.ito, puesto que actual.::7ten'C.e .::.!. ~::--=..!.culo 

224 de1 C6digo Penal. para el Distrito Federal. en ~aterial de 

Fuero Común y pcara toda 1a rtepúbl.ica en naterial de Fue=o 



Federa.1, es bastante benévo1o con 1os Servidores Pa.b1.icos 

que cometen este tipo de hechos del.ictuosos, todas _vez que 

l.as penas que el. propio ar~~cul.o patrimonia1 que 1e hace a 

l.a Nací6n, si bien es cierto que no se pueden evitar 1os 

del.itos, pero si con el aUlnento de l.a pena, pueda ser una 

medida de contra est~mu1o que inhiben el. ánimo del. Servidor 

públ.ico para evitar su predisposición cometer dicho 

del.ito, l.o anterior debido a l.a existencia de Servidores 

Públ. ices, que de la noche a la mañana han incremeni:ado su 

fortuna personal. sin la existencia, de secuencia que 

justifique e1 desproporcionado aumento de l.a fortuna amasada 

durante el. per.1.odo correspondiente a cargo o empl.eo 

públ.ico, as1 como después de terminado el. mismo. 



N O T A h ~ L A R A T O R I A. 

En virtud de que e1 presente trabajo de investigaci6n · lo 

elaboré ~~tes de 1as reformas al c9digo penal para el Distrito Fade

ra1 en ca~eria de fuero común y para toda 1a república en materia de 

fuero fe:~ral. que entraron en vigor en e1 mes de Enero de Hil nove

cientos ~=venta y cuatro. por lo que dicho trabajo se encuentra es-

tructur~~= en base a la llamada •• Teoría causalista••. que considero

seguia ~'-~eriormente nuestra legislaci6n penal: Sin embargo, apartir 

de estas =~formas nuestra legislaci6n penal abandon6 los lineamien-

~os de :: ~eoría Causalista para seguir los de la Teoría Finalista,

ª tra~e: ~e la cual se cambia la ubicaci6n sistematica de algunos -

el~men~=~ ~el delito y el contenido conceptual de los mismos, 10 q11e 

desde l~~;~. arroja consecuencias diferet1tes, en este sentido, tradi 

cional~~'-~~ se venía considerando quu los elemen~os esenciales del -

delito e=~ la Conducta, La Tipicidad, La Antijuricidad y la Culpabi-

lidad, a~==a con la concepci6n finalista aceptan como elementos -

esencia:~~ a la Tipicidad, la Antijuricidad y la Culpabilidad. 

El dolo, que dent~o del c~usalismo siempre formó parte d~ 

la culpa=::icad. ha dejado de serlo. ahora dentro de la concepción -

finalis~; se le ubica dentro del concepto de acción. el que a su 

es e1e~e~~~ del tipo penal. por lo que en consecuencia, a la luz de 

las nuev~~ reformas el dolo ha dejado de ser ele~e~to de la culpabi-

lidad ~~sa a ser elemento del tipo penal. 



El contenido conceptua1 de1 dolo también ha cambiador pue2 

to que dentro de la concepción causalista consideró que de los 

elementos del dolo era el conocimiento de la antijuricidad por pa~te 

del sujeto activo y ahora, conforme la concepci6n r el 

conocimiento de la antijuricidad es elemento de la culpabilidad. 

Dentro del tipo penal, considera ahora nuestra legislaci6n

penal se ubica tanto la acción como la omisión: la lesión o puesta en 

peligro del bien jurídicamente protejido; la intervención dolosa y -

culposa del agente; así como la forma de intervenci6n del o los suje

tos activos: por lo que en consecuencia, ahora y a di~c1encia del ca~ 

salismo ya no estudia la autoria y l.a participación; la tentatiYa-

y consumación después de l.os elementos del delito, sino ha cambiado -

su ubicación sistemática y se estudian actualmente dentro del tipo. 

De iguai manera, actualmente nuestra legislación penal sige 

la Teo:ia de la atribuibilidad del resultado 

omisión. 

la acci6n u ---

La Culpabilidad es concebida ahora como reprochabilidad de 

la conducta típica que pudiendo haber sido conforme a derecho, sin -

embargo, su autor, se ha decidido por el injusto. 



Desde luego, 1as ideas aqu{ expuestas son 1ineamientos muy 

genera1es para hacer notar la nue,.-a con ce pe i6n finalista. compleja 

de por sí, y sólo pretendo ello aclarar al lector que sobre --

estas directrices se estructura actualmente nuestra legislación Penal 

y que como ante!! mencioné. el presente trabajo de investigación· rue

elaborado conforme a ia co~cepci6n causalista que imPeraba hasta a~-

tes de las reformas en mención, }' considerando que e! delito de E~ri

quecimiento ilícito previsto por el articulo 224 del código penal ?a

ra el Distrito Federal en materia de fuero común. y para toda la 

p6blica en materia de fuero federal. no h<l sido r.1odifi=ado. por lo -· 

que si bien es cierto ha cambiado la ubicación sistemática de los el~ 

mentes del ti.pe}' su cont'9nido conceptual de los mismos. por medio de 

la modi~icaci6n estructural en mención. la propuesta que se reaiiza -

en el presente trabajo de inves~i~ación sigue vigente. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRI~ERA: 

7oóc 5e=~~do~ Público. puede estar sujeto a cuatro tipos 

de =esponsaDi:ic~: en el ejercicio de su encargo. mismas que 

de :ipo =~~il. ?~~al. Polit~ca Y Administra:iva. 

~: Se=~~~~r ?Gblico, incurre en Responsabilidad Civ~l. ~~ 

cuando e:= ~o=~Y: del ejercicio de sus atribuciones. afecce inde

b~dement: in:er~ses legitimes de los particulares que deba~ ser -

~= ~eE~=~sabi:idad Penal, en contra de servidores ?úbli--

du=a~:~ e: =~~mpo de su encargo. se les exige por la cooisi6n 

de :el~::s: s~ ~: servidor pGblico goza de Fuero, habr~ que obte

cer ?r9\~a=e~:e :a declarac16n de Procedencia, para proceder pos

ter~or~e~== =~ S- con:ra por el cielito come:~do. 

:a ~:s;:~sab~:~dad ?olitica, se exige a los serv~dores 

?~t~i=os a ~~e s~ ref:ere expresacentc el articulo 110 Cons:ituc~ 

c~a:. =e=~a~:s :_~cic ?oli:~~o. ~uando ~ocurran en el eJerc1c10 -

de ~~~=~=~es ~n ac~os u omisione~ que redunden en perju1c1c -

Ce :=s ~~=e~~5&s ?úO:i=os fundamenta!es o de su buen despacno. 

~a ?.~s;:~Eabi~idad Adminis:rativa. este :ipo de responsa

c~:~oa~ =~~~~~ :~ sus ac=iones u omisiones en que puede incurr~r 

d~ra~te e: e:e~=~=io de su encargo y que afecten la Legalidad, 

Ho~~arie~. ~~a:~~~. :mparcial~dad 'l Eficienc~a en el desempe5o de 

sus =unc~~~Bs. ~=?leos cargos o comisiones. 
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SEGUlfDA: 

?.es~~~~ necesario que todas ias entidades que con~orman 1a

Fe~e=a=ió~ a :~ brevedad 1egis1en en :e1aci6n a su patrimonio. para 
pode: ~ene: ~~ :riterio preciso de sus bienes~ ~anto ?Úb1icos como -
?r~vaC:s. :e:~:o a que 1a mayoria de 1os Estados carecen de dicha -

l.e:;is:.:a.:iór .. 

~~ ===:;o de ?=ocedimie~tos ?enaies para el ~istri:o ?eder~l 

de=e ==~~:~~=~= a los ~elites cometidos por servidc=es ~Úblicos. coli 

:e:~:~==~ ~~ E~ ~itulo Dócimo, como ~e1itos " ~RAVSS ''• :o~a vez que 
:.as ==~=~=~as =~aliza~as por a:.gunos servidores p6b:.~cos des~ones~os 

e=~a~a~ :a ~~:::enoia honradez y 1ea~:ad de sus func~ones y es:o 

a~ec:a ;:a~~=a~~e a la administración p6blica y a la socieda~. 

==~E:=~=o que el articu~o 22~ dei Código ?e~ai para ei Oistri 

__ :e=s=~: ~~ =~~e:ia de Fuero =omún. y para ~oda la RepÚb1ica en 

~a~e=~~ =~ ?~s== Federa1; debe =efor~arse en io que a su pena~idad 

re:~e=~ ~:= ~~~ consideraciones vert~~as en e~ cuerpo de1 presente 

~=a=~:= =s ~~~~:ación, motivo por e1 cual sug~ero que e1 art!cu1o 

me~=~=~ ~~e=s ~e la si~uiente manera: 
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" ARTICULO 224.- Se sancionarA a quien co~ mo=~vo de su empieo, -

ca~go o comisi6n en el servic~o pfiblico. haya incurrido en enri

quecioiento i1íci:o cuando el servidor públ~co no pudiere acred~ 

:ar el legi~i~o aumenco de su pacrimonio o la l~gi~ima procedeA 

c.::.a de los bienes a su nombre o de aquellos respecto de los cua&.. 

1.es se conduzca como dueño, en lo~ términos de la Ley Federal d.e 

Res?onsabilidades de los Servidores Públicos. 

Incurre responsabilidad penal. asimismo, quien haga 

figurar como suyos bienes que el servidor pGblico adquiera o haya" 

sabiendas de es~a circusc.anc::.a. 

Al q~e =~me~o el de:1~0 de enr1quec1=1ento 1l!c1to se le 

~mponórJ~ las s1~c1en~es sanciones: 

~eco~iso en beneficio del ~s~ado de .:iquellas bienes cuya 

?~Oceder.c:.a no s~ :ogre acred:.tar de acuerde con l~ ~ey 

cie ~espo~sabi:~c.aCes de los 5erv:.do:-es ?Gol:.=os. 

:ede:-al 

:uando el cont= u q~e asc:..enCa e: ~~:-1~ue=:.~:..:-:to :..:íc1:v 

exceca de: e~u:..~a:en:e de ~:e~ mil veces ~: sala:-:.o ~in:..co v:. 

gen~e en e:! Dis":.r:.::.o Feoe:-al, se :..mpondran =e se:..s meses a ::.:-es-

a:"'l.os ~e ;>r:isiún. 

=uanao e: ~on~0 cel enr:..quec::.m::.en":.c ~l~c:.:o exceda ~e -

::~f;:'= r.:.:.: veces pe:-::. no de Ci:-:cuenxa rr.:..: .,.ece.s el ,,;;a.:i::l:-:.o :n.i.n.:..:nc,

se !.mponc.•3.n de ::-es años a nueve a:';os de p:-::.s:..ón. 

=uando e: monto cei en:-::.queci~:..en=o :.l:c:..::.c exceaa d~ 

cinc:uen.::a mil \·eces tl salario min:.rno c.i.a:-::.c ·.::.sen=e en ~1 :>:..s::.:-~ 

te ?eae:-.::.l. se :..::ipond:-an de nuei.·e años a d:.e-::::.s~::.s años Ce ?:-1.s~-

ón. 

.:.:.:.::.:-..:·~:...:.·•;.;.:•e::-.:.•_•~.-. :..:-:::.·_:--:.:..~r. --

y desc1:~c16n e .n~db1!~:Jc16n ce!~ni=~~a par~ ~~~em~efia• 

oc~o ~..:pleo, ca~-go o cor.iis:..úr. cr. :-!. so:rvic:.-:i pútil::.c;:i. 
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QUINTA: 

La Secretaria ~e 1a Concra1oria Genera1 de 1a Federación -

deberá crear con urget:ia un bo1etin a nive1 nacional de inhabi1~ 

t:.ados j uridicamenee ;>z.:-a obtener un empleo. cargo comisiOn -

púb1icos. para ese8r e: 1a posibilidad a nivel nacional de hacer 

efec:iva la sanción ~e inhabilitación que preve el T1tulo D6cimo 

del Código Penal para ~l Distrito Federal en materia de fuero --

común. y para toda la :-e pública en materia de fuero federal. en 

los delitos en que p~e~e incurrir un Servidor Público. efecto 

de no permitir que e~~~ dependencia vuelva a contratar al servi-

dor público que haye ~=metido un delito. 
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